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CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

Sheinbaum envía iniciativa para creación de nuevas secretarías.- La presidenta 

Claudia Sheinbaum, envió a la Cámara de Diputados una iniciativa con proyecto 

de decreto para reformar la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

con el propósito de crear nuevas secretarías. Se trata de las secretarías de las 

Mujeres y de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, así como la Agencia 

de Transformación Digital y Telecomunicaciones. La iniciativa busca oficializar el 

cambio de la actual Secretaría de la Función Pública a la Secretaría Anticorrupción 

y Buen Gobierno, informó el presidente de la Mesa Directiva de San Lázaro, Sergio 

Gutiérrez Luna. [CONTRARÉPLICA] [HEAD TOPICS] 

Ruta marcada en Morena.- La nueva dirigencia nacional de Morena, encabezada 

por Luisa María Alcalde, cumple un mes de operaciones a la par del inicio del 

sexenio de la presidenta Claudia Sheinbaum. En primera instancia, anunció un 

nuevo esfuerzo de afiliación masiva. En paralelo, el partido oficial se ha dedicado 

a la defensa de la reforma constitucional al Poder Judicial. Fue en el marco del 

primer encuentro entre la dirigencia de Morena y sus bancadas en ambas cámaras 

del Congreso de la Unión que se anunció la reforma de supremacía constitucional. 

Impulsada por los diputados Ricardo Monreal y Sergio Gutiérrez Luna, así como por 

los senadores Adán Augusto López y Gerardo Fernández Noroña. [ÍNDIGO / pp-p16-

p17] 

Destaca Dolores Padierna aceleración de economía en 3er. Trimestre.- La 

vicepresidenta de la Cámara de Diputados, Dolores Padierna Luna informó que, 

durante el tercer trimestre de 2024, la economía mexicana aceleró su crecimiento, 

superando el desempeño observado en los últimos cuatro trimestres. “Este avance 

fue impulsado por niveles históricos de inversión y un consumo privado. El mercado 

laboral continuó mejorando, con la tasa de desempleo en niveles mínimos y un 

crecimiento sostenido en los salarios reales, lo que fortaleció el consumo y el 

bienestar económico de las familias”, afirmó. [INDEPENDIENTE / p14] [ÍNDIGO / p4] 

[CAPITAL] 

El PAN se alista para elegir a su nuevo dirigente.- El próximo domingo 10 de 

noviembre el PAN elegirá a su presidente 27, por lo que los militantes de ese partido 

saldrán a votar para escoger a su próximo dirigente. La contienda comenzó con 

cuatro aspirantes, pero solo llegarán a las boletas dos: Jorge Romero y Adriana 

Dávila, quienes finalizarán su campaña interna el sábado 9 de noviembre. El 

aspirante Damián Zepeda se bajó del proceso y Kenia López Rabadán ya no se 

registró. [EXPANSIÓN] 
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JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

Ricardo Monreal anuncia que reforma de extinción de órganos autónomos se 

aprobará en los siguientes días.- La actividad legislativa continúa en San Lázaro. 

Según dio a conocer Ricardo Monreal Ávila, coordinador del grupo parlamentario 

de Morena, ya cuentan con un calendario de iniciativas por aprobar, entre las que 

se encuentra la extinción de órganos autónomos, la cual fue impulsada por Andrés 

Manuel López Obrador. Aunque no dio una fecha, en la primera semana del mes 

de noviembre será discutida esta iniciativa. [INFOBAE] [FINANCIERO / p49] 

[EXCÉLSIOR / p7] [HERALDO / p9] [LA RAZÓN / p6] [ÍNDIGO / p4] [LA RAZÓN] 

[HERALDO] [ÍNDIGO] [CAPITAL] [SDP NOTICIAS] [TELEDIARIO] [BOLETÍN] 

Presumen 39 iniciativas.- El diputado de Morena Ricardo Monreal presumió ayer 

que en dos meses se han realizado 39 reformas a la Constitución al aprovechar la 

mayoría calificada en el Congreso. En un video, enlistó algunas de las que 

consideró son las reformas prioritarias. “Ha sido el periodo legislativo más intenso de 

las últimas décadas”, dijo. [REFORMA / p5] 

Jornada reducida impactará 18% la productividad en empresas.- El presidente de 

la Canaco Saltillo, Alejandro Pepi de la Peña señaló que la jornada reducida tendrá 

un impacto de 18% en la productividad y en los costos, asimismo considero que su 

aprobación será algo más de orden político que económico. Destacó que la 

confirmación más notoria es la declaración del diputado Ricardo Monreal Ávila, en 

el sentido de que la fracción parlamentaria de Morena en la Cámara de Diputados 

quería darle “un regalo de Navidad”, ese en concreto, a la presidenta Claudia 

Sheinbaum Pardo. [PLANO INFORMATIVO] 

REFORMA JUDICIAL 

Impugnan panistas Comité de Evaluación para elección de PJ.- Diputados del PAN 

impugnaron ante el TEPJF a los cinco integrantes del Comité de Evaluación del 

Poder Legislativo. Los diputados panistas Héctor Saúl Téllez, Margarita Zavala y 

Noemí Luna presentaron un juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano. En el Comité está Ana Patricia Briseño Torres, titular del 

Instituto de Transparencia de Sonora, gobernado por Morena, y amiga cercana del 

diputado de Morena Sergio Gutiérrez Luna, y de su esposa Diana Karina Barreras, 

diputada federal del PT. [PLANO INFORMATIVO] [POLÍTICO MX] [CUARTOPODER] 

[TALLA POLÍTICA] [WRADIO] [CRÓNICA/p6]  

"No dignifica la Judicatura": el magistrado Alejandro Andraca critica a los jueces 

que se reunieron con Gutiérrez Luna.- El magistrado de Circuito Alejandro Andraca 

criticó a los jueces y magistrados que han asistido a las reuniones con el presidente 

de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, y el coordinador del grupo 
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parlamentario de Morena, Ricardo Monreal, al considerar que no dignifica a la 

Judicatura, pero adelantó que votará por aquellos que decidieron participar en la 

elección judicial. El magistrado aseguró que respeta la decisión de los jueces y 

magistrados a participar en el nuevo modelo de elección de los juzgadores, pero 

advirtió que deberán de asumir el costo cuando tengan que resolver asuntos 

donde actores cívicos y políticos que los apoyaron en su candidatura estén de por 

medio. [LATINUS] 

Este lunes se emitirá la convocatoria para la elección de jueces, magistrados y 

ministros en 2025.- Casi dos meses después de la promulgación de la reforma 

judicial, el proceso referente a las elecciones extraordinarias programadas para el 

año 2025 continúa su marcha. En ese sentido, el próximo lunes 4 de noviembre de 

2024 tendrá lugar la publicación de la convocatoria para todas aquellas personas 

que busquen participar en el procedimiento. Ricardo Monreal Ávila, coordinador 

del grupo parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados y presidente de la 

Junta de Coordinación Política en dicha instancia, dio a conocer que este lunes se 

dará difusión a la convocatoria para la elección de los 881 cargos de funcionarios 

judiciales. [INFOBAE] [REFORMA / p5] [UNIVERSAL / p6] [MILENIO / p10] [EXCÉLSIOR / 

pp-p4] [LA RAZÓN / p6] [OVACIONES / p17] [REFORMA] [UNIVERSAL] [MILENIO] [LA 

RAZÓN] [OVACIONES] [CONTRARÉPLICA] [RADIO FÓRMULA] [CAPITAL] [LATINUS] 

[SIN EMBARGO] [LÍNEA POLÍTICA] [EJE CENTRAL] [SPUTNIK] [HAD TOPICS] [MSN] 

[TELESUR] 

El INE solicitará 13 mil mdp para elección judicial.- Hoy lunes, el INE discutirá y, en 

su caso, aprobará un paquete presupuestal en tres partes, que sumadas rebasan 

los 40 mil millones de pesos como presupuesto para 2025. Para las actividades 

ordinarias del INE y sus proyectos especiales, se solicitarán 15 mil 295.8 millones de 

pesos. Como presupuesto precautorio para la consulta popular, se solicitarán 4 mil 

620 millones de pesos, y para la organización de las elecciones del Poder Judicial, 

13 mil 205 millones de pesos. Cabe recordar que en julio pasado, el morenista 

Ricardo Monreal había dicho que la elección de jueces costaría 3 mil 500 millones 

de pesos y saldría de fideicomisos. [EXCÉLSIOR / pp-p6] 

Continuarán modificaciones legales a reforma judicial.- Aunado a la emisión, que 

esta semana, se hará de la convocatoria para la elección de funcionarios 

judiciales, también se dictaminarán las modificaciones a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública en materia judicial y se presentarán iniciativas de 

modificaciones a otras leyes reglamentarias como la Ley Orgánica del Poder 

Judicial y de la de Carrera Judicial, aseguró el coordinador de los diputados 

federales de Morena, Ricardo Monreal. [24HORAS] [MVS NOTICIAS] 

[CONTRARÉPLICA / pp-p4] 
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Ministro Alcántara Carrancá confía en que Zaldívar decline a participar en el 

Comité de Evaluación de Sheinbaum.- La asignación de la presidenta Claudia 

Sheinbaum de Arturo Zaldívar para integrar el Comité de Evaluación Técnica del 

Poder Ejecutivo llegó acompañada por criticas derivado a la estrecha relación que 

sostiene con el gobierno federal. El ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá 

consideró que el ministro en retiro y el abogado Javier Quijano, deberían declinar 

a su nombramiento para evitar cuestionamientos. En contra parte, el diputado 

Ricardo Monreal defendió la asignación de Arturo Zaldívar, argumentando que no 

está inscrito como un militante del partido guinda. [INFOBAE] 

Ministro Alcántara confía en que se pueda negociar con Sheinbaum la reforma 

judicial: ‘es más tranquila que los legisladores’.- El ministro de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación Juan Luis González Alcántara confió en que la presidenta 

Claudia Sheinbaum acceda a negociar y llegar a un acuerdo sobre la reforma al 

Poder Judicial. En entrevista con el New York Times, el juzgador dijo saber la posición 

de la mandataria, pero dijo tener fe en que acepte dialogar en los términos como 

lo propone él mismo en su proyecto para declarar inconstitucional parte de la 

reforma. “Yo estoy tendiendo la mano. Estamos teniendo la posibilidad de una 

negociación, una reflexión… Ella (Sheinbaum) es mucho más tranquila que los 

líderes del Congreso”. [POLÍTICO MX] 

Oposición mantendrá ofensiva contra “tiranía constitucional” de Morena.- Los 

grupos parlamentarios de oposición en la Cámara de Diputados, advirtieron que 

mantendrán su ofensiva ante la “tiranía constitucional” de Morena, por lo que 

acudirán a instancias internacionales, porque aún no está dicha la última palabra. 

Noemí Berenice Luna, líder de los diputados panistas, advirtió que no cederán 

contra los intentos del partido en el poder de instaurar una dictadura en México y 

dejó en claro que el gobierno de Claudia Sheinbaum no callará a las voces 

disidentes. [ÍNDIGO] [MILENIO] [LA RAZÓN / p8] [ÍNDIGO / p5] [OVACIONES / p18] 

Judef y estudiantes se manifestarán en apoyo a ministros de la SCJN; discutirán 

proyecto del ministro Carrancá.- La Judef, así como estudiantes y organizaciones 

civiles llevarán a cabo una movilización mañana martes 5 de noviembre a las 9:30 

horas en la puerta principal de la SCJN para expresar su apoyo a las personas 

ministras que resolverán la acción de inconstitucionalidad de la reforma judicial. En 

tanto, el PRI, PAN y Movimiento Ciudadano, han condenado el rechazo del 

gobierno morenista a acatar las suspensiones de amparos. Noemí Luna, 

coordinadora del PAN en la Cámara de Diputados, aseguró que en México se está 

iniciando una dictadura, pues las personas no se podrán defender de una ley 

injusta con “jueces morenistas”. [INDEPENDIENTE / p8] 

Morena construirá un poder judicial a modo, tira por la borda a mentes muy 

brillantes: Rubén Moreira.- El coordinador de los diputados federales del PRI, Rubén 
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Moreira, aseguró que la reforma de supremacía constitucional quiere cerrar el paso 

a la Corte para invalidar parte de la Reforma Judicial. Dijo que Morena hace 

cambios que borran lo que se estableció en la Constitución de 1917: la separación 

de Poderes y evitar la concentración del poder en uno solo. Avalar la supremacía 

constitucional, al prohibir mecanismos de revisión de reformas constitucionales, 

representa una violación al principio de deliberación democrática y limita el control 

de constitucionalidad, aseguró Moreira Valdez. Sostuvo que esta prohibición solo 

representa la destrucción del país y tira por la borda a mentes muy brillantes y 

gentes muy honestas en el Poder Judicial. [HERALDO DE SALTILLO] [LA RAZÓN / p8] 

[OVACIONES / p18] [INDEPENDIENTE / p6] [CONTRARÉPLICA / p5] [LA RAZÓN] 

[CONTRARÉPLICA] [QUADRATÍN] [QUADRATÍN GUERRERO] [LÍNEA POLÍTICA] 

“Aventurado” el costo que estima el INE.- Legisladores de oposición aseguraron que 

es muy aventurado señalar cuánto costará la elección de jueces, ministros y 

magistrados en el 2025, si antes no se define cómo será el proceso electoral y se 

tenga claridad en la separación de la reforma constitucional y la reforma 

secundaria. En entrevista con La Razón, el coordinador de los diputados federales 

del PRI Rubén Moreira Valdez explicó que el costo es sumamente aventurado, 

considerando que no se ha explicado cuántas boletas se imprimirán ni cuántos 

cargos se van a jugar. El priista mencionó que el costo de la elección puede ser 

mucho mayor a los 13 mil millones de pesos que el INE estima para el siguiente año. 

[LA RAZÓN / p7] 

México Evalúa, MCCI, Causa en Común... apoyan proyecto para suavizar reforma 

a PJ.- Un grupo de 16 organizaciones demostró su apoyo al proyecto del ministro 

Juan Luis González Alcántara Carrancá con el que propuso al pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalidar diferentes partes de la reforma al 

Poder Judicial. A través de una carta dirigida a la presidenta Claudia Sheinbaum, 

a los líderes del Congreso y a los ministros, las entidades sostuvieron que esta 

propuesta es una manera de ponerle fin a la crisis constitucional por la que 

atraviesa el país. [FINANCIERO / p48] 

Elección de jueces dispara el presupuesto que pide el INE.- De aprobarse el 

presupuesto proyectado por el INE para 2025, representaría un incremento de 6.76% 

en relación con el que pidió para el actual ejercicio fiscal, año en que organizó las 

elecciones más grandes del país, con más de 20 mil candidatos. Aunque para el 

próximo año se había calculado una reducción porque no habría elecciones 

federales, el aumento se debe al costo que estiman para efectuar el proceso para 

elegir ministros, magistrados y jueces, ya que serían 13 mil 205 millones de pesos 

adicionales. [JORNADA/p4][FINANCIERO/p49] 

Perfila la SCJN anular mañana artículos torales de la reforma judicial.- “El ojo del 

huracán” estará mañana en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
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donde los ministros revisarán, de forma inédita, la validez de la reforma 

constitucional al Poder Judicial de la Federación (PJF), mientras afuera del edificio 

se alista una megamovilización de trabajadores y estudiantes que piden echar 

atrás la enmienda. [JORNADA/p3][HERALDO/p8][INFOBAE] 

Pide PAN a Corte revisar procedimientos.- Los diputados del PAN, Federico Doring y 

Germán Martínez, solicitaron a los ministros de la SCJN, revisar el procedimiento de 

aprobación de las reformas al Poder Judicial y la inimpugnabilidad de 

modificaciones a la Constitución. En entrevista con 24 HORAS, el diputado Federico 

Doring informó que en un oficio entregado al máximo tribunal del país se "sostiene 

que tanto la reforma de supremacía dictatorial como la venganza judicial, son 

reformas en que se violaron los procedimientos y no se puede tener certeza alguna 

de quién votó". [24 HORAS/p4] 

Marko Cortés confía en que la SCJN actúe de forma independiente y tire la reforma 

al Poder Judicial.- El líder nacional del Partido Acción Nacional (PAN) y senador, 

Marko Cortés Mendoza, se pronunció respecto a la discusión que ocurrirá en la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sobre las controversias de 

inconstitucional que promovieron los partidos de oposición en contra de la reforma 

al Poder Judicial, que podría eliminar algunos fragmentos y reducir la elección a 

magistrados del Tribunal Electoral y los ministros de la Corte sean electos por 

votación popular. [INFOBAE][JORNADA/p5] [EXCÉLSIOR/p4][UNIVERSAL/p6]  

Proyecto de la Suprema Corte ''está blindado'', asegura PRI.- El proyecto del ministro 

Juan Luis González Alcántara, que discutirá este martes el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, está blindado contra la reforma de 

inimpugnabilidad aprobada por la mayoría de Morena en el Congreso de la Unión 

y Congresos locales, por lo que su resolución puede dar marcha atrás a diversas 

disposiciones de la reforma al Poder Judicial, de acuerdo con el dirigente nacional 

del Partido Revolucionario Institucional, Alejandro Moreno. [24 HORAS/p4] 

Reforma Judicial llega a la OEA; Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

analizará la iniciativa en próximos días.- A casi dos meses de que entrara en vigor 

la Reforma al Poder Judicial de la Federación (PJF), continúa la batalla de los 

trabajadores para que ésta no avance o bien, para advertir sobre los riesgos que 

implica el elegir por voto popular a jueces, magistrados y ministros de la SCJN. En 

esta ocasión, la queja escaló hasta la propia Organización de Estados Americanos 

(OEA), donde en próximos días se analizará la controversial reforma que presentó 

en febrero pasado el expresidente Andrés Manuel López Obrador y que está 

vigente desde el 16 de septiembre. [INFOBAE] [UNOMÁSUNO/pp-p4] 

Ven en el Congreso sufragios fantasma.- Por primera vez desde que el Congreso de 

la Unión utiliza tableros electrónicos para que los legisladores federales emitan su 
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voto, tanto la Cámara de Diputados como el Senado enfrentan acusaciones 

públicas de votos fantasma, en los que legisladores federales de Morena votaron, 

pero no estaban presentes. [EXCÉLSIOR/p6] 

Jueza advierte que SCJN “dará la última batalla”.- Trabajadores del Poder Judicial 

encabezados por la jueza Reyna López Rodríguez se manifestaron en el Ángel de 

la Independencia este domingo. La juzgadora aseveró que este 5 de noviembre, 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) “dará la última batalla” al hacer 

el análisis de las acciones de inconstitucionalidad de la reforma judicial. E insistió en 

que el bloque de la Cuarta Transformación “está tomando todos los poderes, ya 

tiene el Poder Legislativo, el Ejecutivo, desde ahí se giran las órdenes, ya tienen 

tomado el Poder Legislativo”; agregó que los legisladores “únicamente reciben la 

una orden, votan y transforman nuestra Constitución como si fuera una cartulina de 

primaria”. [RAZÓN/p5] [JORNADA/p3] [FINANCIERO/p44] [EXCÉLSIOR/p6] 

Hoy se reúne comité de evaluación; emitirá convocatoria al Poder Judicial.- Hoy se 

reúne el comité de evaluación del Poder Legislativo con el propósito de elaborar la 

convocatoria a la ciudadanía a participar en la selección de candidatos para la 

elección de jueces, magistrados y ministros, a realizarse en junio de 2025. Este 4 de 

noviembre es la fecha límite para publicar el documento. Al igual que el comité del 

Poder Legislativo, los del Ejecutivo y el Judicial también deben publicar sus 

respectivas convocatorias, las cuales deberán fijar que el plazo para que los 

interesados se inscriban es del 5 al 24 de este mes. [JORNADA/p5] [CRÓNICA/pp-

p6][RAZÓN/pp-p5][OVACIONES/p17] 

Noroña estalla contra ministro Alcántara por el proyecto de resolución sobre 

reforma judicial: “¡Canalla!”.- El curso de la reforma al Poder Judicial enfrentará una 

de sus semanas más cruciales. A la par que la organización de las elecciones 

avanza, ministros y ministras de la SCJN discutirán el proyecto de resolución escrito 

por Juan Luis González Alcántara Carrancá. Al respecto, Gerardo Fernández 

Noroña arremetió en su contra. El presidente de la mesa directiva del Senado habló 

sobre la discusión que tendrá lugar en la SCJN sobre el proyecto que planea 

invalidar una parte de la reforma judicial promulgada. En ese sentido, Noroña 

aseguró que “le vale madre” la nueva legislación sobre la inimpugnabilidad de la 

Constitución. [INFOBAE] 

Prevén 5 mil candidaturas.- Con la declinación de cientos de juzgadores a 

participar en las elección de 2025, se abrirán más oportunidades para otros perfiles, 

ya que el Senado prevé alrededor de 5 mil 379 candidaturas para ministros, jueces 

y magistrados, Los tres comités de evaluación (uno por cada Poder de la Unión de 

estos perfiles que se convertirán en candidatos comenzaran su trabajo de 

depuración este lunes con la publicación de la convocatoria. [HERALDO/pp-p6] 
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Entre más de 400 candidaturas mexicanos tardarán 20 minutos por cada boleta en 

elección del Poder Judicial.- El consejero del INE, Arturo Castillo Loza, presentó un 

promedio del tiempo que le costará a una persona votar si se realiza a nivel por 

circuito. Según sus cifras, en cada boleta habrá 52 cargos que tienen que ser 

electos y se tendrá que seleccionar a un candidato entre los 405 nombres que 

podrían aparecer para cada boleta. Con ello en mente, serán 20 minutos para 

completar una boleta… El próximo martes 5 de noviembre se definirá el futuro de 

la elección. Una semana después de que el ministro Juan Luis Alcántara Carrancá 

presentó un proyecto ante la SCJN. [INFOBAE] 

En el limbo, 50 jueces de lo laboral por reforma al PJ: piden ir a elección.- Jueces 

de Distrito especializados en materia laboral, que se encuentran en vilo por no 

haber sido asignados a un tribunal, consideran participar en la elección judicial 

para acceder al cargo por el que tomaron protesta dos años atrás… Ana Lilia 

Gazanini García, jueza de Distrito pendiente de adscripción urgió a las cámaras de 

Diputados y de Senadores a contemplar en las leyes secundarias de la reforma 

judicial regular la adscripción y, en su caso, participación en la reforma judicial. 

[RAZÓN/p4] 

Reforma en materia de supremacía constitucional, un “capricho” que elimina 

límites al poder del oficialismo: Arturo Yáñez.- La reforma en materia de supremacía 

constitucional impulsada por Morena, es un “capricho” que busca eliminar los 

límites al poder del oficialismo, afirmó el diputado Arturo Yáñez Cuellar (PRI). En un 

comunicado, referente a una de sus intervenciones durante la discusión de la 

reforma en la Cámara de Diputados, el legislador propuso no modificar los artículos 

105 y 107 de la Constitución para preservar el juicio de amparo como vía de revisión 

de cambios constitucionales. [TALLA POLÍTICA] 

El criticado factor en común de los abogados de los Comités de Evaluación para la 

elección del Poder Judicial. Los partidos de oposición en el Congreso de la Unión 

se negaron a participar en la postulación de candidatos a integrar el Comité del 

Poder Legislativo. Las organizaciones civiles y de protección de los derechos 

humanos han alzado la voz para expresar su preocupación sobre los abogados que 

forman parte de los Comités de Evaluación Técnica para la depuración y selección 

de los aspirantes que podrán llegar a una tómbola para -con suerte- poder 

aparecer en la boleta electoral para la elección de jueces, magistrados y ministros 

del Poder Judicial Federal [INFOBAE]  

Marko Cortés confía en que la SCJN actúe de forma independiente y tire la reforma 

al Poder Judicial.- El líder nacional del Partido Acción Nacional (PAN) y senador, 

Marko Cortés Mendoza, se pronunció respecto a la discusión que ocurrirá en la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sobre las controversias de 

inconstitucional que promovieron los partidos de oposición en contra de la reforma 
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al Poder Judicial, que podría eliminar algunos fragmentos y reducir la elección a 

magistrados del Tribunal Electoral y los ministros de la Corte sean electos por 

votación popular. [INFOBAE] [JORNADA/p5] [EXCÉLSIOR/p4]  

COMISIONES 

Promueven que menores con cáncer, no derechohabientes, reciban 

medicamentos del IMSS.- La diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, del 

PRI, presentó una iniciativa que adiciona una fracción al artículo 216 A de la Ley 

del Seguro Social, para que en los casos de atención a la población no 

derechohabiente el IMSS proporcione medicamentos y servicio médico a niños y 

adolescentes con cáncer. El documento, turnado a la Comisión de Seguridad 

Social, explica que el retraso o la suspensión del tratamiento ha aumentado el 

riesgo de recaída o progresión de la enfermedad y las quimioterapias a tiempo 

enfrentan peores pronósticos, lo que puede resultar una mayor mortalidad. [TALLA 

POLÍTICA] [RAZÓN/p4][ECONOMISTA/p5][BOLETÍN] 

Proponen reforma constitucional para crear fiscalía especializada que atienda 

delitos de violencia contra la mujer.- A fin de que la FGR cuente con una fiscalía 

especializada en materia de atención a los delitos de violencia contra la mujer, la 

diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz (PVEM) propuso reformar la Constitución 

Política. La iniciativa, turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, resalta la 

urgencia de establecer las fiscalías especializadas para lograr mayor eficacia en la 

persecución e investigación de la “violencia que lamentablemente se ejerce 

contra las niñas, adolescentes y mujeres en México”. [TALLA POLÍTICA] 

Claudia Sánchez propone etiquetado preventivo en productos cosméticos con 

sustancias potencialmente cancerígenas.-  La diputada Claudia Sánchez Juárez 

(PVEM) presentó una iniciativa para reformar el artículo 272 de la Ley General de 

Salud para establecer que los productos cosméticos que contengan sustancias con 

potencial riesgo cancerígeno, como el aluminio y los parabenos, incluyan 

advertencias en su etiquetado. Lo anterior, ya que estudios científicos señalan que 

productos de cuidado personal, como cosméticos, lociones, shampoos y 

desodorantes con aluminio y parabenos pueden interferir en el sistema hormonal y 

aumentar el riesgo de cáncer de mama, explicó.  [TALLA POLÍTICA] 

DIPUTADOS 

Boquete de 413.8 mil mdp en las finanzas del país, a días del Presupuesto 2025.- A 

poco más de una semana de la presentación del Paquete Económico 2025, el 

escenario se presenta con nubarrones para los mexicanos el próximo año, pues el 

gobierno ha tenido un crecimiento desproporcionado del gasto… La SHCP anunció 
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que el Paquete Económico 2025, será entregado a la Cámara de Diputados el 15 

de noviembre. [CRÓNICA/p5] 

Ven en el Congreso sufragios fantasma.- Por primera vez desde que el Congreso de 

la Unión utiliza tableros electrónicos para que los legisladores federales emitan su 

voto, tanto la Cámara de Diputados como el Senado enfrentan acusaciones 

públicas de votos fantasma, en los que legisladores federales de Morena votaron, 

pero no estaban presentes. [EXCÉLSIOR/p6][REFORMA/pp-p5] 

Manda Sheinbaum reformas a la administración pública; promete acabar 

corrupción.- Con el cambio de nombre de la Secretaría de la Función Pública por 

la nueva Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, el gobierno no será juez y 

parte en el combate a la corrupción y la impunidad aseguró la presidenta Claudia 

Sheinbaum. En su iniciativa que envió a la Cámara de Diputados de reformas a la 

Ley Orgánica de la Administración Pública federal propone un gobierno sin 

corrupción. [FINANCIERO/p44] [ECONOMISTA/pp-4-5] 

Sistema Nacional de Cuidados, pendiente en el Senado desde 2020:IBD; garantiza 

derecho en condiciones de calidad e igualdad.- A cuatro años de que la Cámara 

de Diputados aprobó una reforma para crear un Sistema Nacional de Cuidados, el 

Senado de la República no ha procesado la minuta para avanzar en el proceso 

legislativo, destaca un estudio de la Dirección General de Análisis Legislativo del 

Instituto Belisario Domínguez (IBD) de la Cámara Alta. [UNIVERSAL] [INFOBAE] 

Senado analiza reforma constitucional y nuevas leyes sobre el Derecho al Cuidado: 

IBD.- El documento titulado “Avances legislativos en materia de cuidados en 

México”, elaborado por la investigadora Irma Kánter Coronel, señala que, el 18 de 

noviembre de 2020, la Cámara de Diputados aprobó una reforma constitucional 

que plantea garantizar el derecho al cuidado en condiciones de igualdad y 

calidad, así como promover la responsabilidad compartida entre el Estado, la 

sociedad civil, el sector privado y la familia.[ARSENAL/DIARIO DIGITAL] 

Mejoredu es producto de la 4T; no una institución de corruptos.- A más de ocho 

meses del envío de la iniciativa presidencial para la posible extinción de la Comisión 

Nacional para la Mejora Continua de la Educación (Mejoredu), organismo que 

nació con la 4T , Silvia Valle Tépatl, comisionada presidenta, sale en defensa del 

organismo… La búsqueda de respuestas y diálogo para la permanencia de 

Mejoredu, afirma, se ha extendido tanto a la Cámara de Diputados como al 

Senado, donde ya ha establecido canales de comunicación con legisladores, a fin 

de exponer la labor que desarrolla la comisión. [JORNADA/cp-p12] 

Impulsa Morena reformas a ley de Seguridad Nacional; México registró 66% de 

ciberataques en AL.- Ante el crecimiento de cibertaques, el diputado Humberto 
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Coss y León Zúñiga (Morena) en la Cámara de Diputados impulsa una iniciativa 

para modificar la Ley de Seguridad Nacional a fin de establecer como amenazas 

a la seguridad nacional los actos tendentes a acceder, conocer, obtener, difundir, 

copiar o utilizar información, modificar, destruir, ocasionar pérdida de información 

contenida en sistemas o equipos de informática del Estado, protegidos por algún 

mecanismo de seguridad.[CRÓNICA]  [OVACIONES] [OMNIA] [CRONTRARÉPLICA] 

[PUBLIMETRO] [CRÓNICA/p9] [OVACIONES/p19] 

Desaparición del INAI.- En la etapa que puede ser el epílogo de su historia, el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI) resuelve en promedio 420 quejas o recursos de revisión a la 

semana en contra de las instituciones públicas que se niegan a entregar 

información. Así lo informó el mismo INAI en un comunicado mientras en la Cámara 

de Diputados permanece la reforma constitucional enviada por el expresidente 

Andrés Manuel López Obrador en febrero pasado para eliminarlo junto a otros seis 

órganos autónomos. [INDIGO/p6] 

Blanca Araceli Narro propone compensación justa para quienes sostienen el hogar 

en casos de divorcio.- La diputada Blanca Araceli Narro Panameño (Morena) 

propuso modificar el artículo 273 Bis al Código Civil Federal para que quienes se 

dediquen a labores del hogar, en caso de divorcio, pueda acceder hasta el 50% 

de los bienes adquiridos durante el matrimonio o concubinato. Esta medida 

pretende reducir desigualdades y reconocer la contribución económica de las 

tareas del hogar, que son esenciales para el funcionamiento del sistema familiar, 

social y económico, señaló la diputada en un comunicado. [TALLA POLÍTICA] 

México entrará en una crisis alimentaría si se descuida a los campesinos, advierte 

la CNC.- La situación del campo y de los campesinos en San Luis Potosí es similar a 

la que estamos viviendo en todo el país, con un abandono terrible por parte del 

gobierno federal. Así lo expresó a El Sol de San Luis la presidenta nacional de la CNC 

y diputada federal, Leticia Barrera Maldonado, quien afirmó que el gremio sigue 

siendo muy importante para el desarrollo del país. [SOL DE SAN LUIS] 

Prevén eliminar nombre de presidente por titular del Ejecutivo Federal.- En breve se 

estará creando la Secretaría de las Mujeres de México y podría omitirse el nombre 

de Presidente por el de titular del Poder Ejecutivo, de acuerdo con iniciativas 

enviadas por la Presidenta Claudia Sheinbaum a la Cámara de 

Diputados.[TABASCO HOY] 

Piden que laboratorios avisen a autoridades sanitarias de enfermedades que 

puedan afectar a la población.- La diputada Margarita García García (PT) 

promueve reformar los artículos 137 y 138 de la Ley General de Salud, con la 

finalidad de que las personas que ejerzan la medicina o que realicen actividades 
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afines estén obligadas a dar aviso a las autoridades sanitarias de los casos de 

enfermedades transmisibles “o que consideren pueda provocar afectaciones a la 

población”, previo diagnóstico. [TALLA POLÍTICA] 

Emulando lo sucedido en Sinaloa, la Universidad de Durango vive asedio del 

gobierno estatal.- Focos rojos se prenden a partir de este lunes en la Universidad 

Juárez del Estado de Durango cuando arranque la simulación de una campaña 

que durará 22 días para elegir al nuevo rector… Algunos suponen manos 

morenistas, detrás de las críticas, desde la Cámara de Diputados federal se plantea 

un panorama totalmente distinto: la alerta llega en voz de la legisladora de MC 

Patricia Flores quien esta semana pidió respetar la autonomía en el proceso 

universitario. [CRÓNICA/p10] 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (ASF) 

Detectan irregularidades en obras de Conagua por 354 mdp.- La Comisión Nacional 

del Agua (Conagua) sumó más de 354 millones de pesos (mdp) en cuentas por 

aclarar por presuntas irregularidades detectadas en la construcción de obras 

realizadas durante 2023 en Sonora, Sinaloa, Nuevo León y Campeche. El monto 

pendiente corresponde a obras de construcción de presas y acueductos en 

Campeche, Sinaloa, Nuevo León y Sonora. [EXCÉLSIOR/p8] [UNOMÁSUNO/p11] 

Halla la ASF anomalías por 731 mdp en institutos educativos de estados.- De los 

recursos que el gobierno federal les transfirió en 2023, institutos de capacitación 

para el trabajo, de apoyo al desarrollo tecnológico, colegios de estudios científicos 

y tecnológicos estatales, así como colegios de bachilleres de todo el país, gastaron 

más de 731.6 millones de pesos en obras y acciones inexistentes o no 

comprobables, reportó la Auditoría Superior de la Federación (ASF) [JORNADA/p5] 

ASF detecta irregularidades en compra de patrullas en Chiapas.- La Auditoría 

Superior de la Federación (ASF) detectó un “probable daño o perjuicio” al erario 

en el gobierno de Rutilio Escandón Cadenas, calculado en 58 millones 440 mil 909.82 

pesos, por irregularidades en la compra de vehículos y recursos para tareas de 

seguridad pública. De ese monto, la cantidad mayor correspondió a 39.6 millones 

de pesos, que fueron destinados a la compra de 48 camionetas Toyota Hilux SR, 

modelo 2023, para ser equipadas como patrullas [EXCÉLSOR][EXCÉLSIOR/p8]  

ASF: casinos y casas de juegos pagan al fisco de 1 a 2% de sus ganancias.- Los 

casinos y empresarios dedicados al juego de apuestas, carreras de caballos y 

peleas de gallos solo pagan impuestos equivalentes a entre 1 y 2% de sus 

ganancias, y en 2023 entregaron al fisco más de mil 799 millones de pesos, explicó 

la Auditoría Superior de la Federación (ASF), que recomendó a la Cámara de 

Diputados aprobar una nueva Ley Federal de Juegos y Sorteos. [JORNADA/p6] 
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Reporta la Auditoría falta de datos sobre acciones para proteger a menores.- Los 

datos sobre la vulnerabilidad de la infancia y adolescencia en el país, que 

permitirían seguir el cumplimiento de sus derechos, no están disponibles aún, nueve 

años después de la creación de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, por falta de integración de un 

sistema nacional de información, reportó la Auditoría Superior de la Federación 

(ASF). [JORNADA/p6] 

INFORMACIÓN GENERAL 

CRISIS HÍDRICA 

Presa de Valle de Bravo "revive" tras 3 años de crisis hídrica; pronostican repunte 

turístico.- La presa Miguel Alemán en Valle de Bravo, Estado de México, revivió al 

rebasar el 60 por ciento de su nivel, superior al de los últimos tres años en la que 

enfrentó su medición histórica más baja. Prestadores de servicio piden mantener 

cero extracciones de agua dentro del Sistema Cutzamala, al proyectar la 

recuperación turística. En junio, dicho embalse bajó a 20 por ciento de 

almacenamiento, pero tras cinco meses de lluvias, ahora en noviembre se acercó 

a lo reportado en 2020, que fue de 70 por ciento. Y desde abril ya no se le extrae 

agua, y se le inyecta actualmente nueve metros cúbicos por segundo. [HERALDO] 

GOBIERNO 

Expectativas de crecimiento para primer año de Sheinbaum arrancan en 1.22%.- 

Especialistas del sector privado anticipan que la economía mexicana conseguirá 

un crecimiento de 1.22% en el primer año de gobierno de Claudia Sheinbaum, 

según los resultados de la Encuesta de Banco de México. Al cumplirse un mes de la 

nueva administración, los especialistas recortaron su pronóstico para el Producto 

Interno Bruto (PIB) del 2025, hilando así ocho meses de ajustes a la baja en sus 

previsiones. [ECONOMISTA / p11] 

Pactan gobierno e industria reglas en la adquisición de fármacos.- Ayer, la 

Secretaría de la Función Pública (SFP) informó que tras el anuncio del jueves 

pasado, durante la conferencia matutina de la presidenta Claudia Sheinbaum, 

sobre la adquisición de fármacos, se convocó a dos encuentros entre funcionarios 

federales y representantes de la industria farmacéutica en los cuales se 

establecieron compromisos, tales como implementar mecanismos para compartir 

información que facilite la detección de prácticas indebidas, como intermediarios 

abusivos, competidores desleales o funcionarios que obstaculicen la entrega. 

[JORNADA / p7] 
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SEGURIDAD 

Merino entrega Tabasco con homicidios al alza.- Durante los últimos tres meses de 

la gestión del exgobernador de Tabasco, Carlos Manuel Merino Campos, la 

incidencia del delito de homicidio doloso se disparó 253 por ciento en la capital del 

estado, Villahermosa, una ciudad que se ha visto sacudida por al menos tres 

jornadas violentas en menos de un esta metrópoli, que es la cabecera de municipio 

de Centro, las carpetas de investigación por el delito de homicidio doloso pasaron 

de 15 a 53 entre el tercer trimestre del 2023 y el mismo periodo del 2024, de acuerdo 

con cifras del Observatorio Nacional Ciudadano. [RAZÓN / pp-p12] 

GENERAL 

Prevén disminuir muertes por influenza hasta en 41%.- En el país hay disponibles más 

de 36 millones de vacunas contra la influenza estacional tanto en el sector público 

como privado, con lo que se espera que se reduzcan en esta temporada 2024-2025 

hasta 41 por ciento las muertes y 82 por ciento el riesgo de ingreso a Unidades de 

Cuidados Intensivos por complicaciones graves, informó Julissa Rodríguez, gerente 

médica de vacunas en Sanofi, México. [MILENIO / p16]  

ECONOMÍA 

Economía acentúa debilidad para cierre de año: IMEF.- La economía mexicana se 

encamina a cerrar el año con menor dinamismo en sectores clave como la 

manufactura, servicios y el comercio, a pesar del sorpresivo repunte de inicios de la 

segunda mitad del año, de acuerdo con el Instituto Mexicano de Ejecutivos de 

Finanzas (IMEF). [FINANCIERO / p10] 

En septiembre se perdieron 276,000 puestos de trabajo.- El mercado laboral 

extendió la mala racha y en septiembre eliminó 275 mil 986 empleos, la mayoría de 

estos se concentraron en el sector informal. Este fue el quinto mes del año con saldo 

negativo y con ello, la creación de puestos de trabajo acumulada en lo que va del 

2024 es cercana a las 277 mil 818 plazas, de acuerdo con la Encuesta Nacional de 

Ocupación y Empleo (ENOE). [ECONOMISTA / pp-p25] 

INTERNACIONAL 

Harris y Trump, virtualmente empatados en la recta final.- Las últimas encuestas, las 

de este domingo, ratifican una carrera reñida entre la candidata demócrata a las 

presidenciales, Kamala Harris, y su contrincante republicano, Donald Trump, a dos 

días de las elecciones en Estados Unidos. Una nueva encuesta de NBC News revela 

que la vicepresidenta y el expresidente están empatados a nivel nacional entre los 

votantes registrados, con un 49 por ciento cada uno. [CRÓNICA / pp-p20] 
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OPINIÓN 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/(…) Cuentan en San Lázaro que los diputados 

“escucharon bien la queja de la presidenta Sheinbaum”, y que “apretarán al INE” 

para bajar su presupuesto de más de 13 mil millones de pesos para la elección 

judicial. Quieren que se haga el ajuste antes de que el proyecto de gasto llegue a 

su Consejo General y no en la Comisión de Presupuesto de la Cámara de 

Diputados. El propio presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, dio la 

pista y confirmó que “todavía no lo suben al Pleno del Consejo General, vamos a 

esperar a ver qué concluyen para subirlo y nosotros estamos en la idea de que sea 

lo más austera posible”. [FINANCIERO/p.43] 

AGENDA DE PODER/HUMBERTO BLIZZARD/ (...) el Congreso incluyó cambios en los 

artículos 45 y 48 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales que 

en esencia permiten a la presidenta o presidente del INE designar a una serie de 

titulares de direcciones y unidades técnicas y decidir diversas funciones electorales 

sustantivas cuando, hasta antes de estas reformas, eran los consejeros electorales -

todos-, mediante votación directa, quienes tenían estas atribuciones. Pero incluso, 

estas modificaciones a las leyes del órgano electoral podrían llegar a formar parte 

de la Constitución de nuestro país, según la propuesta del presidente de la Mesa 

Directiva de los Diputados, Sergio Gutiérrez Luna (...) [INDEPENDIENTE/p.5] 

ARTÍCULO/LAURA BALLESTEROS/La inconstitucionalidad de la reforma 

supremacista/(…) Con la reforma de supremacía de Morena, lo que se está 

buscando es tener un control absoluto sobre la Constitución, blindar del abuso de 

poder que cometen todos los días y acabar de una vez por todas con la división 

de poderes de nuestra República. Éste es el verdadero Plan C de Morena, la 

supremacía no constitucional es la supremacía de Morena sobre las instituciones 

del país. [OVACIONES/p.26] 

ARTÍCULO/RICARDO MONREAL ÁVILA/Desmitificaciones/(…) La llamada reforma de 

supremacía constitucional busca proteger la voluntad soberana del pueblo de 

México, evitando que puedan ser impugnadas indebidamente por el Poder 

Judicial las reformas aprobadas por la mayoría calificada de ambas cámaras del 

Congreso de la Unión y las legislaturas estatales. Blindar las reformas 

constitucionales es una medida necesaria para evitar que las decisiones del Poder 

Constituyente Permanente puedan ser revertidas o invalidadas por algunos 

sectores del Poder Judicial. Es importante desmentir algunos mitos que surgieron 

alrededor de esta reforma. [UNIVERSAL/p.21] El tema lo comenta: ERNESTINA 

GODOY RAMOS [UNIVERSAL/p.20] 

COLUMNA/FRENTES POLÍTICOS/(...) Ricardo Monreal observa un inicio de legislatura 

dinámico, con 39 artículos constitucionales reformados, asegurando que los 
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cambios favorecen al pueblo al frenar privatizaciones y proteger el patrimonio 

nacional. En paralelo, los Comités de Evaluación de los tres poderes, Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, anunciaron la convocatoria para 881 cargos en el Poder 

Judicial (...) Monreal, quien ha jugado un papel clave en el Senado, demuestra que 

su experiencia impulsa reformas de largo alcance. Y de paso refuerza su imagen 

de estadista comprometido. [EXCÉLSIOR/p.13] 

COLUMNA/SACAPUNTAS/ Habrá que estar pendientes hoy de la publicación en el 

Congreso de la Unión de la convocatoria para los aspirantes a ocupar un cargo de 

juez, magistrado o ministro. El presidente de la Jucopo de la Cámara de Diputados, 

Ricardo Monreal, será de los primeros en dar a conocer quiénes van por un puesto 

el próximo 1 de junio, con una lista depurada de aspirantes para elegir a 386 titulares 

de juzgados, 464 de tribunales y ocho ministros de la Corte. [HERALDO/p.2] 

COLUMNA/OFICIO DE PAPEL/MIGUEL BADILLO/ (...) En mayo de 2023, el legislador 

de Morena Ricardo Monreal reveló una lista de los privilegios de ministros y ministras 

de la Corte con cargo al dinero del pueblo, que además de los elevados sueldos 

que contravienen la Constitución, incluyen otras canonjías (...) [INDEPENDIENTE/p.1-

p.12-p.13] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/Que la mayoría de Morena en la Cámara de Diputados 

liderada por Ricardo Monreal dará esta semana trámite exprés a la iniciativa de la 

presidenta Claudia Sheinbaum para crear las secretarías de Ciencia y de las 

Mujeres, así como la Agencia de Transformación Digital, además de convertir la 

Secretaría de la Función Pública en Secretaría Anticorrupción. Y ya encarrilada, 

presentará los cambios propuestos a las leyes Orgánica del Poder Judicial, de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos y de Carrera Judicial, todo para 

encaminar a la reforma respectiva hacia un final feliz. [MILENIO/p.2] Del tema 

opina: LA GRAN CARPA [ECONOMISTA/p.55]; ACTIVO EMPRESARIAL/JOSÉ YUSTE 

[EXCÉLSIOR/p.1,2Dinero]; TIMES/EDUARDO RUIZ-HEALY [ECONOMISTA/p.49]; PUNTO 

DE VISTA/ISAAC KATZ [ECONOMISTA/p.55] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/(...) 

Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), 

anunció que, en los próximos días, la Cámara de Diputados discutirá y, en su caso, 

aprobará diversas reformas a la Constitución Política, relacionadas con igualdad 

sustantiva, delitos graves, protección animal y fusión y extinción de órganos 

autónomos (...) [24 HORAS] 

COLUMNA/LA RETAGUARDIA/ADRIANA MORENO CORDERO/ (...) “Avalar la 

supremacía constitucional, al prohibir mecanismos de revisión de reformas 

constitucionales, representa una violación al principio de deliberación 

democrática y limita el control de constitucionalidad, porque ahora ningún 
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ciudadano podrá ejercer ese derecho”. Esto lo aseguró el coordinador de la 

fracción del PRI en San Lázaro, Rubén Moreira Valdez (...) [DIARIO IMAGEN] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/(...) 

El diputado Luis Gerardo Sánchez, acompañado del coordinador Rubén Moreira 

Valdez e integrantes de la bancada priista exigió al Gobierno Federal mantener 

operativos de seguridad en Guanajuato de manera permanente para detener la 

ola de violencia que azota al estado (...) [24 HORAS] 

COLUMNA/RUMBO POLÍTICO/ARTURO ÁVILA/Reforma que defiende la 

Constitución.- Hace unos días se publicó en el Diario Oficial de la Federación una 

reforma a los Artículos 105 y 107 de la Constitución Política mexicana, la cual 

establece que no procederán las controversias constitucionales ni las acciones de 

inconstitucionalidad que pretendan impugnar adiciones o reformas a la Carta 

Magna. Esta medida eleva a rango constitucional lo dispuesto en el Artículo 61, 

fracción I, de la Ley de Amparo, el cual ya establece que el juicio de amparo no 

puede ser utilizado contra modificaciones a la Carta Magna (...) [HERALDO/p.23] El 

tema se comenta en: EL FISCAL DE HIERRO/JAVIER COELLO TREJO 

[FINANCIERO/p.38] ERNESTINA GODOY [UNIVERSAL/p.20]  

ARTÍCULO/MARGARITA ZAVALA/La salida/La crisis constitucional que vivimos no es 

cosa menor porque se traduce en una crisis social que se agrava aceleradamente. 

Aun así, tiene una salida: Ésta radica en ocho ministros, a través del proyecto de 

sentencia que presenta el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá a la 

acción de inconstitucionalidad en contra de la Reforma al Poder Judicial, que 

habrá de discutirse el próximo martes en la Corte, es decir, mañana 5 de 

noviembre. Es importante aclarar que no se trata de la resolución a un juicio de 

amparo, sino a una acción de inconstitucionalidad. [UNIVERSAL/p.20] El tema lo 

comenta: TEMPLO MAYOR/F. BARTOLOMÉ [REFORMA/p.8] 

ARTÍCULO/FEDERICO DÖRING/TAHURES LEGISLATIVOS/Más allá de la 

inconstitucionalidad de los abusos de poder en la venganza judicial de AMLO y de 

las canalladas de la supremacía dictatorial de Morena, pretendiendo hacer de 

nuestra Constitución una copia calca de su estatuto de partido, ahora tenemos las 

pruebas irrefutables de que varias han sido las preformas constitucionales que se 

“aprobaron” haciendo trampas con supuestos votos emitidos presencialmente de 

legisladores ausentes. [SOL DE MÉXICO/p.20] 

ARTÍCULO/LILIA AGUILAR GIL/La inacción de Acción Nacional.- Lo que queda del 

Partido Acción Nacional está dejando a Chihuahua fuera de la escena federal. La 

falta de postura ante la coyuntura que se sucede en el país termina siendo un lugar 

que creen que los mantiene a salvo, pero no es así, lo que termina pasando en que 

dejan al Congreso de Chihuahua como un espectador, cobarde espectador que 
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no aporta, que no suma ni resta, sino todo lo contrario (...) [HERALDO DE 

CHIHUAHUA] 

COLUMNA/QUEBRADERO/JAVIER SOLÓRZANO ZINSER/ En medio de una 

incertidumbre pocas veces vista y vivida en la historia reciente del país, la Corte 

decidirá mañana, en algún sentido, el futuro de la reforma al Poder Judicial. 

Decimos en algún sentido, porque si eventualmente optara por la aprobación 

parcial de la reforma, la cuestión a decidir y acatar estará del otro lado, o sea, en 

la Presidenta y la mayoría en el Congreso (...) [RAZÓN/p.2] El tema se comenta en: 

TEMPLO MAYOR/F. BARTOLOMÉ [REFORMA/p.8] TOLVANERA/ROBERTO ZAMARRIPA 

[REFORMA/p.9] RAZONES/JORGE FERNÁNDEZ MENÉNDEZ [EXCÉLSIOR/p.10] MÉXICO 

CORRECTO, NO CORRUPTO/ RICARDO PERALTA [EXCÉLSIOR/p.16] MÉXICO SIN 

MAQUILLAJE/RAFAEL REYES ORONA [EXCÉLSIOR/p.18] EN EL FILO/RICARDO PASCOE 

PIERCE [EXCÉLSIOR/p.21]  FUERA DE LA CAJA/MACARIO SCHETTINO 

[FINANCIERO/p.47] LA DIVISA DEL PODER/ADRIÁN TREJO [24 HORAS] DES-AFORADA/ 

ELIZABETH ALBARRÁN [SOL DE MÉXICO/p.14] JESÚS SILVA-HERZOG MÁRQUEZ 

[REFORMA/p.8] DENISE DRESSER [REFORMA/p.9] CECILIA SOTO GONZÁLEZ 

[EXCÉLSIOR/p.12] ANGÉLICA DE LA PEÑA [SOL DE MÉXICO/p.21] 

COLUMNA/INDICADOR POLÍTICO/CARLOS RAMÍREZ/(…) El documento de 

supervisión neoliberal del Fondo Monetario Internacional del 1 de noviembre 

presentó la aprobación del organismo a la política económica 2025 de la 

Secretaría de Hacienda y en los hechos el documento del FMI prácticamente 

sometió a control estricto los Criterios Generales de Política Económica 2025 que 

habían sido muy laxos en su versión de Precriterios de marzo de este año. 

[INDEPENDIENTE/pp.,3] Escribe del tema: JUEGOS DE PODER/LEO ZUCKERMANN 

[EXCÉLSIOR/p.11] 

COLUMNA/MONEDA EN EL AIRE/JEANETTE LEYVA REUS/(…) Lo que sí es un hecho es 

que hoy parte del trabajo en que el nuevo gobierno se debe enfocar, y que pronto 

sabremos cómo se verá el panorama económico con la entrega del paquete fiscal 

de 2025, es en que sí o sí debe fortalecer las fuentes de ingreso y mejorar la 

asignación de recursos, ambos necesarios para que el país crezca más el próximo 

año. [FINANCIERO/p.6] 

COLUMNA/PULSO POLÍTICO/FRANCISCO CÁRDENAS CRUZ/(...) Con el cálculo del 

INE, la elección de jueces, magistrados y ministros (...)  se confirma que el costo será 

de más de 13 mil millones de pesos, mayor al del proceso de junio de Presidenta, 

diputados federales y locales, senadores o alcaldes (...) Eso habrá de definirse una 

vez que la Secretaría de Hacienda presente a la Cámara de Diputados el 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2025 se conozcan los montos y rubros que 

en su momento se discutirán en la sede de San Lázaro por parte de la supermayoría 
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de Morena y sus aliados, una vez que las comisiones legislativas les den luz verde. 

[RAZÓN/p.6] El tema se comenta en: RED COMPARTIDA [PRENSA/p.2] 

ARTÍCULO/RODOLFO ACEVES JIMÉNEZ/(...) Mientras tanto en este año la Defensa 

Nacional seguirá ejerciendo un gran presupuesto de más de 100 mil millones de 

pesos que la Cámara de Diputados le asignó junto con la Guardia Nacional (...) 

]INDEPENDIENTE/p.16] 

COLUMNA/AGENDA DE SEGURIDAD Y DEFENSA/CARLOS RAMÍREZ/(…) La reforma 

que se discutirá y aprobará esta semana creará una policía estrictamente civil 

dentro de la secretaría civil de seguridad, en tanto que se supondría que la Guardia 

Nacional tendría más tareas cercanas a la Sedena; la SSPC recuperaría buena 

parte de su poder institucional que había perdido. [24 HORAS] 

ARTÍCULO/XÓCHITL BRAVO ESPINOSA/ (...) Para las y los legisladores de Morena lo 

que nos importa es que la gente esté bien; que tenga un futuro con certidumbre, y 

que su esfuerzo de todos los días rinda frutos. De eso, precisamente, se tratan las 

reformas a los artículos 4º, 27 y 123 de nuestra Constitución Mexicana, que primero 

sacaron adelante la Cámara de Diputados y el Senado de la República, para que 

después los congresos estatales hicieran lo propio (...) [HERALDO/p.17] El tema se 

comenta en: TELÓN DE FONDO/EDMUNDO JACOBO MOLINA [FINANCIERO/p.36] 

UNO HASTA EL FONDO/GIL GAMÉS [MILENIO/p.39] POLÍTICA PARA A’MAR/MARLENE 

MIZRAHI [HERALDO/p.16-p.17] SEGUNDO PISO/CLARA LUZ FLORES [HERALDO/p.12] 

CRÓNICA POLÍTICA/ROSY RAMALES [INDEPENDIENTE/p.13] FLOR DE LOTO/ 

ARMANDO HERNÁNDEZ CRUZ [CONTRARÉPLICA/p.8]  GABRIELA SALIDO [SOL DE 

MÉXICO/p.22] 

COLUMNA/DÍA CON DÍA/HÉCTOR AGUILAR CAMÍN/ (...) En estos días apareció, sin 

embargo, el reporte de la Auditoría Superior de la Federación, declarando a la 

Suprema Corte exenta de malos ejercicios en la ejecución de su presupuesto (...) 

[MILENIO/p.3] 

COLUMNA/JULIETA DEL RÍO/ (...) Se dicen muchas cosas del Instituto, pero para 

disipar dudas yo misma entregué formalmente una denuncia ante la Auditoría 

Superior de la Federación (ASF) el 11 de diciembre de 2023, la cual derivó en una 

auditoría forense al Instituto, además de otra que sigue en curso y he exigido que 

se aclare y se castigue a los culpables. Quien la hizo, que la pague (...) 

[HERALDO/p.11] 

COLUMNA/TIRADITOS/(…) Parece que el manto protector que cubría al Ejército 

Mexicano se cayó. Ahora la Auditoría Superior de la Federación detectó un cúmulo 

de irregularidades en el manejo de varios miles de millones de pesos, que hacen 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/41124_C_RAZON_6_FRANCISCOCARDENAS_CRISISPOREFORMA_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/41124_C_PRENSA_2_REDCOMPARTIDA_SINDINEROPARAJUECES_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/41124_C_INDE_16_OPINION_LOCIVILDELASEGURIDAD_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/41124_C_24H_0_CARLOSRAMIREZ_REFSEGURIDAD_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/41124_C_HERALDO_17_XOCHITLBRAVO_CONGRESOUNION_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/41124_C_FIN_36_TELONAFONDO_TELONAFONDO_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/41124_C_MILENIO%20_39_GILGAMES_SUPREMACIACONSTITUCIONAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/41124_C_HERALDO_17_MARLENEMIZRAHI_SUPREMACIACONSTITUCIONAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/41124_C_HER_12_SEGUNDOPISO_REFPODERJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/41124_C_INDEP_13_CRONICAPOLITICA_REFPODERJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/41124_C_CONTRA_8_ARMANDOHENANDEZ_REFPODERJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/41124_C_SOL_22_GABYSALIDO_GABYSALIDO_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/41124_C_SOL_22_GABYSALIDO_GABYSALIDO_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/41124_C_MILENIO_3_HECTORAGUILAR_DIAADIACONCORRUPCION_11ASF_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/41124_C_HERALDO_11_JULIETADELRIO_INAI_11ASF_.pdf


lunes, 4 de noviembre de 2024 
 

presumir un acto de corrupción, algo que nunca se había mencionado. 

[CONTRARÉPLICA/p.2] 

 

 

 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/41124_C_CONTRA_2_TIRADITOS_ASF_3DIP_.pdf
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Durante tercer trimestre México aceleró su crecimiento 
económico: Dolores Padierna 

 
 
La vicepresidenta de la Cámara de Diputados, Dolores Padierna Luna, dijo que, 
de acuerdo con un informe de la Secretaría de Hacienda, durante el tercer 
trimestre del año, la economía mexicana aceleró su crecimiento, con lo que se 
superó el desempeño observado en los últimos cuatro trimestres. 
 

 
 
Indicó que esto es resultado de niveles históricos de inversión y el consumo 
privado en el país, además de que el mercado laboral continuó mejorando, con 
la tasa de desempleo en niveles mínimos y un crecimiento sostenido en los 
salarios reales. 
 
La legisladora de Morena indicó que esto permitió el fortalecimiento en el 
consumo y el bienestar económico de las familias. 
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Manifestó que lo anterior se desprende en el reporte sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública correspondientes al tercer 
trimestre de 2024 enviado por la SHyCP a la Cámara de Diputados, donde se 
destaca que la inflación general mantuvo su tendencia a la baja y las finanzas 
públicas cerraron el trimestre con un desempeño sólido, alineado con las 
proyecciones anuales aprobadas por el Congreso de la Unión. 
 
“Respecto al mercado laboral en el bimestre de julio a agosto, la población 
ocupada reportada por la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) 
creció en 632 mil personas respecto al bimestre anterior y la tasa de 
desocupación se ubicó en 3 por ciento durante el cuatro bimestre, por encima 
del 2.7 por ciento del bimestre previo”, señaló. 
 
Asimismo, Padierna Luna señaló que, de acuerdo con el informe, la 
recaudación tributaria creció 5.3 por ciento términos reales, mientras que la 
inversión en infraestructura alcanzó un incremento histórico del 16.6%, el 
mayor desde 2014. 
 
Refirió que los ingresos presupuestarios aumentaron 3.3% real con respecto a 
enero-septiembre de 2023, impulsados por un incremento de la recaudación 
tributaria de 5.3% que reflejó los efectos de las medidas para combatir el 
fraude fiscal. 
 
Padierna Luna señaló que, entre enero y septiembre, el gasto en desarrollo 
social aumentó 8.8 por ciento real anual, “el crecimiento más alto desde que 
se tiene registro para este periodo. Al interior, los rubros de salud, protección 
social y educación registraron crecimientos de 13.3, 11.0 y 6.3 por ciento, 
respectivamente, lo que amplió la provisión de servicios públicos de calidad”. 
 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/durante-tercer-trimestre-
mexico-acelero-su-crecimiento-economico-dolores-padierna/ 
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https://puebla.contrareplica.mx/nota-Sheinbaum-envia-iniciativa-para-creacion-de-nuevas-
secretarias202431133 

 

 



 

 
 
 
 

"No dignifica la Judicatura": el magistrado Alejandro 
Andraca critica a los jueces que se reunieron con Gutiérrez 

Luna 
 
 
El magistrado de Circuito Alejandro Andraca criticó a los jueces y magistrados 
que han asistido a las reuniones con el presidente de la Cámara de Diputados, 
Sergio Gutiérrez Luna, y el coordinador del grupo parlamentario de Morena, 
Ricardo Monreal, al considerar que no dignifica a la Judicatura, pero adelantó 
que votará por aquellos que decidieron participar en la elección judicial.  
 
"No le hagan el 'caldo gordo' al oficialismo acudiendo a reuniones donde 
proliferan las fotografías de abrazos y carcajadas. La forma es fondo", escribió 
en su cuenta de X. 
 
El magistrado aseguró que respeta la decisión de los jueces y magistrados a 
participar en el nuevo modelo de elección de los juzgadores, pero advirtió que 
deberán de asumir el costo cuando tengan que resolver asuntos donde actores 
cívicos y políticos que los apoyaron en su candidatura estén de por medio. 
 
Andraca destacó que a los futuros candidatos los deben de guiar los valores de 
la carrera judicial, "incluso en estas condiciones adversas".  
 
"Acudir con quienes nos cortaron las piernas para dar las gracias porque nos 
dieron unas muletas, no dignifica la Judicatura", puntualizó.  
 
Tras haber declinado participar en el proceso electoral 2025, dijo estar seguro 
de su decisión y estar en el lado correcto de la historia "porque la dignidad, los 
principios y los valores nunca se negocian". 
 
Las declaraciones de Andraca se dan a raíz de una serie de publicaciones del 
diputado Gutiérrez Luna en las que muestra sus reuniones con jueces y 
magistrados que han decidido participar en los comicios.  
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Esas publicaciones han generado una fuerte reacción entre algunos jueces y 
magistrados que han declinado participar y algunos sectores de la sociedad al 
considerar a quienes asisten como  "traidores" o "corruptos". 
 
Por ello, el juez de Distrito, Antonio Ordóñez Serna, explicó en un video que la 
reunión con los diputados morenistas se realizaron para pedir piso parejo, 
buscar espacios para dialogar, y detener los ataques y denostaciones al Poder 
Judicial, entre otras cosas.  
 
Además, justificó su participación en las elecciones al considerar que "la lucha 
y la resistencia tienen que seguir desde otras trincheras", por lo que él 
considera que debería de hacerlo dentro del Poder Judicial con el nuevo 
modelo de elección, pero enfatizó en que el participar no significa que esté de 
acuerdo con la reforma constitucional. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/3/no-dignifica-la-judicatura-el-
magistrado-alejandro-andraca-critica-los-jueces-que-se-reunieron-con-
gutierrez-luna-127496.html 
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San Lázaro recibe iniciativa de Sheinbaum para crear Secretaría de las Mujeres - Al Calor 

Político 

https://www.alcalorpolitico.com/informacion/san-lazaro-recibe-iniciativa-de-sheinbaum-para-crear-secretaria-de-las-mujeres-415038.html
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/san-lazaro-recibe-iniciativa-de-sheinbaum-para-crear-secretaria-de-las-mujeres-415038.html
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Diputados del PAN impugnan nombramientos morenistas en 
el Comité de Evaluación para elección judicial 

 
 
Los legisladores de la bancada del PAN en la Cámara de Diputados 
interpusieron ante el Tribunal Electoral una impugnación en contra de la 
conformación del Comité de Evaluación formado por el Congreso debido a la 
afinidad de los perfiles con la 4T. 
 

 
 
Así lo anunció el diputado Héctor Saúl, quien con la firma de Margarita Zavala 
presentó un juicio de derechos ciudadanos ante la Cámara de Diputados por la 
aprobación del Comité acusando que el proceso para su elección fue irregular 
y opaco.   
 
“Fue creado de forma anómala, en total opacidad con falta de transparencia y 
sin la participación plural de todas las fuerzas parlamentarias. (…) Estamos 
demandando la nulidad, la revocación del Comité que marca la reforma”, 
señaló el panista en un video. 
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Añadió que no se cumplieron los requisitos de seguridad, certeza y 
transparencia, por lo que aparte de la nulidad, se debía de rehacer el proceso: 
“Queremos un Comité que sea plural, que tenga imparcialidad y que brinde 
certeza a todos los mexicanos”. 
 
El Comité de Evaluación del Poder Legislativo está compuesto por Maday 
Merino Damián, Andrés Norberto García Repper, María Gabriela Sánchez 
García, Maribel Concepción Méndez de Lara y Ana Patricia Briseño Torres, 
todos relacionados con Morena y serán encargados de evaluar candidaturas 
para las elecciones del Poder Judicial. 
 
Pues Maday Merino fue señalada de ser incondicional de Adán Augusto López; 
García Repper fue representante del guinda ante el Instituto Electoral de 
Tamaulipas; Briseño Torres fue suplente de la diputada Diana Karina Barreras, 
esposa del morenista Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Cámara de 
Diputados, por mencionar algunos casos. 
 
 
https://politico.mx/diputados-del-pan-impugnan-nombramientos-
morenistas-en-el-comite-de-evaluacion-para-eleccion-judicial 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 
1 04-11-24 LEGISLATIVO 



 

 
 

04-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
  

 

 

 

 

 

https://planoinformativo.com/1037034/impugnan-panistas-comite-de-evaluacion-para-eleccion-
de-pj/ 



 

 
 
 
 

El PAN se alista para elegir a su nuevo dirigente 
 
 
El próximo domingo 10 de noviembre el PAN elegirá a su presidente 27, por lo 
que los militantes de ese partido saldrán a votar para escoger a su próximo 
dirigente. 
 

 
 
La contienda comenzó con cuatro aspirantes, pero solo llegarán a las boletas 
dos: Jorge Romero y Adriana Dávila, quienes finalizarán su campaña interna el 
sábado 9 de noviembre. El aspirante Damián Zepeda se bajó del proceso y 
Kenia López Rabadán ya no se registró. 
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Durante los días de campaña, Adriana Dávila ha acusado a Jorge Romero de 
ser “lo mismo” que Marko Cortés, actual presidente del PAN. 
 
“Fuiste parte de las decisiones por más que quieras deslindarte. Perteneces al 
mismo grupo político, votaste todas las decisiones que se tomaron aquí a 
favor, no hubo una sola de las decisiones que no votaras a favor”, le dijo 
Adriana Dávila a Jorge Romero en el primer debate que se realizó para la 
contienda el pasado 31 de octubre. 
 
Para defenderse, Jorge Romero ha cuestionado a Adriana Dávila sobre sus 
conjeturas de que es “lo mismo” que el dirigente del PAN. 
 
“¿Por qué me atribuyes decisiones que yo no tomé? Tú has pertenecido a 
otros equipos políticos y yo no te atribuyo a ti ninguna decisión que no hayas 
hecho tú en tu mayoría de edad. ¿Por qué no me concedes que soy otra 
persona, Adriana?", mencionó. 
 
Proceso electoral 
Los militantes del PAN no solo elegirán al presidente del partido, también a 
los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional (CEN). Los panistas tendrán dos 
opciones: la planilla que encabeza Jorge Romero o la que representa Adriana 
Dávila. 
 
El diputado federal Jorge Romero incluyó en su planilla a excandidatos que 
perdieron las elecciones de 2024, como Eduardo Rivera, Santiago Taboada, 
Renán Barrera Concha, Josué David Guerrero, Aparo Lilia Olivares, Saraí 
Macías Alicea, Romina Contreras y Michel González Márquez. 
 
En la planilla de Adriana Dávila se encuentra Alberto Cárdenas Jiménez, 
Fernando Pérez Noriega, Juan Marco Gutiérrez González, Lydia Madero 
García, Nora Lagunes Jauregui, Susana Mendoza, Víctor Garay Domínguez y 
Sandra Corral Quiroga. 
 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 1 04-11-24 LEGISLATIVO 



 

 

 
 
Actualmente, el proceso electoral se encuentra en la fase de capacitación de 
los integrantes de CV's, MRV's y auxiliares de las CAE's. Se estima que la 
distribución del material electoral comenzará este lunes 4 de noviembre. 
 
La jornada electoral será el domingo 10 de noviembre de 2024 entre las 
10:00 a las 17:00 horas. Dará inicio con la instalación de las mesas de 
votación y concluirá con la publicación de los resultados de la votación en el 
exterior de cada centro de votación. Solo en la Ciudad de México habrá 17 de 
estos, uno por alcaldía. 
 
De acuerdo con los estatutos del PAN, resultará electa la planilla que obtenga 
la mayoría absoluta de los votos emitidos o el 37%, con una diferencia de al 
menos 5 puntos porcentuales entre el primero y el segundo lugar. Si ninguna 
candidatura logrará estos resultados, se realizará una segunda vuelta. 
 
 
https://politica.expansion.mx/mexico/2024/11/03/el-pan-se-alista-para-
elegir-a-su-nuevo-dirigente 
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Iniciarán convocatoria y registro para elección al PJ 
 
 
Los Comités de Evaluación de los Poderes de la Unión (Ejecutivo, Legislativo y 
Poder Judicial) elegidos para la elección judicial de 2025 emitirán el 4 de 
noviembre la convocatoria y, un día después, el registro de aspirantes a cargos 
de jueces, magistrados y ministros. 
 
De acuerdo con el calendario emitido por la reforma aprobada en septiembre 
pasado, se prevé que el registro se realice hasta el 24 de noviembre. 
 
Posteriormente, hasta el 31 de enero de 2025 se resuelva la idoneidad de 
perfiles, para luego realizar una insaculación de éstos y que la Cámara de 
Diputados los apruebe e integre en una lista final. 
 
La semana pasada, el morenista Ricardo Monreal, coordinador del partido en 
la Cámara de Diputados, enfatizó sobre el inicio de este proceso, luego de que 
fueron elegidos los perfiles de los comités. 
 
"El 4 de noviembre tendrán que lanzar la convocatoria para la inscripción, en 
donde hubo jueces o magistrados, o ministros que declinaron, ahí tendrá que 
haber ahí candidatos para que los sustituyan, los que aceptaron entran 
automáticamente a competir electoralmente, universalmente, con otros 
perfiles en sus distritos, circuitos y en el País", dijo en un video de redes 
sociales. 
 
"Con el tiempo se darán cuenta la ciudadanía que fue lo mejor, es una decisión 
difícil y hay obviamente dudas sobre el futuro, pero no se preocupen, vamos a 
salir adelante, y es algo nuevo que por supuesto genera incertidumbre, zozobra 
y hasta temor en algunos de los sectores". 
 
Estos comités fueron elegidos para revisar las facultades de los expedientes de 
los aspirantes, así como evaluar el cumplimiento de requisitos constitucionales 
y de identificar a los aspirantes mejor evaluados. 
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Las elecciones se han dado en medio de críticas de la Oposición por ser, en 
algunos casos, perfiles cercanos a Morena y aliados. 
 
En el caso del Poder Ejecutivo, se nombró como integrante al Ministro en retiro, 
Arturo Zaldívar, quien a su vez es funcionario federal, y también a Javier 
Quijano Baz, ex abogado del Presidente López Obrador, quien lo asistió durante 
el proceso de desafuero, y también Vanessa Romero, Mary Cruz Cortés e Isabel 
Inés Romero. 
 
En el Poder Judicial fueron designados el magistrado Wilfrido Castañón, así 
como Enrique Pereda Trejo, miembro del Consejo de la Barra Mexicana Colegio 
de Abogados; Mónica González, académica de la UNAM, y las magistradas 
Emma Meza y Emilia Molina. 
 
En el Poder Legislativo, los elegidos fueron Maribel Concepción Méndez de 
Lara, Ana Patricia Briseño Torres, Maday Merino Damian, Andrés Norberto 
García Repper Favila y María Gabriela Sánchez. 
Presume Monreal reformas a 39 artículos de la Constitución 
  
El diputado de Morena, Ricardo Monreal, presumió que en dos meses se han 
realizado 39 reformas a la Constitución al aprovechar la mayoría calificada en 
el Congreso de la Unión. 
 
En un video emitido este domingo en sus redes sociales, el morenista enlistó 
algunas de las que consideró son las reformas prioritarias del Gobierno de la 
Presidenta Claudia Sheinbaum, las cuales muchas de ellas se impulsaron desde 
el sexenio de López Obrador. 
 
"Ha sido el periodo legislativo más intenso de las últimas décadas y la reforma 
más profunda es la relativa al Poder Judicial, otras igualmente relevantes son 
las de acceso a la justicia para los pueblos originarios, derecho de los 
trabajadores, como el salario mínimo la política social como prioridad del 
Estado mexicano, la vivienda elevada a rango constitucional, la recuperación 
del estado del servicio público en el tren de pasajeros, la rectoría energética y 
la reincorporación de las empresas públicas que habían sido privatizadas", dijo. 
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"Es un compromiso adquirido en las urnas y que vamos a continuar con nuestra 
obligación con la mayoría del pueblo de México; en los próximos días 
discutiremos y en su caso aprobaremos distintos instrumentos jurídicos 
reformas constitucionales en materia de igualdad sustantiva, así como elevar 
a rango constitucional los delitos graves como la extorsión, la producción y 
comercialización del fentanilo y otras sustancias, y la elaboración expedición y 
uso de facturas falsas". 
 
Reveló que también se prevé la discusión sobre protección animal y la 
reorganización administrativa en donde se extinguirán órganos autónomos 
como el INAI. 
 
 
https://www.reforma.com/iniciaran-convocatoria-y-registro-para-eleccion-al-
pj/ar2901125?utm_source=whatsapp&utm_medium=social&utm_campaign=
promocion_suscriptor 
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Reforma judicial en marcha; convocatoria para inscripción a 
elección ya tiene fecha, anuncia Monreal 

 
 
El presidente de la Junta de Coordinación Política(Jucopo) en la Cámara de 
Diputados, Ricardo Monreal Ávila, anunció que este 4 de noviembre los 
comités de evaluación lanzarán la convocatoria para la inscripción de 
candidatos y candidatas interesados en formar parte del Poder Judicial como 
jueces, magistrados y ministros. 
 
“El 4 de noviembre, tendrán que lanzar la convocatoria para la inscripción”, 
precisó Monreal. 
 
El diputado destacó que se dará inicio a un proceso de selección transparente 
y justo, que busca integrar perfiles de alta competencia y compromiso. 
 
También subrayó que los legisladores de Morena asumen su papel como 
agentes reformadores en esta transformación. 
 
“Los legisladores tenemos la obligación de convertirnos en órgano reformador 
y dar paso a un compromiso en las urnas adquirimos como ciudadanos”, 
expresó, reafirmando el papel del Congreso en el avance de esta reforma 
histórica en “pro de la justicia y la igualdad”, dijo. 
 
Asimismo, el legislador señaló que, con el tiempo, la ciudadanía se dará cuenta 
de que fue lo mejor. 
 
“Este proceso de transformación histórica tiene como fin fortalecer la relación 
entre la justicia y el pueblo, y avanza en la construcción de un sistema judicial 
que responda a las demandas de la sociedad mexicana”, declaró. 
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En tan solo un mes hemos reformado 39 artículos a la Constitución: Monreal 
Ricardo Monreal celebró que en tan solo un mes del gobierno de la presidenta 
Claudia Sheinbaum Pardo ha reformado 39 artículos constitucionales “todos 
en beneficio del pueblo” . 
 
El también presidente de la Jucopo destacó la participación del Poder 
Legislativo en una “etapa única” en la que vive el país. 
 
“Siempre sostuvimos la necesidad de un cambio de régimen y era necesario 
plasmarlo en la Constitución, en nuestra Carta Magna. En tan solo 60 días 
hemos reformado 39 artículos constitucionales, ha sido el período legislativo 
más intenso de las últimas décadas. 
 
“Y la reforma más profunda es la relativa al Poder Judicial“, dijo Monreal este 
domingo a través de un video publicado en sus redes sociales. 
 
Aseguró que las reformas son en beneficio de la población y por eso se 
entiende la “resistencia”, “enojo”, “temor” e “insulto” de lo que llamó “poder 
conservador” en contra de la presidenta Sheinbaum. 
 
El diputado indicó que en los próximos días se discutirán, y en su caso 
aprobarán, reformas en materia de igualdad sustantiva, así como elevar a 
rango constitucional delitos graves como extorsión; producción y 
comercialización de fentanilo y otras sustancias; y lo relativo a las facturas 
falsas. 
 
Agregó que Morena y sus aliados legislarán por la protección animal y la 
reorganización administrativa para la extinción de organismos autónomos 
como el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI). 
 
Apuntó que esta semana se emitirá la convocatoria para la elección de 
funcionarios judiciales y se dictaminarán las modificaciones a la ley orgánica de 
la administración pública. 
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“Nos corresponde continuar con un modelo de país más humano, más justo, 
más equilibrado”, declaró. 
 
Añadió que los ataques en contra del legislativo por las reformas se tienen que 
enfrentar con firmeza ante “las razones del Estado”. 
 
El Poder Legislativo participa en esta etapa única que vive la nación. En este 
inicio de legislatura ha modificado 39 artículos constitucionales, todos en 
beneficio del pueblo: se revirtieron la privatización, el saqueo y la apropiación 
del patrimonio nacional. Continuaremos. pic.twitter.com/4ap1ODDlXr 
 
— Ricardo Monreal A. (@RicardoMonrealA) November 3, 2024 
 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-judicial-en-marcha-
convocatoria-para-inscripcion-a-eleccion-ya-tiene-fecha-anuncia-monreal/ 
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Convocatoria para interesados en ser jueces y ministros se 
publica el lunes; avanza ‘transformación histórica’: Monreal 

 
 
El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados Ricardo Monreal reiteró 
que la “transformación histórica” de la reforma judicial avanzará este 4 de 
noviembre, pues recordó que ese día los Comités de Evaluación del Poder 
Judicial publicarán la convocatoria a la ciudadanía en general interesada en 
asumir el cargo de juez, magistrado o ministro. 
 

 
 
Monreal Ávila destacó que con la publicación de esta convocatoria, 
proveniente de “la reforma más profunda de los últimos 200 años”, se da inicio 
“a un proceso transparente y justo”, que resuelve el problema de que “los 
ciudadanos se sentían alejados de la justicia”. 
 
Dijo que esta reforma, que ya fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, tiene como objetivo reducir el distanciamiento entre el poder 
judicial y el pueblo mexicano. 
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Asimismo, subrayó que los legisladores de Morena asumen su papel como 
agentes reformadores en esta transformación. 
 
“Los legisladores tenemos la obligación de convertirnos en órgano reformador 
y dar paso a un compromiso en las urnas adquirimos como ciudadanos”, 
expresó, reafirmando el papel del Congreso en el avance de esta reforma 
histórica en pro de la justicia y la igualdad. 
 
Confiante en el impacto positivo de esta reforma, Monreal concluyó que “con 
el tiempo, la ciudadanía se dará cuenta de que fue lo mejor”. 
 
Concluyó diciendo que este proceso de “transformación histórica” tiene como 
fin fortalecer la relación entre la justicia y el pueblo, y avanza en la construcción 
de un sistema judicial que responda a las demandas de la sociedad mexicana. 
 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/11/03/convocatoria-para-
interesados-en-ser-jueces-y-ministros-se-publica-el-lunes-avanza-
transformacion-historica-monreal/ 
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Este lunes saldrá convocatoria para aspirantes a jueces, 
magistrados y ministros 

 
 
El presidente de la Junta de Coordinación Política y Coordinador Parlamentario 
de Morena, Ricardo Monreal Ávila, anunció la instalación de los Comités de 
Evaluación de los tres Poderes de la Unión 
 

 
 
Y este 4 de noviembre dichos comités de Evaluación lanzarán la convocatoria 
para la inscripción de candidatos y candidatas interesados en formar parte del 
poder judicial como jueces, magistrados y ministros. 
 
“El 4 de noviembre... tendrán que lanzar la convocatoria para la inscripción”, 
precisó Monreal. 
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Algunos de los requisitos para ser juzgador es tener título profesional en 
Derecho, promedio general de mínimo 8 durante la licenciatura, promedio de 
9 en materias relacionadas al puesto al que se postula, experiencia profesional 
de cinco años, elaborar ensayos solicitados, cinco cartas de recomendación, y 
ser ciudadano mexicano por nacimiento. 
 
También tener al menos 35 años cumplidos al momento de la designación; no 
haber cometido delitos que hayan resultado en una pena de más de un año de 
prisión, tener buena reputación y vivir en el país por lo menos dos años antes 
de la designación. 
 
Esta reforma, que ya fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, tiene 
como objetivo reducir el distanciamiento entre el poder judicial y el pueblo 
mexicano, dijo Monreal explicó que “los ciudadanos se sentían alejados de la 
justicia; el déficit ya se fue agrandando”, razón por la cual esta transformación 
se considera una medida urgente para devolver la confianza de la sociedad en 
el sistema judicial y mejorar su funcionamiento. 
 
Con esta apertura, se da inicio a un proceso de selección transparente y justo, 
que busca integrar perfiles de alta competencia y compromiso con la justicia, 
según Monreal. 
 
Subrayó que los legisladores de Morena asumen su papel como agentes 
reformadores en esta transformación. 
 
“Los legisladores tenemos la obligación de convertirnos en órgano reformador 
y dar paso a un compromiso en las urnas adquirimos como ciudadanos”, 
expresó, reafirmando el papel del Congreso en el avance de esta reforma 
histórica en pro de la justicia y la igualdad. 
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Ante quienes rechazan está reforma, añadió que “con el tiempo, la ciudadanía 
se dará cuenta de que fue lo mejor”. Este proceso de transformación histórica 
tiene como fin fortalecer la relación entre la justicia y el pueblo, y avanza en la 
construcción de un sistema judicial que responda a las demandas de la 
sociedad mexicana. 
 
 
https://www.contrareplica.mx/nota-Este-lunes-saldra-convocatoria-para-
aspirantes-a-jueces-magistrados-y-ministros--202431116 
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Elección de jueces: Comités de Evaluación lanzarán la 
convocatoria mañana, adelanta Monreal 

 
 
Ricardo Monreal, titular de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) en la 
Cámara de Diputados, anunció que los Comités de Evaluación mañana lanzarán 
la convocatoria para la elección de jueces y ministros, un día antes de que en 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se discuta el proyecto del 
ministro Alcántara Carrancá.  
 
A través de una publicación en sus redes sociales, Monreal anunció que los 
Comités de Evaluación ya están en marcha, "el 4 de noviembre saldrá la 
convocatoria para la elección de las y los jueces y magistrados", detalló el 
legislador, quien asegura que esto garantizará una justicia "más sólida y 
cercana".  
 
El 4 de noviembre tendrán que lanzar la convocatoria para la inscripción", dijo 
Monreal sobre la tarea que tendrán los Comités de Evaluación.  
 
En torno a las y los jueces, así como las y los magistrados, que han declinado 
su participación en esta primera elección, Monreal dijo que debe haber 
candidatos para que los sustituyan, "los que aceptaron entran 
automáticamente a competir electoralmente, a competir universalmente con 
otros perfiles en sus distritos, en sus circuitos", anunció. 
 
Monreal afirmó que esta primera elección de jueces y ministros genera 
"incertidumbre y zozobra" en algunos de los sectores, pero que con el tiempo, 
la ciudadanía se dará cuenta que "fue lo mejor"; además de que lo catalogó 
como una decisión difícil, "no se preocupen, vamos a salir adelante", agregó.  
 
El legislador de Morena consideró que la Reforma Judicial es la más importante 
en los últimos 200 años, "los ciudadanos se sentían alejados de la justicia, el 
déficit de justicia se fue agrandando", aseguró. Incluso, afirmó que había 
"lastres" que arrastraban jueces y magistrados del Poder Judicial.  
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¿Cuál será la labor de lo Comités de Evaluación? 
De acuerdo con el decreto de reforma al Poder Judicial, que fue publicado 
desde el pasado 15 de septiembre, cada poder de la Federación -Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial- tendrá su Comité de Evaluación, mismo que estará 
integrado por cinco personas y que evaluará los perfiles de las personas 
interesadas en participar en la elección de jueces y ministros.  
 
Las personas encargadas de los Comités de Evaluación seleccionarán 10 
perfiles para la Suprema Corte, Sala Superior y salas regionales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), así como los integrantes 
del Tribunal de Disciplina Judicial; mientras que seleccionarán seis perfiles para 
juezas y jueces, magistradas y magistrados de circuito.  
 
Cada uno de los Comités de Evaluación tendrán que enviar los perfiles 
seleccionados al Senado de la República; la fecha límite el 12 de febrero de 
2025, "Las personas candidatas podrán ser postuladas simultáneamente por 
uno o varios Poderes de la Unión, siempre que aspiren al mismo cargo.", afirma 
el decreto. 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/3/eleccion-de-jueces-
comites-de-evaluacion-lanzaran-la-convocatoria-manana-adelanta-monreal-
839471.html 
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Ricardo Monreal: Reformas constitucionales siguen; críticas 
son 'asuntos menores' 

 
 
La reforma judicial sigue su marcha y los procesos asociados a la misma se 
seguirán cumpliendo, con la emisión de la convocatoria a los aspirantes a la 
elección extraordinaria del 2025, y la aprobación de otras modificaciones 
legales, destacó el líder parlamentario del Movimiento de Regeneración 
Nacional (Morena) en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal. 
 

 
 
Al recalcar que en los próximos días habrá más reformas y toma de decisiones 
relacionadas con los ajustes al Poder Judicial y en otras materias, minimizó las 
descalificaciones y críticas a su partido y al Gobierno Federal por parte de 
quienes se oponen. 
 
Son “asuntos menores” por enfrentar, desestimó. 
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“El Poder Legislativo participa en esta etapa única que vive la nación. En este 
inicio de legislatura ha modificado 39 artículos constitucionales, todos en 
beneficio del pueblo: se revirtieron la privatización, el saqueo y la apropiación 
del patrimonio nacional. Continuaremos”, anotó en su cuenta en la red social 
X, antes Twitter, @RicardoMonrealA. 
 
En un video añadido a su publicación, hizo énfasis en los pasos a seguir para 
avanzar en la implementación de la reforma judicial. 
 
Habló de la emisión de la convocatoria del Comité de Evaluación, a los 
aspirantes a candidatos a un puesto en el Judicial. 
 
“Se expedirá la convocatoria para la elección de funcionarios judiciales y se 
dictaminarán las modificaciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública. 
Se presentarán iniciativas de modificaciones a otras leyes reglamentarias como 
la Orgánica del Poder Judicial, la de Carrera Judicial y de Responsabilidades”, 
enlistó. 
 
“Que por ello nos ataquen, nos cuestionen o nos ofendan, son asuntos 
menores que debemos enfrentar con firmeza”, atajó. 
 
“El texto constitucional en materia judicial vigente, que crea nuevas 
instituciones y prevé la elección de las y los funcionarios judiciales, es 
innovador y único en el mundo. Es normal que cause resistencia y temor, pero 
era necesario para recuperar la confianza en la justicia”, indicó, en otro 
mensaje publicado en sus cuentas en redes sociales. 
 
Morena cumple promesas electorales 
Asimismo, pidió a los críticos entender que Morena está cumpliendo sus 
promesas de campaña, impulsando las reformas constitucionales que han 
avanzado y las que vienen. 
 
Expresó que los cambios legales son impulsados porque beneficiarán al país. 
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Dijo que son entendibles el enojo, los insultos, el temor y la resistencia de 
quienes llamó “poder conservador” contra la Presidenta de la República y 
“todo lo que suene a Morena”, pero se trata del cumplimiento de los 
compromisos hechos en las urnas en el pasado proceso electoral. 
 
Señaló que las acciones en cuestión son parte del cambio de régimen que se 
está consolidando a través de reformas constitucionales. 
 
En dos meses, se ha registrado el periodo más intenso en materia Legislativa y 
de ajustes al texto constitucional, con las enmiendas a 39 artículos de la Carta 
Magna, incluyendo las referentes al Poder Judicial. 
 
A ello se han sumado otras modificaciones en materia de bienestar, empresas 
públicas del Estado, trenes. 
 
Más reformas 
En los siguientes días, abundó, se aprobarán otros cambios sobre igualdad 
sustantiva, extorsión, combate al fentanilo y otras sustancias. 
 
También, medidas para restringir la emisión de facturas falsas; aunado a que 
se promoverá la protección animal y la fusión y eliminación de instituciones 
autónomas. 
 
“Además de la reorganización administrativa que implica desde fusión hasta la 
extinción de organismos autónomos. Es decir, nos corresponde continuar con 
un modelo de país más humano, más justo, más equilibrado”, justificó. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/3/ricardo-monreal-reformas-
constitucionales-siguen-criticas-son-asuntos-menores-663864.html 
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México emite este lunes convocatoria para candidatos al Poder Judicial - teleSUR 

https://www.telesurtv.net/mexico-emite-este-lunes-convocatoria-para-candidatos-al-poder-judicial/


 

 
 
 
 

Elección judicial: Comité Evaluador lanzará convocatoria 
para candidatos el lunes 

 
 
Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política en la 
Cámara de Diputados, informó que los comités de evaluación de los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial lanzarán este lunes 4 de noviembre sus 
convocatorias para la inscripción de candidatos para la elección judicial de 
2025. 
 

 
 
“La reforma constitucional al Poder Judicial es profunda y fortalecerá a éste y 
a la ciudadanía. Los comités de evaluación están en marcha, y el 4 de 
noviembre saldrá la convocatoria para la elección de las y los jueces y 
magistrados. Vamos hacia una justicia más sólida y cercana”, indicó en un 
mensaje en redes sociales. 
 
Reforma profunda: Monreal 
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En un video, el también líder del grupo parlamentario de Morena en la Cámara 
baja destacó que esta es la reforma constitucional en materia judicial ‘más 
profunda de los últimos 200 años”. 
 
Al advertir que ya comenzaba a generarse un ambiente de desencuentro y 
confrontación, apuntó que “los ciudadanos se sentían alejados de la justicia” y 
que el déficit se fue agrandando; por ello dijo, “esta transformación se 
considera una medida urgente para devolver la confianza de la sociedad en el 
sistema judicial y mejorar su funcionamiento”, insistió Monreal. 
 
Jueces reforma judicial  
Destacó que ya quedaron instalados los comités de evaluación de los tres 
Poderes de la Unión, que serán los encargados de seleccionar a los y las 
candidatas a ministros, magistrados y jueces. 
 
“Está caminando la reforma de manera correcta. El 4 de noviembre... tendrán 
que lanzar la convocatoria para la inscripción; donde hubo jueces o 
magistrados o mionistros que declinaron, ahí tendrá que haber candidatos 
para que los sustituyan”, explicó. 
 
En cuanto a los que sí aceptaron, entrarán automáticamente a competir 
electoral y universalmente con otros perfiles. 
 
“Estoy seguro que con el tiempo se dará cuenta la ciudadanía que fue lo 
mejor”, expresó, aunque reconoció que es una decisión difícil ante las dudas 
que se han generado. 
 
Monreal saluda “supremacía constitucional” 
El publicarse el decreto en el DOF, se reafirmó la supremacía de la Constitución 
como base de nuestro orden jurídico, destacó el morenista. 
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Señaló que es ley vigente y que ninguna instancia ni persona está por encima 
del mandato popular expresado en la Carta Magna. 
 
 
https://www.ejecentral.com.mx/eleccion-judicial-comite-evaluador-lanzara-
convocatoria-para-candidatos-el-lunes 
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Comités de Evaluación de los tres poderes lanzarán mañana 
la convocatoria para la inscripción de aspirantes a la 

elección judicial 
 
 
Este lunes 4 de noviembre, los Comités de Evaluación de los tres Poderes de la 
Unión lanzarán la convocatoria para la inscripción de los aspirantes que deseen 
participar en la elección de jueces, magistrados y ministros que se llevará a 
cabo el próximo año.  
 
Así lo informó Ricardo Monreal, presidente de la Junta de Coordinación Política 
(Jucopo) y coordinador parlamentario de Morena, quien celebró que el pasado 
31 de octubre se instalaran los comités designados por el Poder Judicial, Poder 
Ejecutivo y Poder Legislativo.  
 
"El 4 de noviembre tendrán que lanzar la convocatoria para la inscripción”, 
detalló Monreal en un comunicado de prensa. 
 
El presidente de la Jucopo destacó que con la publicación de la convocatoria 
comienza el proceso de selección para quienes vayan a ser candidatos a ocupar 
los 818 cargos del Poder Judicial que fueron sorteados para ser renovados en 
los comicios del próximo 1 de junio. 
 
Los aspirantes a magistrados, ministros e integrantes del Tribunal de Disciplina 
deberán entregar los siguientes documentos: 
 
Acta de nacimiento 
Credencial para votar 
Titular o cédula de licenciatura en derecho 
Certificados de estudios 
Documentos que acrediten su actividad jurídica 
Constancia de residencia en el país de al menos dos años 
Carta de buena reputación 
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Ensayo de tres cuartillas 
Cinco cartas de vecinos, colegas o personas que respalden su idoneidad 
Constancia de práctica profesional de al menos tres años en un área jurídica 
Carta de no haber sido condenado por delito doloso alguno 
Por su parte, los aspirantes a jueces deberán de cumplir como requisito los 
siguientes puntos: 
 
Tener una licenciatura en derecho, con promedio mínimo de 8 
En materias afines al cargo, los aspirantes deberán de contar con una 
calificación mínima de 9 
Cartas de recomendación 
Ensayos que respalden su candidatura 
Estos requisitos serán observados y aprobados por el Comité de Evaluación que 
designó cada Poder de la Unión.  
 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo publicó la lista de los integrantes que 
integran su comité: Arturo Zaldívar, exministro de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN); Mary Cruz Cortés Ornelas, magistrada de Tlaxcala; Javier 
Quijano Baz, abogado afín a Morena; Vanessa Romero Rocha, abogada y 
colaboradora de medios de comunicación nacionales e internacionales; Isabel 
Inés Romero Cruz, expresidenta del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 
de la Judicatura del Estado de Veracruz. 
 
El Poder Legislativo integró su Comité con Maribel Concepción Méndez de 
Lara, Ana Patricia Briseño Torres, María Gabriela Sánchez García, Maday 
Merino Damián y Andrés Norberto García Repper Favila, todos vinculados a 
Morena. 
 
Por su parte, el Poder Judicial designó a las magistradas Emma Meza Fonseca 
y Emilia Molina de la Puente; la directora del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, Mónica González 
Contró; el magistrado Wilfrido Castañón León; y Enrique Pereda Trejo, 
miembro del consejo de la Barra Mexicana Colegio de Abogados. 
 
Las fechas clave de la elección judicial son las siguientes: 
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4 de noviembre: se publicará la convocatoria de los comités de evaluación para 
la ciudadanía 
 
24 de noviembre: inscripción de aspirantes 
 
15 de diciembre: los comités verificarán los requisitos de elegibilidad 
 
31 de enero de 2025: los comités harán entrevistas y se seleccionará a los 
finalistas 
 
4 de febrero: los poderes determinarán la conformidad con los finalistas y se 
devolverán a los comités 
 
5 de febrero: los comités insacularán y en sesión pública abierta y difundida 
depurarán los listados 
 
7 de febrero: se aprobarán los listados y se remitirán al Senado 
 
12 de febrero: el Senado integrará, revisará y remitirá el listado al INE 
 
1 de junio: se celebra la elección que organizará el Instituto Nacional Electoral 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/3/comites-de-evaluacion-de-los-tres-
poderes-lanzaran-manana-la-convocatoria-para-la-inscripcion-de-aspirantes-
la-eleccion-judicial-127512.html 
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Reforma judicial en marcha; convocatoria para inscripción a elección ya tiene fecha, anuncia Monreal - Reforma Judicial 

De Amlo | Reforma Judicial Noticias 

https://headtopics.com/mx/reforma-judicial-en-marcha-convocatoria-para-inscripci-n-a-61318885
https://headtopics.com/mx/reforma-judicial-en-marcha-convocatoria-para-inscripci-n-a-61318885
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Reforma judicial en marcha; convocatoria para inscripción a elección ya tiene fecha, anuncia 

Monreal 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/reforma-judicial-en-marcha-convocatoria-para-inscripci%C3%B3n-a-elecci%C3%B3n-ya-tiene-fecha-anuncia-monreal/ar-AA1trlDQ
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/reforma-judicial-en-marcha-convocatoria-para-inscripci%C3%B3n-a-elecci%C3%B3n-ya-tiene-fecha-anuncia-monreal/ar-AA1trlDQ


 

 
 
 
 

La convocatoria y registro para candidatos a juzgadores 
iniciará el lunes: Monreal 

 
 
El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) en la Cámara de 
Diputados, Ricardo Monreal Ávila, dio a conocer que este 4 de noviembre 
lanzarán la convocatoria de inscripción para los interesados en formar parte 
del Poder Judicial de la Federación (PJF) tanto en jueces, magistrados y 
ministros. 
 

 
 
El proceso de selección será transparente para integrar perfiles de alta 
competencia y compromiso, donde los integrantes de la bancada de Morena 
asumirán los cargos como agentes reformadores durante la elección. 
 
“Los legisladores tenemos la obligación de convertirnos en órgano reformador 
y dar paso a un compromiso en las urnas adquirimos como ciudadanos”, 
destacó Monreal como parte del “pro de la justicia y la igualdad”. 
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Finalmente, el Diputado del partido guinda aseveró que, con el tiempo, la 
ciudadanía se dará cuenta de los beneficios que conlleva la nueva reforma al 
Poder Judicial, como parte de la transformación del país. 
 
“Este proceso de transformación histórica tiene como fin fortalecer la relación 
entre la justicia y el pueblo, y avanza en la construcción de un sistema judicial 
que responda a las demandas de la sociedad mexicana”, declaró. 
 
Según lo aprobado por el Congreso de la Unión, el Instituto Nacional Electoral 
(INE) tiene el encargo de realizar una tarea inédita en su historia: organizar con 
éxito el proceso por el que se elegirán 881 cargos para renovar a la mitad de 
los integrantes del Poder Judicial de la Federación, el domingo 1 de junio del 
2025. 
 
Se nombrarán la totalidad de los cargos de ministras y ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), las magistraturas vacantes de la Sala 
Superior y la totalidad de las magistradas y magistrados de salas regionales del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 
 
Asimismo, se creará y se votará para escoger a las personas integrantes del 
Tribunal de Disciplina Judicial, así como la mitad de los cargos de magistradas 
y magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito. 
 
“El INE tiene la responsabilidad legal de prever adecuadamente los proyectos 
específicos necesarios para llevar a cabo unos comicios ordenados y eficientes, 
en términos del criterio establecido, por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la controversia constitucional 203/20220”, finalizó la autoridad 
electoral. 
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En contraste, en las elecciones del pasado domingo 2 de junio del 2024 se votó 
en el ámbito federal por un total de 629 cargos y para ello se instalaron 170 mil 
181 urnas en todo el país y se imprimieron más de 317 millones de boletas, 
cantidades que serán superadas en los comicios del 2025, aunque todavía no 
hay una estimación precisa al respecto. 
 
 
https://www.sinembargo.mx/03-11-2024/4570852 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 1 04-11-24 LEGISLATIVO 



 

 
 
 
 

La convocatoria y registro para candidatos a juzgadores 
iniciará el lunes: Monreal 

 
 
El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) en la Cámara de 
Diputados, Ricardo Monreal Ávila, dio a conocer que este 4 de noviembre 
lanzarán la convocatoria de inscripción para los interesados en formar parte 
del Poder Judicial de la Federación (PJF) tanto en jueces, magistrados y 
ministros. 
 

 
 
El proceso de selección será transparente para integrar perfiles de alta 
competencia y compromiso, donde los integrantes de la bancada de Morena 
asumirán los cargos como agentes reformadores durante la elección. 
 
“Los legisladores tenemos la obligación de convertirnos en órgano reformador 
y dar paso a un compromiso en las urnas adquirimos como ciudadanos”, 
destacó Monreal como parte del “pro de la justicia y la igualdad”. 
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Finalmente, el Diputado del partido guinda aseveró que, con el tiempo, la 
ciudadanía se dará cuenta de los beneficios que conlleva la nueva reforma al 
Poder Judicial, como parte de la transformación del país. 
 
“Este proceso de transformación histórica tiene como fin fortalecer la relación 
entre la justicia y el pueblo, y avanza en la construcción de un sistema judicial 
que responda a las demandas de la sociedad mexicana”, declaró. 
 
Según lo aprobado por el Congreso de la Unión, el Instituto Nacional Electoral 
(INE) tiene el encargo de realizar una tarea inédita en su historia: organizar con 
éxito el proceso por el que se elegirán 881 cargos para renovar a la mitad de 
los integrantes del Poder Judicial de la Federación, el domingo 1 de junio del 
2025. 
 
Se nombrarán la totalidad de los cargos de ministras y ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), las magistraturas vacantes de la Sala 
Superior y la totalidad de las magistradas y magistrados de salas regionales del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 
 
Asimismo, se creará y se votará para escoger a las personas integrantes del 
Tribunal de Disciplina Judicial, así como la mitad de los cargos de magistradas 
y magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito. 
 
“El INE tiene la responsabilidad legal de prever adecuadamente los proyectos 
específicos necesarios para llevar a cabo unos comicios ordenados y eficientes, 
en términos del criterio establecido, por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la controversia constitucional 203/20220”, finalizó la autoridad 
electoral. 
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En contraste, en las elecciones del pasado domingo 2 de junio del 2024 se votó 
en el ámbito federal por un total de 629 cargos y para ello se instalaron 170 mil 
181 urnas en todo el país y se imprimieron más de 317 millones de boletas, 
cantidades que serán superadas en los comicios del 2025, aunque todavía no 
hay una estimación precisa al respecto. 
 
 
https://www.sinembargo.mx/03-11-2024/4570852 
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Este lunes se emitirá la convocatoria para la elección de jueces, magistrados y ministros en 2025 - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/03/este-lunes-se-emitira-la-convocatoria-para-la-eleccion-de-jueces-magistrados-y-ministros-en-2025/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/03/este-lunes-se-emitira-la-convocatoria-para-la-eleccion-de-jueces-magistrados-y-ministros-en-2025/
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Avanza la reforma judicial con la emisión de la convocatoria: 
Ricardo Monreal 

 
 
El coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal Ávila, dio a 
conocer que este 4 de noviembre los Comités de Evaluación lanzarán la 
convocatoria para la inscripción de candidatos y candidatas para contender en 
las elecciones de jueces, ministros y magistrados de 2025. 
 

 
 
Explicó que, con esta apertura, se da inicio a un proceso de selección 
transparente y justo, que busca integrar perfiles de alta competencia y 
compromiso con la justicia para participar en estos comicios históricos. 
 
El también presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 
Diputados enfatizó que la judicial es la reforma más profunda de los últimos 
200 años, con la que se busca modernizar y fortalecer el poder judicial, 
respondiendo a una demanda histórica de la ciudadanía. 
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“Esta reforma, que ya fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, tiene 
como objetivo reducir el distanciamiento entre el poder judicial y el pueblo 
mexicano. Los ciudadanos se sentían alejados de la justicia; el déficit ya se fue 
agrandando”, razón por la cual esta transformación se considera una medida 
urgente para devolver la confianza de la sociedad en el sistema judicial y 
mejorar su funcionamiento”, apuntó el morenista. 
 
Añadió que los legisladores de Morena asumen su papel como agentes 
reformadores en esta transformación y dar paso a un compromiso que en las 
urnas adquirieron con los ciudadanos. 
 
“Con el tiempo, la ciudadanía se dará cuenta de que fue lo mejor”, consideró y 
dejó en claro que este proceso de transformación histórica tiene como fin 
fortalecer la relación entre la justicia y el pueblo, y avanzar en la construcción 
de un sistema judicial que responda a las demandas de la sociedad mexicana. 
 
https://ovaciones.com/avanza-la-reforma-judicial-con-la-emision-de-la-
convocatoria-ricardo-monreal/ 
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Ricardo Monreal presume reformas a 39 artículos de la 
Constitución en 60 días 

 
 
El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, 
presumió las reformas a 39 artículos de la Constitución en solo 60 días y 
advirtió que en los próximos días se aprobarán otras más. 
 

 
 
Anticipó que esta semana se discutirán y votarán las modificaciones a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal presentadas apenas el viernes 
por la presidenta Claudia Sheinbaum para crear las secretarías de Ciencia y de 
las Mujeres, así como la Agencia de Transformación Digital, además de 
convertir la Secretaría de la Función Pública en Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno, asumiendo atribuciones del INAI. 
 
Este lunes inicia la convocatoria para candidatos a jueces y magistrados 
Confirmó asimismo la expedición de las convocatorias a la inscripción de 
candidatos a jueces, magistrados y ministros este lunes 4 de noviembre, como 
lo prevé la reforma al Poder Judicial. 
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Monreal afirmó que las reformas han generado la resistencia, el temor, el enojo 
y el insulto del “poder conservador”, pero insistió en que Morena y sus aliados 
seguirán adelante con los cambios a la Constitución y leyes secundarias. 
 
“Estas y las demás reformas son en beneficio de la población, por eso se 
entiende la resistencia y el temor, hasta el enojo y el insulto del poder 
conservador en contra nuestra, de la Presidenta de la República y todo lo que 
suene a Morena, pero deben de comprender que es un compromiso adquirido 
en las urnas y que vamos a continuar con nuestra obligación con la mayoría del 
pueblo de México”, remarcó. 
 
Sostuvo que el Poder Legislativo debe cumplir con el cúmulo de 
responsabilidades adquiridas con la población, “y que por ello nos ataquen, 
nos cuestionen o nos ofenden son asuntos menores que debemos enfrentar 
con firmeza ante las razones de Estado que nos motivan y nos comprometen 
con la mayoría del pueblo”. 
 
El líder de la facción morenista en el Palacio de San Lázaro subrayó que, entre 
las reformas ya aprobadas, la más profunda es la relativa al Poder Judicial. 
 
No obstante, dijo, otras igualmente relevantes son las de acceso a la justicia 
para los pueblos originarios, la política social como prioridad del Estado 
mexicano, la vivienda elevada a rango constitucional, la recuperación del 
servicio público de tren de pasajeros, la rectoría energética y la reincorporación 
de las empresas públicas (CFE y Pemex) que, según dijo, “habían sido 
privatizadas”. 
 
Monreal anunció asimismo que en las próximas semanas se discutirán las 
reformas en materia de extinción de organismos autónomos, igualdad 
sustantiva, incorporación de la extorsión, la producción y comercialización de 
fentanilo y otras sustancias, y elaboración, expedición y uso de facturas falsas 
en el catálogo de delitos con prisión preventiva oficiosa. 
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Enumeró igualmente la reforma constitucional en materia de protección 
animal, como un compromiso contraído con quienes votaron por Morena y 
aliados. 
 
 
https://www.telediario.mx/nacional/ricardo-monreal-presume-39-reformas-
constitucionales-en-2-meses 
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Esta semana Comités de Evaluación lanzarán convocatoria 
para elección de juzgadores 

 
 
El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, 
Ricardo Monreal Ávila, informó que este lunes los comités de evaluación de los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial lanzarán sus convocatorias para la 
inscripción de candidatos a jueces, magistrados y ministros. 
 
Con esto, destacó el también coordinador de los diputados de Morena, 
arrancará el proceso de selección “transparente y justo para integrar perfiles 
de alta competencia y compromiso con la justicia”. 
 
Luego de que la semana pasada la mayoría guinda con el apoyo de sus aliados 
reformaron los artículos 105 y 107 para dejar establecida la “supremacía 
constitucional”, el político zacatecano celebró el avance de la transformación 
del sistema de justicia. 
 
“Esta es la reforma más profunda de los últimos 200 años, con la que se busca 
modernizar y fortalecer el Poder Judicial, respondiendo a una demanda 
histórica de la ciudadanía”, expresó. 
 
Afirmó que con esta reforma que ya fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación se reduce el distanciamiento entre el Poder Judicial y el pueblo de 
México. 
 
Asimismo, confió en el impacto positivo de esta reforma y dijo que “con el 
tiempo, la ciudadanía se dará cuenta de que fue lo mejor”. 
 
Destacó que este proceso de transformación histórica tiene como fin fortalecer 
la relación entre la justicia y el pueblo, así como avanzar en la construcción de 
un sistema judicial que responda a las demandas de la sociedad mexicana. 
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En este sentido y a través de un mensaje publicado en redes sociales, Monreal 
expresó que el Poder Legislativo participa en esta etapa única que vive la 
nación. 
 
“En este inicio de legislatura ha modificado 39 artículos constitucionales, todos 
en beneficio del pueblo: se revirtieron la privatización, el saqueo y la 
apropiación del patrimonio nacional. Continuaremos”, advirtió. 
 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/esta-semana-comites-de-
evaluacion-lanzaran-convocatoria-para-eleccion-de-juzgadores/ 
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https://lineapolitica.com/publicaran-convocatoria-para-los-comites-de-evaluacion-del-poder-
judicial-anticipa-monreal/ 
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México emitirá la convocatoria para candidatos al Poder Judicial este 4 de noviembre - 03.11.2024, Sputnik 

Mundo 

 

https://noticiaslatam.lat/20241103/mexico-emitira-la-convocatoria-para-candidatos-al-poder-judicial-este-4-de-noviembre-1158752923.html
https://noticiaslatam.lat/20241103/mexico-emitira-la-convocatoria-para-candidatos-al-poder-judicial-este-4-de-noviembre-1158752923.html
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Ministro Alcántara Carrancá confía en que Zaldívar decline a participar en el Comité de Evaluación 

de Sheinbaum - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/03/ministro-alcantara-carranca-confia-en-que-zaldivar-decline-a-participar-en-el-comite-de-evaluacion-de-sheinbaum/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/03/ministro-alcantara-carranca-confia-en-que-zaldivar-decline-a-participar-en-el-comite-de-evaluacion-de-sheinbaum/


 

 
 
 
 

Monreal presume reformas a 39 artículos constitucionales 
en 60 días 

 
 
El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, 
presumió las reformas a 39 artículos de la Constitución en solo 60 días y 
advirtió que en los próximos días se aprobarán otras más. 
 

 
 
Además, anticipó que esta semana se discutirán y votarán las modificaciones a 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, presentada el viernes por 
la presidenta Claudia Sheinbaum, cuyo propósito es crear las secretarías de 
Ciencia y de las Mujeres, así como la Agencia de Transformación Digital y  
convertir la Secretaría de la Función Pública en Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno, asumiendo atribuciones del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI). 
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Asimismo, confirmó la expedición de las convocatorias a la inscripción de 
candidatos a jueces, magistrados y ministros el 4 de noviembre, tal como lo 
prevé la reforma al Poder Judicial. 
 
El Poder Legislativo participa en esta etapa única que vive la nación. En este 
inicio de legislatura ha modificado 39 artículos constitucionales, todos en 
beneficio del pueblo: se revirtieron la privatización, el saqueo y la apropiación 
del patrimonio nacional. Continuaremos. pic.twitter.com/4ap1ODDlXr 
 
— Ricardo Monreal A. (@RicardoMonrealA) November 3, 2024 
 
De igual manera, Monreal afirmó que las reformas han generado la resistencia, 
el temor, el enojo y el insulto del poder conservador, pero insistió en que 
Morena y sus aliados seguirán adelante con los cambios a la Constitución y 
leyes secundarias. 
 
“Estas y las demás reformas son en beneficio de la población, por eso se 
entiende la resistencia y el temor, hasta el enojo y el insulto del poder 
conservador en contra nuestra, de la Presidenta de la República y todo lo que 
suene a Morena, pero deben de comprender que es un compromiso adquirido 
en las urnas y que vamos a continuar con nuestra obligación con la mayoría del 
pueblo de México”, remarcó. 
 
El líder de la fracción morenista en el Palacio de San Lázaro subrayó que, entre 
las reformas ya aprobadas, la más profunda es la relativa al Poder Judicial. 
 
No obstante, dijo, otras igualmente relevantes son las de acceso a la justicia 
para los pueblos originarios, la política social como prioridad del Estado 
mexicano, la vivienda elevada a rango constitucional, la recuperación del 
servicio público de tren de pasajeros, la rectoría energética y la reincorporación 
de las empresas públicas (CFE y Pemex) que, según dijo, habían sido 
privatizadas. 
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Finalmente, Monreal anunció que en las próximas semanas se discutirán las 
reformas en materia de extinción de organismos autónomos, igualdad 
sustantiva, incorporación de la extorsión, la producción y comercialización de 
fentanilo y otras sustancias. 
 
 
https://www.milenio.com/politica/morena-reforma-39-articulos-en-60-dias 
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Continuarán modificaciones legales a reforma judicial 
 
 
Aunado a la emisión, que esta semana, se hará de la convocatoria para la 
elección de funcionarios judiciales, también se dictaminarán las 
modificaciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública en materia 
judicial y se presentarán iniciativas de modificaciones a otras leyes 
reglamentarias como la Ley Orgánica del Poder Judicial y de la de Carrera 
Judicial, aseguró el coordinador de los diputados federales de Morena, Ricardo 
Monreal. 
 

 
 
A través de un video, señaló que “el Poder Legislativo tiene que cumplir con el 
cúmulo de responsabilidades que adquirimos con la población” y por ello 
continuarán con las reformas constitucionales y legales. 
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Señaló que en tan solo 60 días la mayoría de Morena y sus aliados han 
reformado 39 artículos constitucionales siendo la más profunda la relativa al 
Poder Judicial. 
 
El diputado federal adelantó que en los próximos días discutirán en la Cámara 
de Diputados “distintos instrumentos jurídicos, reformas constitucionales en 
materia de igualdad sustantiva así como elevar a rango constitucional los 
delitos graves como la extorsión, la producción y comercialización del fentanilo 
y otras sustancias”. 
 
Además subirán a rango constitucional “la elaboración de expedición y uso de 
facturas falsas. También legislaremos y llevaremos a la Constitución la 
protección animal, un compromiso contraído con ustedes que cumpliremos; 
además de la reorganización administrativa que implica desde función hasta la 
extinción de órganos autónomos, es decir, nos corresponde continuar con un 
modelo de país más humano más justo más equilibrado”. 
 
 
https://www.24-horas.mx/2024/11/03/continuaran-modificaciones-legales-a-
reforma-judicial/ 
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Desaparición de órganos autónomos se aprobará en las 
siguientes semanas, advierte Monreal 

 
 
El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, 
informó que esta semana se discutirán y votarán las modificaciones a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal presentadas apenas el viernes 
pasado por la presidenta Claudia Sheinbaum para crear las secretarías de la 
Mujer y la de Ciencia, así como la Agencia de Transformación Digital y la 
propuesta de convertir la Secretaría de la Función Pública en Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, que asuma las atribuciones del INAI. 
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Dio a conocer que en las próximas semanas se discutirán las reformas en 
materia de extinción de organismos autónomos, igualdad sustantiva, 
incorporación de la extorsión, la producción y comercialización de fentanilo y 
otras sustancias, y elaboración, expedición y uso de facturas falsas en el 
catálogo de delitos con prisión preventiva oficiosa. 
 
Mencionó, asimismo, la reforma constitucional en materia de protección 
animal, como un compromiso contraído con quienes votaron por Morena y 
aliados. 
 
Subrayó que las reformas han generado la resistencia, el temor, el enojo y el 
insulto del “poder conservador”, pero insistió en que Morena y sus aliados 
seguirán adelante con los cambios a la Constitución y leyes secundarias. 
 
“Estas y las demás reformas son en beneficio de la población, por eso se 
entiende la resistencia y el temor, hasta el enojo y el insulto del poder 
conservador en contra nuestra, de la Presidenta de la República y todo lo que 
suene a Morena, pero deben de comprender que es un compromiso adquirido 
en las urnas y que vamos a continuar con nuestra obligación con la mayoría del 
pueblo de México”, indicó el legislador morenista. 
 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/desaparicion-de-organos-
autonomos-se-aprobara-en-las-siguientes-semanas-advierte-monreal/ 
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Diputados se preparan para discusión reformas sobre delitos 
graves y extinción de órganos autónomos: Monreal 

 
 
El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación 
Política (Jucopo), anunció que, en próximos días, la Cámara de Diputados 
discutirá y, en su caso, aprobará diversas reformas a la Constitución Política, 
relacionadas con igualdad sustantiva, delitos graves, protección animal y fusión 
y extinción de órganos autónomos. 
 

 
 
“En los próximos días, discutiremos y, en su caso, aprobaremos distintos 
instrumentos jurídicos: reformas constitucionales en materia de igualdad 
sustantiva, elevar a rango constitucional los delitos graves como la extorsión, 
la producción y comercialización del fentanilo y otras sustancias, y la 
elaboración, expedición y uso de facturas falsas”, dio a conocer en un mensaje.  
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Adelantó que se legislará y llevará a la Constitución la protección animal, que 
es un compromiso que se cumplirá, además de la reorganización 
administrativa, que implica desde la fusión hasta la extinción de órganos 
autónomos.  “Es decir, nos corresponde continuar con un modelo de país más 
humano, más justo, más equilibrado”, expresó. 
 
Monreal Ávila subrayó que esta semana se expedirá la convocatoria para la 
elección de funcionarias y funcionarios judiciales, se dictaminarán 
modificaciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública y se presentarán 
iniciativas de modificaciones a leyes reglamentarias, como la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, la de carrera judicial y la de responsabilidades. 
 
39 artículos constitucionales reformados en 60 días 
El Poder Legislativo tiene que cumplir con el cúmulo de responsabilidades que 
adquirimos con la población. “Que por ello nos ataquen, nos cuestionen o nos 
ofenden son asuntos menores que debemos enfrentar con firmeza, ante las 
razones de Estado que nos motivan y nos comprometen con la mayoría del 
pueblo”, dijo. El presidente de la Jucopo recordó que en tan sólo 60 días se han 
reformado 39 artículos constitucionales; “ha sido el periodo legislativo más 
intenso de las últimas décadas, y la reforma más profunda es la relativa al 
Poder Judicial”. 
 
“Otras, igualmente relevantes, son las de acceso a la justicia para los pueblos 
originarios, derechos de las y los trabajadores, como el salario mínimo; la 
política social como prioridad del Estado mexicano, la vivienda elevada a rango 
constitucional, la recuperación del Estado del servicio público de tren de 
pasajeros, la rectoría energética y la reincorporación de las empresas públicas 
que habían sido privatizadas”, refirió. 
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Finalmente, comentó que estas y las demás reformas son en beneficio de la 
población, y se debe “comprender que es un compromiso adquirido en las 
urnas y que vamos a continuar con nuestra obligación con la mayoría del 
pueblo de México”. 
 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/3/diputados-se-
preparan-para-discusion-reformas-sobre-delitos-graves-extincion-de-organos-
autonomos-monreal-651051.html 
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Diputados discutirán en los próximos días extinción de 
órganos autónomos: Monreal 

 
 
El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación 
Política (Jucopo), anunció a través de un video compartido en redes sociales 
que en los próximos días la Cámara de Diputados llevará a cabo la discusión la 
extinción de órganos autónomos. 
 

 
 
De igual manera informó que se discutirán y de ser el caso se aprobarán 
diversas reformas a la Constitución como las relacionadas con igualdad 
sustantiva, delitos graves, protección animal y fusión y extinción de órganos 
autónomos. 
 
En los próximos días, discutiremos y, en su caso, aprobaremos distintos 
instrumentos jurídicos: reformas constitucionales en materia de igualdad 
sustantiva, elevar a rango constitucional los delitos graves como la extorsión, 
la producción y comercialización del fentanilo y otras sustancias, y la 
elaboración, expedición y uso de facturas falsas 
Ricardo Monreal 
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También explicó que se llevará a cabo la legislación sobre la protección animal, 
que es un compromiso que se cumplirá, además de la reorganización 
administrativa, que implica desde la fusión hasta la extinción de órganos 
autónomos. 
 
“Es decir, nos corresponde continuar con un modelo de país más humano, más 
justo, más equilibrado”, expresó. 
 
Subrayó que esta semana se expedirá la convocatoria para la elección 
extraordinaria de jueces y magistrados, se dictaminarán modificaciones a la 
Ley Orgánica de la Administración Pública y se presentarán iniciativas de 
modificaciones a leyes reglamentarias, como la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
la de carrera judicial y la de responsabilidades. 
 
Van 39 artículos reformados: Monreal 
El presidente de la Jucopo recordó de igual forma que en tan solo 60 días se 
han reformado 39 artículos de la constitución; “ha sido el periodo legislativo 
más intenso de las últimas décadas, y la reforma más profunda es la relativa al 
Poder Judicial”. 
 
“Otras, igualmente relevantes, son las de acceso a la justicia para los pueblos 
originarios, derechos de las y los trabajadores, como el salario mínimo; la 
política social como prioridad del Estado mexicano, la vivienda elevada a rango 
constitucional, la recuperación del Estado del servicio público de tren de 
pasajeros, la rectoría energética y la reincorporación de las empresas públicas 
que habían sido privatizadas”, refirió. 
 
Finalmente, aseguró que estas y las demás reformas son en beneficio de la 
población, y se debe “comprender que es un compromiso adquirido en las 
urnas y que vamos a continuar con nuestra obligación con la mayoría del 
pueblo de México”. 
 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/11/03/diputados-discutiran-en-los-
proximos-dias-extincion-de-organos-autonomos-monreal/ 
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Desaparición de órganos autónomos se aprobará en las 
siguientes semanas, advierte Monreal 

 
 
El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, 
informó que esta semana se discutirán y votarán las modificaciones a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal presentadas apenas el viernes 
pasado por la presidenta Claudia Sheinbaum para crear las secretarías de la 
Mujer y la de Ciencia, así como la Agencia de Transformación Digital y la 
propuesta de convertir la Secretaría de la Función Pública en Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, que asuma las atribuciones del INAI. 
 

 
 
Dio a conocer que en las próximas semanas se discutirán las reformas en 
materia de extinción de organismos autónomos, igualdad sustantiva, 
incorporación de la extorsión, la producción y comercialización de fentanilo y 
otras sustancias, y elaboración, expedición y uso de facturas falsas en el 
catálogo de delitos con prisión preventiva oficiosa. 
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Mencionó, asimismo, la reforma constitucional en materia de protección 
animal, como un compromiso contraído con quienes votaron por Morena y 
aliados. 
 
Subrayó que las reformas han generado la resistencia, el temor, el enojo y el 
insulto del “poder conservador”, pero insistió en que Morena y sus aliados 
seguirán adelante con los cambios a la Constitución y leyes secundarias. 
“Estas y las demás reformas son en beneficio de la población, por eso se 
entiende la resistencia y el temor, hasta el enojo y el insulto del poder 
conservador en contra nuestra, de la Presidenta de la República y todo lo que 
suene a Morena, pero deben de comprender que es un compromiso adquirido 
en las urnas y que vamos a continuar con nuestra obligación con la mayoría del 
pueblo de México”, indicó el legislador morenista. 
 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/tema-dia/desaparicion-de-organos-
autonomos-se-aprobara-en-las-siguientes-semanas-advierte-monreal/ 
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Diputados discutirán reformas sobre delitos graves y 
extinción de órganos autónomos, adelanta Ricardo Monreal 
 
 
Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política 
(Jucopo), adelantó que la Cámara de Diputados discutirá en las próximas 
sesiones las reformas sobre delitos graves y la extinción de órganos 
autónomos. 
 

 
 
Cabe recordar que fue el pasado 23 de agosto de 2024 cuando la Comisión de 
Puntos Constitucionales aprobó el dictamen en materia de simplificación 
orgánica o administrativa, por lo que ahora se presentará en el pleno del 
Congreso. 
 
Ricardo Monreal señaló que estos proyectos tiene como finalidad “continuar 
con un modelo de país más humano, más justo y más equilibrado”. 
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Ricardo Monreal confirma discusión de reformas sobre delitos graves y 
extinción de órganos autónomos en la Cámara de Diputados 
A través de un video publicado en sus redes sociales, Ricardo Monreal confirmó 
la discusión de reformas sobre delitos graves y extinción de órganos 
autónomos en la Cámara de Diputados. 
 
El diputado de Morena y presidente de la Cámara de Diputados, adelantó que 
con el proyecto de delitos se elevarán a rango constitucional diversos actos 
ilícitos graves como: 
 
extorsión 
producción y distribución de fentanilo 
elaboración y uso de facturas falsas 
 
Asimismo, se contempla la presentación y aprobación de una reforma que 
prohíbe el maltrato animal, lo cual quedará señalado dentro de la Constitución 
política de nuestro país. 
 
Esto fortalecerá las iniciativas estatales, en donde códigos penales ya cuenta 
con una tipificación de este acto como un delito grave. 
 
“En los próximos días, discutiremos y, en su caso, aprobaremos distintos 
instrumentos jurídicos: reformas constitucionales en materia de igualdad 
sustantiva, elevar a rango constitucional los delitos graves como la extorsión, 
la producción y comercialización del fentanilo y otras sustancias, y la 
elaboración, expedición y uso de facturas falsas”, 
 
Ricardo Monreal añadió que se presentará el proyecto por el que se busca una 
reorganización administrativa, lo que dará pie a la fusión y extinción de 
diversos órganos autónomos con los que cuenta nuestro país. 
 
Dicho proyecto ya se encuentra aprobado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales del Congreso, por lo que ahora será presentado en el pleno. 
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¿Cuáles son los órganos autónomos que podrían desaparecer? 
Este proyecto, presentado por Morena y aliados, a propuesta del ahora ex 
presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO), pretende desaparecer 
organismos autónomos, los cuales han recibidos críticas por parte del gobierno 
federal. 
 
Dentro de la iniciativa que fuera enviada por el ex mandatario de México, se 
busca la eliminación de organismos como lo son: 
 
Instituto Nacional de Acceso a la Información, Transparencia y Protección de 
Datos Personales (INAI) 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) 
Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) 
Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) 
Comisión Reguladora de Energía (CRE) 
Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación 
 
 
https://www.sdpnoticias.com/mexico/diputados-discutiran-reformas-sobre-
delitos-graves-y-extincion-de-organos-autonomos-adelanta-ricardo-monreal/ 
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Ricardo Monreal anuncia que reforma de extinción de órganos autónomos se 

aprobará en los siguientes días - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/04/ricardo-monreal-anuncia-que-reforma-de-extincion-de-organos-autonomos-se-aprobara-en-los-siguientes-dias/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/04/ricardo-monreal-anuncia-que-reforma-de-extincion-de-organos-autonomos-se-aprobara-en-los-siguientes-dias/
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La Cámara de Diputados discuƟrá reformas consƟtucionales sobre 
delitos graves y exƟnción de órganos autónomos: Ricardo Monreal 

 
Boleơn No. 0284 
 
• Asimismo, sobre igualdad sustanƟva y protección animal; además, abordará leyes secundarias de la 
reforma al Poder Judicial, anuncia  
 
El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación PolíƟca (Jucopo), anunció que, 
en próximos días, la Cámara de Diputados discuƟrá y, en su caso, aprobará diversas reformas a la 
ConsƟtución PolíƟca, relacionadas con igualdad sustanƟva, delitos graves, protección animal y fusión y 
exƟnción de órganos autónomos. 
 
“En los próximos días, discuƟremos y, en su caso, aprobaremos disƟntos instrumentos jurídicos: reformas 
consƟtucionales en materia de igualdad sustanƟva, elevar a rango consƟtucional los delitos graves como 
la extorsión, la producción y comercialización del fentanilo y otras sustancias, y la elaboración, expedición 
y uso de facturas falsas”, dio a conocer en un mensaje.  
 
También –dijo-- se legislará y llevará a la ConsƟtución la protección animal, que es un compromiso que se 
cumplirá, además de la reorganización administraƟva, que implica desde la fusión hasta la exƟnción de 
órganos autónomos.  
 
“Es decir, nos corresponde conƟnuar con un modelo de país más humano, más justo, más equilibrado”, 
expresó. 
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Monreal Ávila subrayó que esta semana se expedirá la convocatoria para la elección de funcionarias y 
funcionarios judiciales, se dictaminarán modificaciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública y se 
presentarán iniciaƟvas de modificaciones a leyes reglamentarias, como la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
la de carrera judicial y la de responsabilidades.  
 
El Poder LegislaƟvo Ɵene que cumplir con el cúmulo de responsabilidades que adquirimos con la 
población. “Que por ello nos ataquen, nos cuesƟonen o nos ofendan son asuntos menores que debemos 
enfrentar con firmeza, ante las razones de Estado que nos moƟvan y nos comprometen con la mayoría del 
pueblo”, dijo. 
 
El presidente de la Jucopo recordó que en tan sólo 60 días se han reformado 39 arơculos consƟtucionales; 
“ha sido el periodo legislaƟvo más intenso de las úlƟmas décadas, y la reforma más profunda es la relaƟva 
al Poder Judicial”. 
 
“Otras, igualmente relevantes, son las de acceso a la jusƟcia para los pueblos originarios, derechos de las 
y los trabajadores, como el salario mínimo; la políƟca social como prioridad del Estado mexicano, la 
vivienda elevada a rango consƟtucional, la recuperación del Estado del servicio público de tren de 
pasajeros, la rectoría energéƟca y la reincorporación de las empresas públicas que habían sido 
privaƟzadas”, refirió. 
 
Finalmente, comentó que estas y las demás reformas son en beneficio de la población, y se debe 
“comprender que es un compromiso adquirido en las urnas y que vamos a conƟnuar con nuestra 
obligación con la mayoría del pueblo de México”. 
 

--ooOoo-- 
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https://planoinformativo.com/1037055/jornada-reducida-impactara-18-la-productividad-en-
empresas/ 
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PAN mantendrá ofensiva contra ley de “supremacía 
dictatorial”: Noemí Luna 

 
 
La coordinadora del PAN en la Cámara de Diputados, Noemí Luna, advirtió que 
su partido mantendrá una firme ofensiva contra la “ley de supremacía 
dictatorial”. 
 

 
 
“Pese a los procesos desaseados con los que Morena y aliados han pretendido 
imponer la ‘ley de supremacía dictatorial’, aún no se ha dicho la última palabra, 
pues el proceso continúa en la Suprema Corte y, posteriormente, en las 
instancias internacionales”, puntualizó. 
 
Sostuvo que las modificaciones a los artículos 105 y 107 de la Constitución 
aprobadas y publicadas en cuestión de pocas horas rompen con la división de 
poderes, eliminan el sistema de pesos y contrapesos, y anulan cualquier medio 
de impugnación judicial contra cambios constitucionales dañinos. 
 
En un vídeo mensaje, la lideresa de Acción Nacional en el Palacio de San Lázaro 
subrayó que la oficialmente llamada supremacía constitucional está a la cabeza 
del top 10 de reformas aberrantes promovidas por la cuarta transformación. 
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“Morena y sus aliados han decidido redoblar sus ataques para acabar con la 
democracia. Van por la división de poderes y los derechos humanos. Están 
firmes en su propósito de aniquilar a las instituciones que construimos por 
décadas, y así lo demuestra la ley de supremacía constitucional, que no es otra 
cosa más que supremacía dictatorial para dejar a México indefenso y sin 
derecho”, acusó Luna. 
 
Dijo, además, que la reforma abre la puerta a imponer cambios violatorios de 
los derechos humanos y los principios democráticos. 
 
“Esta medida acaba con el federalismo, dejando a los estados indefensos ante 
las imposiciones del gobierno de la República. Quedamos en la orfandad ante 
actos arbitrarios, lo que es una flagrante violación a los derechos humanos y 
podría convertir a México en un país de abusos y atrocidades, como sucede en 
naciones donde el poder se concentra en una persona o un pequeño grupo”, 
agregó. 
 
Por ello, la también secretaria general del PAN remarcó que desde el Congreso 
de la Unión y los congresos locales los diputados panistas reafirman el 
compromiso de defender la libertad y el derecho de la ciudadanía a vivir en un 
país con instituciones sólidas. 
 
“Exigimos un México donde se respeten la pluralidad y diversidad de 
opiniones, con un Poder Judicial verdaderamente independiente y se 
garanticen nuestros derechos a la democracia y la justicia. No cederemos ante 
la tiranía ni permitiremos que callen nuestras voces. Nuestra lucha por un 
México mejor sigue!”, afirmó. 
 
 
https://amp.milenio.com/politica/pan-mantendra-ofensiva-supremacia-
constitucional-noemi-luna 
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Oposición mantendrá ofensiva contra “tiranía 
constitucional” de Morena 

 
 
Los grupos parlamentarios de oposición en la Cámara de Diputados, 
advirtieron que mantendrán su ofensiva ante la “tiranía constitucional” de 
Morena, por lo que acudirán a instancias internacionales, porque aun no está 
dicha la última palabra. 
 
Noemí Berenice Luna, líder de los diputados panistas, advirtió que no cederán 
contra los intentos del partido en el poder de instaurar una dictadura en 
México y dejó en claro que el gobierno de Claudia Sheinbaum no callará a las 
voces disidentes. 
 
Dijo que pese a los procesos desaseados con los que Morena y sus aliados han 
pretendido imponer la “Ley de Supremacía Dictatorial”, no se ha dicho la última 
palabra, pues continúa el proceso en la Suprema Corte de Justicia y, 
posteriormente, en las instancias internacionales. 
 
La legisladora manifestó que las modificaciones a los artículos 105 y 107 de la 
Constitución aprobadas y publicadas en fast track “rompen con la división de 
poderes, eliminan el sistema de pesos y contrapesos, y anulan para las y los 
mexicanos cualquier medio de impugnación judicial contra cambios 
constitucionales dañinos. 
 
“Por ahora podríamos colocar esta propuesta a la cabeza del top ten de las 
reformas constitucionales aberrantes promovidas por el oficialismo. Y digo por 
ahora porque estoy segura de que nos van a seguir sorprendiendo con más 
modificaciones a la Constitución para instaurar un Estado autocrático bajo el 
disfraz de democracia”. 
 
 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

1 04-11-24 LEGISLATIVO 



 

 

 
 
Oposición vaticina ‘nuevos ataques a la democracia’ 
La legisladora vaticinó que Morena y sus aliados van a redoblar sus ataques 
para acabar con la democracia “por la división de poderes y los derechos 
humanos. Están firmes en su propósito de aniquilar a las instituciones que 
construimos por décadas, así lo demuestra la ley de ‘Supremacía 
constitucional’ que no es otra cosa más que ‘Supremacía Dictatorial’ para dejar 
a México indefenso y sin derecho” … un amago disfrazado de mejora”, dijo. 
 
Por su parte, el coordinador de los diputados del PRI, Rubén Moreira, indicó 
que la reforma de “supremacía constitucional cierra el paso a la Corte para 
invalidar parte de la reforma al Poder Judicial de la Federación. 
 
Sin embargo, comentó que estos cambios pueden ser combatidos si afectan la 
parte central de la Constitución y apunto que para reforzarlo el ex ministro 
Arturo Saldívar en su tesis ante la Escuela Libre de Derecho, argumentó que 
era posible impugnar vía amparo las reformas constitucionales. 
 
Advirtió que esto solo lleva a la construcción de un Poder Judicial ‘a modo’ para 
el gobierno de Morena y criticó que en solo cinco horas los congresos estatales 
hayan avalado los cambios a los artículos 105 y 107 de la Carta Magna. 
 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/oposicion-mantendra-ofensiva-
contra-tirania-constitucional-de-morena/ 
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El PAN se alista para elegir a su nuevo dirigente 
 
 
El próximo domingo 10 de noviembre el PAN elegirá a su presidente 27, por lo 
que los militantes de ese partido saldrán a votar para escoger a su próximo 
dirigente. 
 

 
 
La contienda comenzó con cuatro aspirantes, pero solo llegarán a las boletas 
dos: Jorge Romero y Adriana Dávila, quienes finalizarán su campaña interna el 
sábado 9 de noviembre. El aspirante Damián Zepeda se bajó del proceso y 
Kenia López Rabadán ya no se registró. 
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Durante los días de campaña, Adriana Dávila ha acusado a Jorge Romero de 
ser “lo mismo” que Marko Cortés, actual presidente del PAN. 
 
“Fuiste parte de las decisiones por más que quieras deslindarte. Perteneces al 
mismo grupo político, votaste todas las decisiones que se tomaron aquí a 
favor, no hubo una sola de las decisiones que no votaras a favor”, le dijo 
Adriana Dávila a Jorge Romero en el primer debate que se realizó para la 
contienda el pasado 31 de octubre. 
 
Para defenderse, Jorge Romero ha cuestionado a Adriana Dávila sobre sus 
conjeturas de que es “lo mismo” que el dirigente del PAN. 
 
“¿Por qué me atribuyes decisiones que yo no tomé? Tú has pertenecido a 
otros equipos políticos y yo no te atribuyo a ti ninguna decisión que no hayas 
hecho tú en tu mayoría de edad. ¿Por qué no me concedes que soy otra 
persona, Adriana?", mencionó. 
 
Proceso electoral 
Los militantes del PAN no solo elegirán al presidente del partido, también a 
los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional (CEN). Los panistas tendrán dos 
opciones: la planilla que encabeza Jorge Romero o la que representa Adriana 
Dávila. 
 
El diputado federal Jorge Romero incluyó en su planilla a excandidatos que 
perdieron las elecciones de 2024, como Eduardo Rivera, Santiago Taboada, 
Renán Barrera Concha, Josué David Guerrero, Aparo Lilia Olivares, Saraí 
Macías Alicea, Romina Contreras y Michel González Márquez. 
 
En la planilla de Adriana Dávila se encuentra Alberto Cárdenas Jiménez, 
Fernando Pérez Noriega, Juan Marco Gutiérrez González, Lydia Madero 
García, Nora Lagunes Jauregui, Susana Mendoza, Víctor Garay Domínguez y 
Sandra Corral Quiroga. 
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Actualmente, el proceso electoral se encuentra en la fase de capacitación de 
los integrantes de CV's, MRV's y auxiliares de las CAE's. Se estima que la 
distribución del material electoral comenzará este lunes 4 de noviembre. 
 
La jornada electoral será el domingo 10 de noviembre de 2024 entre las 
10:00 a las 17:00 horas. Dará inicio con la instalación de las mesas de 
votación y concluirá con la publicación de los resultados de la votación en el 
exterior de cada centro de votación. Solo en la Ciudad de México habrá 17 de 
estos, uno por alcaldía. 
 
De acuerdo con los estatutos del PAN, resultará electa la planilla que obtenga 
la mayoría absoluta de los votos emitidos o el 37%, con una diferencia de al 
menos 5 puntos porcentuales entre el primero y el segundo lugar. Si ninguna 
candidatura logrará estos resultados, se realizará una segunda vuelta. 
 
 
https://politica.expansion.mx/mexico/2024/11/03/el-pan-se-alista-para-
elegir-a-su-nuevo-dirigente 
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Corte no podrá invalidar parte de la Reforma Judicial, con la 
Supremacía Constitucional 

 
 
El coordinador de los diputados federales del PRI aseguró que la Reforma de 
Supremacía Constitucional cierra el paso a la Corte para invalidar parte de la 
Reforma Judicial, y va contra la separación de Poderes, concentrando el poder 
en uno solo. 
 

 
 
El coordinador parlamentario indicó que con estos cambios a la ley, la Suprema 
Corte estará de manos atadas el próximo martes, cuando se espera que revise 
la reforma judicial. 
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De esta manera se borra, lo que se estableció en la Constitución de 1917: la 
separación de Poderes y evitar la concentración del poder en uno solo. 
 
Moreira Valdez evidenció que en solo cinco horas se avaló en los congresos 
estatales la propuesta de Morena. 
 
Al avalar la supremacía constitucional, por parte de Morena y aliados, al 
prohibir mecanismos de revisión de reformas constitucionales, representa una 
violación al principio de deliberación democrática y limita el control de 
constitucionalidad, porque ahora ningún ciudadano podrá ejercer ese derecho, 
aseguró el diputado federal Rubén Moreira Valdez. 
 
Además, advirtió que esto solo lleva a la construcción de un Poder Judicial a 
modo para el gobierno de Morena. 
 
En su programa “Con Peras, Manzanas y Naranjas”, este domingo, el líder 
congresista sostuvo que esta prohibición solo representa la destrucción del 
país y tira por la borda a mentes muy brillantes y gentes muy honestas en el 
Poder Judicial. 
 
 
https://www.contrareplica.mx/nota-Corte-no-podra-invalidar-parte-de-la-
Reforma-Judicial-con-la-Supremacia-Constitucional--202431136 
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Morena construirá un poder judicial a modo, tira por la 
borda a mentes brillantes: Moreira 

 
 
El diputado federal Rubén Moreira Valdez, advirtió que “Morena lleva a la 
construcción de un Poder Judicial a modo” ya que avalar la supremacía 
constitucional y prohibir mecanismos de revisión de reformas constitucionales, 
representa una violación al principio de deliberación democrática. 
 

 
 
El líder congresista sostuvo que esta prohibición solo representa la destrucción 
del país y tira por la borda a mentes muy brillantes y gentes muy honestas en 
el Poder Judicial. 
 
El coordinador parlamentario indicó que, con estos cambios a la ley, Morena 
cierra el paso para que la Corte invalide parte de la Reforma Judicial el próximo 
martes; borra, con ello, lo que se estableció en la Constitución de 1917: la 
separación de Poderes y evitar la concentración del poder en uno solo. 
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Moreira Valdez evidenció que en solo cinco horas se avaló en los congresos 
estatales la propuesta de Morena. 
 
Afirmó que los cambios constitucionales pueden ser combatidos si afectan la 
parte central de la Constitución y para reforzarlo apuntó que el exministro 
Arturo Zaldívar, en su tesis presentada ante la Escuela Libre de Derecho, 
argumentó que era posible impugnar vía amparo las reformas 
constitucionales. 
 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/11/03/morena-construira-un-
poder-judicial-a-modo-tira-por-la-borda-a-mentes-brillantes-moreira/ 
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https://elheraldodesaltillo.mx/2024/11/03/morena-construira-un-poder-judicial-a-modo-tira-por-
la-borda-a-mentes-muy-brillantes-ruben-moreira/ 
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https://guerrero.quadratin.com.mx/generara-supremacia-constitucional-un-poder-judicial-a-
modo-dice-moreira/ 

 



 

 
 
 
 

Generará supremacía constitucional un poder judicial a 
modo, dice Moreira 

 
 
El coordinador de los diputados federales del PRI Rubén Moreira Valdez, 
aseguró que avalar la supremacía constitucional, solo lleva a la construcción de 
un Poder Judicial a modo para el gobierno de Morena. 
 

 
 
Asimismo, en su programa “Con Peras, Manzanas y Naranjas”, detalló que 
prohibir mecanismos de revisión de reformas constitucionales, representa una 
violación al principio de deliberación democrática y limita el control de 
constitucionalidad, pues ahora ningún ciudadano podrá ejercer ese derecho. 
 
Por ello, Rubén Moreira aseguró que con la supremacía constitucional se borra 
lo que se estableció en la Constitución de 1917: la separación de Poderes y 
evitar la concentración del poder en uno solo. 
 
https://yucatan.quadratin.com.mx/politica/generara-supremacia-
constitucional-un-poder-judicial-a-modo-dice-moreira/ 
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La Retaguardia 
Adriana Moreno Cordero 
  

 Muchos yerros pesan sobre la cabeza del senador morenista 

  
Vaya que le caló y le dolió al flamante presidente de la Mesa Directiva del Senado de la 
República, Gerardo Fernández Noroña, la exhibida que en días pasados le puso el también 
senador por el PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, quien lo puso en su lugar, porque eso exhibió 
toda la mezquindad y soberbia de quien ha demostrado que no sabe manejar ese cargo. 
Y ahora muy al estilo del ex presidente Andrés Manuel López Obrador, a quien Fernández 
Noroña quiere emular porque tiene el deseo de ser candidato presidencial de Morena en el 2030, 
(no tuviera tanta suerte el expetista), utiliza la venganza y la víscera para el desquite. 
Chiquito se hizo el ahora flamante senador morenista cuando el también presidente del PRI, lo 
espetó, porque es evidente que Gerardo Fernández, desde la posición que le peleó ni más ni 
menos que a la mismísima  presidenta Claudia Sheinbaum y al coordinador de la bancada guinda 
en la Cámara alta, Adán Augusto López Hernández, solo la ha utilizado para conducir las 
sesiones de la manera más parcial posible, siempre beneficiando a la mayoría artificial que tiene 
Morena y rémoras en esa instancia legislativa. 
Además, por las redes sociales circula un video de su hermana, Rosa Luz Fernández Noroña en el 
que asegura que no está dispuesta a soportar situaciones de violencia y acusa al flamante senador 
de ejercer violencia de género y física, sino hasta en contra de la  madre de ambos: 
“Estuvo a punto de golpearme en un lugar público, me agredió verbalmente. A mí me da mucha 
tristeza que Gerardo (Fernández Noroña), esté perdiendo el piso… extralimitó las cosas 
gritándome en una cafetería en el Centro Histórico… me gritaba hija de pu… provocadora!,… pero 
a tus hermanos de sangre no puedes hablarle de esa manera… no vamos a apoyar que Gerardo 
sea injusto… tengo denuncias que hacer sobre todo por violencia de género, maldiciendo a su 
propia sangre”. 
¿Y qué va hacer el flamante senador morenista?, ¿cómo pensará desmentir tales señalamientos?, 
no hay forma, está exhibida su personalidad harto agresiva, misma que tiene más antecedentes 
como haber agredido verbalmente a diputadas del PAN y luego querer componer la situación 
enviándoles flores, o como cuando una ex pareja acudió a las instalaciones del Palacio Legislativo 
de San Lázaro a demandar la pensión que le correspondía, amén de los escándalos en la vía 
pública que ha protagonizado Fernández Noroña. 
Retomando, después del encontronazo que el visceral senador protagonizó con Alito Moreno que 
le recordó que el respeto se gana, el aspirante a gritón de la Lotería y a candidato presidencial 
para el 2030 echó mano de cuando era diputado por el PT y señaló que sigue pendiente el proceso 
de desafuero contra el priista. 
Específicamente señaló: “El desafuero de Alejandro Moreno está solicitado, está en la lista, porque 
lo solicitó en su momento la fiscalía de Campeche, si mal no recuerdo”. 
Si supuso el presidente de la Cámara Alta que con esto va a intimidar a Moreno Cárdenas, está 
muy equivocado. Demasiados son los yerros que pesan sobre la cabeza de Gerardo Fernández 
porque, según se sabe, hasta en su propio partido, Morena, reniegan de él, ya que también ha 
arremetido en contra de sus propios correligionarios. 
No hay que soslayar el enfrentamiento que en el pasado tuvo con el entonces diputado Porfirio 
Muñoz Ledo por la presidencia de la Mesa directiva de la Cámara de Diputados. También lo 
agredió verbalmente y le faltó al respeto, con razón el fallecido diputado dijo una vez sin reparar 
que tenía el micrófono abierto en alusión a cómo trabajan legisladores de Morena y rémoras: “qué 
manera de legislar, no tienen madre”. Si Muñoz Ledo viviera y constatara todos los errores y 
omisiones del oficialismo, se vuelve a morir. 
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MUNICIONES 
*** No es la primera vez que la Iglesia Católica, hace llamados a la paz. Hay que recordar que los 
hombres de sotana se han atrevido a más en cuanto a acercarse con los capos de los cárteles, en 
diversos estados de la República con el objetivo de negociar para que ya no haya más muerte, lo 
que en los últimos días se ha recrudecido con el caso Sinaloa, donde por cierto, el 
gobernador Rubén Rocha Moya, sigue apertrechado, suponiendo que con la “bendición” de los 
legisladores de Morena le es suficiente para salvarse, lo cual está aún por verse. Esta vez, por 
medio del semanario “Desde la Fe”, como lo han hecho semana tras semana, la Iglesia demandó: 
Nuestro llamado, nuestra exigencia es unánime: “Queremos paz. Una paz que emerja desde lo 
profundo, que sea sólida, duradera, que surja de una estrategia que haga frente a los principales 
problemas sociales que hoy vivimos, que reconstruya a un tejido social roto, y que recupere el valor 
de la dignidad humana, que hoy se ha perdido” y se agrega en Desde la Fe: Los Obispos de 
México reconocen la labor de todos los pastores y agentes de pastoral que construyen puentes de 
diálogo en medio del conflicto; que defienden la dignidad humana en cada lugar donde es 
amenazada; que promueven la reconciliación en contextos de división; que elevan la voz por los 
que han sido silenciados, y que acompañan y consuelan a las comunidades víctimas de la 
violencia”. 
*** “Avalar la supremacía constitucional, al prohibir mecanismos de revisión de reformas 
constitucionales, representa una violación al principio de deliberación democrática y limita el control 
de constitucionalidad, porque ahora ningún ciudadano podrá ejercer ese derecho”. Esto lo aseguró 
el coordinador de la fracción del PRI en San Lázaro, Rubén Moreira Valdez, quien, además, 
advirtió que esto solo lleva a la construcción de un Poder Judicial a modo para el gobierno de 
Morena. En su programa “Con Peras, Manzanas y Naranjas” y acompañado del economista Mario 
Di Costanzo y del diputado local por Hidalgo, Marco Antonio Mendoza Bustamante, el líder 
congresista sostuvo que esta prohibición solo representa la destrucción del país y tira por la borda 
a mentes muy brillantes y gentes muy honestas en el Poder Judicial. 
*** Y respecto a esta controvertida reforma, los senadores del PAN concluyeron que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se encuentra actualmente en proceso de estudio de las 
reformas constitucionales recientemente aprobadas por la mayoría ficticia de Morena y sus aliados, 
en respuesta a las impugnaciones que han sido presentadas ante órgano jurisdiccional. Por lo 
tanto, la llamada “supremacía constitucional”, que más bien es la pretensión de ejercer una 
hegemonía por parte de Morena, de ninguna manera anula las impugnaciones a la reforma al 
poder Judicial, ya que ninguna ley debe tener efecto retroactivo. Por cierto, qué mal se ve todavía 
que el senador Marko Cortés se haya ido muy quitado de la pena a vacacionar a Madrid. 

 

https://www.diarioimagen.net/?p=639489  

https://www.diarioimagen.net/?p=639489
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DIPUTADO RICARDO MONREAL; EN LOS PROXIMOS DIAS LOS DIPUTADOS 
DISCUTIRÁN REFORMAS SOBRE DELITOS GRAVES Y EXTINCIÓN DE ÓRGANOS 

AUTÓNOMOS 
  
El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política 

(Jucopo), anunció que, en los próximos días, la Cámara de Diputados discutirá y, en su 
caso, aprobará diversas reformas a la Constitución Política, relacionadas con igualdad 
sustantiva, delitos graves, protección animal y fusión y extinción de órganos autónomos. 
En los próximos días, discutiremos y, en su caso, aprobaremos distintos instrumentos 
jurídicos: reformas constitucionales en materia de igualdad sustantiva, elevar a rango 
constitucional los delitos graves como la extorsión, la producción y comercialización del 

fentanilo y otras sustancias, y la elaboración, expedición y uso de facturas falsas. También señalo que se 
legislará y llevará a la Constitución la protección animal, que es un compromiso que se cumplirá, además de la 
reorganización administrativa, que implica desde la fusión hasta la extinción de órganos autónomos. Nos 
corresponde continuar con un modelo de país más humano, más justo, más equilibrado. Monreal Ávila subrayó 

que esta semana se expedirá la convocatoria para la elección de funcionarias y funcionarios judiciales, se 
dictaminarán modificaciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública y se presentarán iniciativas de 
modificaciones a leyes reglamentarias, como la Ley Orgánica del Poder Judicial, la de carrera judicial y la de 
responsabilidades. El Poder Legislativo tiene que cumplir con el cúmulo de responsabilidades que adquirimos 
con la población. Que por ello nos ataquen, nos cuestionen o nos ofendan son asuntos menores que debemos 
enfrentar con firmeza, ante las razones de Estado que nos motivan y nos comprometen con la mayoría del 
pueblo. El presidente de la Jucopo recordó que en tan sólo 60 días se han reformado 39 artículos 
constitucionales; ha sido el periodo legislativo más intenso de las últimas décadas, y la reforma más profunda 
es la relativa al Poder Judicial. Otras, igualmente relevantes, son las de acceso a la justicia para los pueblos 
originarios, derechos de las y los trabajadores, como el salario mínimo; la política social como prioridad del 
Estado mexicano, la vivienda elevada a rango constitucional, la recuperación del Estado del servicio público de 
tren de pasajeros, la rectoría energética y la reincorporación de las empresas públicas que habían sido 
privatizadas. Finalmente, comentó que estas y las demás reformas son en beneficio de la población, y se debe 
comprender que es un compromiso adquirido en las urnas y que vamos a continuar con nuestra obligación con 
la mayoría del pueblo de México. 
  

CLAUDIA SHEINBAUM; ESTOY PARA SERVIR AL PUEBLO 
  
La presidenta Claudia Sheinbaum, aseguró que llegó para servir al pueblo, y recordó la historia de Palacio 

Nacional, su nuevo hogar y oficina. Aseguró que el recinto nos recuerda nuestro pasado y por qué y para qué 
llegamos: para servir al pueblo. El lugar se ha convertido en la residencia oficial para el presidente desde la 
administración de su antecesor, el expresidente Andrés Manuel López Obrador, quien decretó el cierre de Los 
Pinos, que antes era el hogar del mandatario en turno, para convertirlo en un museo. Sheinbaum recordó que 

el Palacio Nacional se construyó durante la época de la Colonia sobre las ruinas de las Nuevas Casas de 
Moctezuma Xocoyotzin. Ha sido sede del poder y de la soberanía del pueblo mexicano desde la Independencia. 
Dentro de sus muros han habitado y trabajado grandes personajes de la historia nacional. 
  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA; PENDIENTE EL PROCESO 

DE DESAFUERO DE ALEJANDRO MORENO 
  
El presidente de la Mesa Directiva del Senado Gerardo Fernández Noroña recordó al dirigente nacional del 
Partido Revolucionario Institucional (PRI) Alejandro Moreno que estaba pendiente el proceso de desafuero en 

su contra. El proceso de desafuero en México es un procedimiento legal que permite retirar la inmunidad 
procesal de un funcionario público, como un diputado o senador, para que pueda ser juzgado por presuntos 
delitos. El fuero es una protección que impide que legisladores y otros servidores públicos sean arrestados o 
procesados judicialmente sin el debido proceso. El procedimiento se lleva a cabo cuando existen acusaciones 
de delitos contra un funcionario con fuero. La Cámara de Diputados es la encargada de llevar a cabo el proceso 
de desafuero, que incluye una fase de acusación, revisión y votación. Si la mayoría de los diputados vota a 
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favor del desafuero, el funcionario pierde su inmunidad y puede ser sujeto a un proceso judicial regular. En el 
caso del dirigente nacional del PRI, conviene recordar que fue en 2022 cuando la Fiscalía del Estado de 
Campeche pidió el desafuero para poder proceder penalmente en su contra debido a que cuenta con 
señalamientos por enriquecimiento ilícito presuntamente cometido en el periodo en el que fue gobernador. 
  

CLARA BRUGADA; GALARDONADA CON EL PREMIO GLOBAL DE SHANGHÁI PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE EN LAS CIUDADES 

  
La jefa de Gobierno, Clara Brugada Molina, fue galardonada con el Premio Global de Shanghái para el 

Desarrollo Sostenible en las Ciudades, en reconocimiento a los esfuerzos pioneros e innovadores en el logro 
de los objetivos de desarrollo sostenible a través de diversas políticas públicas y acciones de gobierno eficaces 
realizados a partir de 2018 durante su gestión como alcaldesa de Iztapalapa. El Premio Shanghái es una 
iniciativa mundial liderada por la Organización de las Naciones Unidas-Hábitat (ONU-Hábitat) y la municipalidad 
de Shanghai desde 2022, que tiene como objetivo promover y acelerar la implementación de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), reconocer el progreso y los logros sobresalientes de las ciudades y municipios de 
todo el mundo en la implementación de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible, 
así como de la Nueva Agenda Urbana.  El tema general de la edición de 2024, “Construir un futuro urbano 
sostenible para todos”, hace eco del tema de la duodécima sesión del Foro Urbano Mundial, de esta forma, se 
alienta a las ciudades a mostrar sus avances en la promoción del desarrollo innovador para la prosperidad 
urbana, el desarrollo urbano bajo en carbono y resiliente al clima, la entrega de viviendas de calidad y el 
empoderamiento de los jóvenes, temas de prioridad en la agenda de gobierno de Clara Brugada para la capital 

del país. Este premio, pionero a nivel mundial, busca apoyar el undécimo ODS, por medio de una plataforma 
que busca fortalecer el Plan Estratégico de ONU-Hábitat, en donde se valora el progreso, la estrategia y la 
acción de las ciudades en su propio contexto a través de un enfoque holístico. Un jurado internacional 
independiente, compuesto por miembros de diferentes regiones del mundo, evaluó las aplicaciones al premio e 
hizo las recomendaciones para determinar las ciudades ganadoras en función de su impacto, así como de sus 
iniciativas de sostenibilidad, innovación y adaptabilidad, las cuales recibieron una placa y un trofeo. 
  

MARKO CORTÉS; EL GOBIERNO BUSCA INSTAURAR UNA DICTADURA 
  

El líder de Acción Nacional, Marko Cortés Mendoza, expresó su confianza en que la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación (SCJN) actuará de manera libre, independiente y autónoma, siempre priorizando el bienestar del 
país, al resolver el martes las impugnaciones contra la reforma al poder Judicial. Desatacó que el gobierno de 
Morena no solo está utilizando su mayoría en el Congreso para aprobar reformas de manera apresurada, sino 
que ha iniciado una cacería de brujas contra jueces y ministros que defienden la integridad del Poder Judicial. 
Esta situación pone en peligro los derechos fundamentales y podría derivar en la destrucción del sistema 
democrático. Cortés Mendoza expresó su profunda preocupación, señalando que si continúa esta tendencia, 

México podría convertirse en una dictadura al modelo de la película “La Ley de Herodes”. Estamos presenciando 
una política depredadora, infame y absolutista, donde solo una persona y un partido gobiernan, ignorando las 
instituciones y silenciando a la oposición. Hoy se persigue a quienes realizan su labor judicial y se les imputa 
falsamente abuso de autoridad, cuando su único objetivo es salvaguardar a la patria de las garras depredadoras 
de Morena. Aseguró que la mal llamada supremacía constitucional no elimina las impugnaciones a la reforma 
del Poder Judicial. Confiamos en que mañana martes, la mayoría de los ministros de la  Suprema Corte de 
Justicia declararán inconstitucional dicha reforma. El dirigente nacional reiteró su confianza en que la SCJN 
actuará con libertad, independencia y autonomía, siempre priorizando lo mejor para el país. Afirmó que Morena 
ha engañado al pueblo, buscando restringir sus derechos y libertades, sometiendo los poderes Legislativo y 
Judicial a los dictados del Ejecutivo. Concentrar todo el poder de la República en manos de una sola persona 
es condenar a México al fracaso como nación democrática. 
  

DIPUTADO LUIS GERARDO SANCHEZ; EXIGE OPERATIVOS PERMANENTES DE SEGURIDAD EN 
GUANAJUATO 

  
El diputado Luis Gerardo Sánchez, acompañado del coordinador Rubén Moreira Valdez e integrantes de la 

bancada priista exigió al Gobierno Federal mantener operativos de seguridad en Guanajuato de manera 
permanente para detener la ola de violencia que azota al estado. El legislador por Guanajuato exhortó a la FGR 
investigar a los responsables de los hechos sucedidos en días pasados en los municipios de Jerécuaro y 
Acámbaro donde estallaron dos coches bomba, dejando tres policías heridos e importantes daños materiales a 
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vehículos, viviendas y negocios. El legislador criticó a la Presidencia de la República por haber descartado 
clasificar estos actos como terrorismo, argumentando que el trasfondo de esto es una disputa entre cárteles, no 
un intento de generar terror indiscriminado en la población. Pidió a la Presidenta Claudia Sheinbaum explique 

dónde está la apuesta a la prevención del delito y la asignación de recursos a los municipios para afrontar la 
seguridad, para la capacitación y equipamiento de los cuerpos de las policías municipales, así como las 
condiciones laborales de las y los policías municipales. Tambien hizo un llamado a todas y todos los legisladores 
para que en los próximos días se estudie a fondo la asignación de recursos y la posibilidad de regresar a los 
municipios programas como el Fortalecimiento a la Seguridad (FORTASEG), que sirven para fortalecer y 
capacitar a las policías municipales y orientar el presupuesto a programas de prevención. Es momento de 
atender situaciones como estas; desde el sexenio anterior hubo una disminución del presupuesto constante al 
estado de Guanajuato, presupuesto que hoy hace falta en el tema de seguridad, presupuesto que si hoy 
estuviera se podría atender de una manera distinta. El diputado guanajuatense dijo que el PRI respalda el 
trabajo conjunto entre los tres niveles de gobierno para restablecer la seguridad y garantizar la tranquilidad de 
la población. El coordinador Rubén Moreira Valdez señaló que la seguridad tiene que tener una estrategia 

multidimensional, que para combatir al crimen se requiere la coordinación de los tres órdenes de gobierno y la 
participación de la sociedad con consejos, con reflexiones, con puntos de vista y evaluando lo que se hace. 
Pensamos que para que llegue la paz a México tiene que haber colaboración internacional, pero también 
tenemos muy claro que no va a llegar la paz si no se reconoce el problema, si no se dice estamos fallando y 
hoy México está fallando en materia de seguridad. Moreira Valdez culpó a Morena y sus aliados de la 

inseguridad que se vive en todo el país, e hizo un llamado a la coordinación de las autoridades para que todos 
asuman una parte de la responsabilidad.   
  
KAMALA HARRIS VS DONALD TRUMP; A DOS DÍAS DE ELECCIÓN ENCUESTAS ARROJAN EMPATE 

  
Las últimas muestran una carrera reñida entre la candidata demócrata a las presidenciales, Kamala Harris, y 
su contrincante republicano, Donald Trump, a dos días de las elecciones en Estados Unidos. Una nueva 

encuesta de NBC News revela que la vicepresidenta y el expresidente están prácticamente empatados a nivel 
nacional entre los votantes registrados. En los sondeos en los que se tuvieron en cuenta a otros candidatos de 
terceros partidos, el 47 % apoya a Donald Trump y el 46 % a Kamala Harris, mientras que en las encuestas 
que solo tienen en cuenta a los dos candidatos principales, Harris y Trump están empatados con un 49 % cada 
uno. La última encuesta nacional de ABC News/Ipsos muestra que la vicepresidenta Harris tiene una estrecha 
ventaja sobre el magnate republicano, con un 49 % frente a un 46 % de apoyo a Trump. Con los resultados de 

la nueva encuesta, el último promedio de sondeos nacionales de CNN Poll of Polls revela que el 48 % de los 
votantes en todo el país respaldan a Harris y el 47 % apoyan a Trump, sin cambios con respecto al promedio 

anterior. En los siete estados con más probabilidades de decidir la elección presidencial de este año, conocidos 
como estados bisagra, ni Harris ni Trump logran una ventaja clara, ya que están empatados en la mayoría de 

ellos, según las encuestas finales del New York Times/Siena College. Si se analizan los resultados de los cara 
a cara que tienen en cuenta a los candidatos de terceros partidos, las encuestas indican que Harris y 
Trump están empatados en Georgia, 46 % cada uno, Míchigan 45 % cada uno y Pensilvania 47 % cada uno 

entre los posibles votantes de esos estados, que en conjunto valen 50 votos electorales en las elecciones del 
martes. Harris tiene el 48 % frente al 45 % de Trump tanto en Wisconsin como en Carolina del Norte, y el 48 
% frente al 46 % de Trump en Nevada, brechas que están dentro del margen de error de cada encuesta que 
sugieren que no hay un líder claro. Mientras que Trump lidera por un estrecho margen en Arizona, con un 48 
% frente al 44 % de Harris. Los enfrentamientos directos entre ambos, sin tener en cuenta a otros candidatos, 
indican un panorama similar, con solo la ventaja de Trump en Arizona fuera del margen de error. La encuesta, 
además, indica que los votantes que deciden tarde en estos estados pueden estar inclinándose por Harris. 

Según The Times, el 8 % de los votantes que decidieron su voto en los últimos días o semanas se divide en un 

55 % para Harris y un 44 % para Trump. Los estadounidenses no sólo elegirán a su nuevo presidente o 

presidenta, pues también hay otros puestos en juego. Y es que, además, se someterá a votación la totalidad de 
la Cámara de Representantes compuesta por 435 escaños y la tercera parte del Senado, lo que equivale a 34 
lugares. De igual manera, habrá votaciones estatales, donde se designará a gobernadores, alcaldes y otros 
puestos; en los estados de Delaware, Indiana, Missouri, Montana, New Hampshire, North Carolina, North 
Dakota, Utah, Vermont, Washington y West Virginia. Recordemos que la Unión Americana se compone de 50 
estados federales, en los cuales alrededor de 244 millones de personas están habilitadas para sufragar. Además 
de los territorios cinco territorios con población que son: Guam, las Islas Marinas del Norte, las Islas Vírgenes 
de Estados Unidos, Puerto Rico, Samoa Americana. 
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KAMALA HARRIS; PROMETE PONER FIN A LA GUERRA EN GAZA Y LÍBANO 
  

La candidata demócrata a la presidencia de EE.UU., la vicepresidenta Kamala Harris, prometió en Míchigan 

en un mitin en East Lansing, que trabajará para poner fin a la guerra de Israel en Gaza y en Líbano y dará a los 
palestinos la dignidad que merecen. La candidata se dirigió directamente a la comunidad árabe, un grupo clave 
para poder hacerse con los 15 votos del Colegio Electoral del estado, para reconocer que este año ha sido difícil 
debido a la muerte y destrucción en Gaza y por las muertes y desplazamientos de civiles en el Líbano. Como 
presidenta, haré todo lo que este en mi poder para poner fin a la guerra en Gaza, devolver a los rehenes a sus 
casas y poner fin al sufrimiento en Gaza, garantizar la seguridad de Israel y asegurarme de que el pueblo 
palestino puede conseguir su derecho a la dignidad, la libertad, seguridad y autodeterminación. El voto árabe 
en Míchigan es clave para decantar la balanza el martes a favor de los demócratas, que con el presidente Joe 
Biden en 2020 consiguieron superar al republicano Donald Trump en más de 20 puntos. Este año los sondeos 
dan la ventaja a Trump en intención de voto entre los árabes, que podrían darle la espalda a Harris por formar 
parte de la Administración Biden, que sigue apoyando con armamento a Israel en sus operaciones en Gaza, 

Líbano o Yemen contra milicias alineadas con Irán. 
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Promueven que menores con cáncer, no derechohabientes, reciban 
medicamentos del IMSS 

 
Boleơn No. 0282 
 
• La diputada Sandoval Hernández (PRI) impulsa iniciaƟva que modifica la Ley del Seguro Social 
 
La diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, del PRI, presentó una iniciaƟva que adiciona una 
fracción al arơculo 216 A de la Ley del Seguro Social, para que en los casos de atención a la población no 
derechohabiente el IMSS proporcione medicamentos y servicio médico a niños y adolescentes con cáncer. 
 
El documento, turnado a la Comisión de Seguridad Social, explica que el retraso o la suspensión del 
tratamiento ha aumentado el riesgo de recaída o progresión de la enfermedad y los niños que no reciben 
quimioterapia a Ɵempo enfrentan peores pronósƟcos, lo que puede resultar una mayor mortalidad. 
 
“El impacto que ha tenido en las familias es que han vivido una incerƟdumbre constante, no solo sobre la 
salud de sus hijos, sino también por no saber si podrán obtener los medicamentos necesarios para sus 
tratamientos. Este estrés ha generado crisis emocionales”.  
 
Puntualiza que la falta de medicamentos ha orillado a muchas familias a buscar opciones fuera de sus 
ciudades, inclusive en el extranjero, enfrentando grandes dificultades logísƟcas, pero sobre todo 
financieras, lo que agrava su estado emocional. 
 
Menciona que diversas notas e invesƟgaciones periodísƟcas de medios internacionales, nacionales y 
locales revelan que el desabasto de medicamentos sigue siendo una constante.  
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Advierte que padecer alguna enfermedad oncológica resulta una limitante inmensa al disfrute y garanơa 
de una vida feliz, por lo que se exige al Gobierno Federal y a la Secretaría de Salud abastecer de inmediato 
a los hospitales y clínicas de los medicamentos que demandan familiares para sus pacientes. 
 
“Es una situación preocupante, que ha tomado fuerza en los úlƟmos años, los casos de pacientes van en 
aumento y no hay programas suficientes para la prevención, detección y mucho menos tratamientos 
oportunos”, sosƟene. 
 
Destaca que la ConsƟtución PolíƟca establece en el arơculo 4º que las niñas, los niños y las y los 
adolescentes gozan de una protección especial de sus derechos humanos por parte del Estado mexicano 
definido como interés superior de la niñez, que implica el desarrollo y ejercicio pleno de sus derechos. 
 
“Estos deben ser considerados como criterios rectores para la elaboración y aplicación de normas y 
políƟcas públicas relaƟvas a la vida de los menores”. 
 
Relata que el desabasto de medicamentos oncológicos para niños con cáncer sigue siendo un tema 
prioritario y de preocupación. “Aunque el gobierno ha hecho públicos diversos intentos de implementar 
de manera efecƟva el suministro, la situación sigue sin ser resuelta. Las familias conƟnúan luchando y 
presionando por medio de diferentes movilizaciones y manifestaciones”. 
 
 

--ooOoo-- 
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Impulsa Morena reformas a ley de Seguridad Nacional; 
México registró 66% de ciberataques en AL 

 
 
Ante el crecimiento de cibertaques, Morena en la Cámara de Diputados 
impulsa una iniciativa para modificar la Ley de Seguridad Nacional a fin de 
establecer como amenazas a la seguridad nacional los actos tendentes a 
acceder, conocer, obtener, difundir, copiar o utilizar información, modificar, 
destruir, ocasionar pérdida de información contenida en sistemas o equipos de 
informática del Estado, protegidos por algún mecanismo de seguridad. 
 
El documento, enviado a la Comisión de Seguridad Ciudadana, refiere que, de 
acuerdo con la Asociación de Bancos de México y la American Chamber, 
México se ha convertido en objetivo para los ciberataques, pueses entre 2021 
y 2022, padeció el 66 por ciento de los ocurridos en América Latina, lo que 
provocó pérdidas de entre tres mil y cinco mil millones de dólares anuales. 
 
La iniciativa presentada por el diputado Humberto Coss y León Zúñiga 
(Morena) reconoce que, aun cuando las instituciones del Estado cuentan con 
sistemas de ciberseguridad para protegerse de ese tipo de ataques, existen 
intrusiones recurrentes a dichos sistemas, lo que puede constituir en 
afectaciones a la seguridad nacional. 
 
Agrega que informes divulgados a través de la plataforma de transparencia 
revelan que Petróleos Mexicanos, Presidencia de la República y la Secretaría 
de Educación Pública son los entes públicos con mayor número de 
ciberataques, pues hasta 2021 esas instituciones registraron más de 128 
millones, 78 millones y 3 millones de ataques, respectivamente. 
 
También, el Instituto Nacional Electoral, con dos millones 968 mil 244 ataques, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación 312 mil 716, Banxico 17 mil 669, 
Secretaría de Salud 14 mil 742, Secretaría de Marina cuatro mil 608, Ejército 
mil 107 y Economía 15 ataques a sus sistemas en la primera mitad de 2021. 
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Asimismo, expresa que en los seis años previos se neutralizaron alrededor de 
26 mil sitios web con actividades ilícitas. 
 
Detalla que el ciberespacio integra a más del 50 por ciento de la población 
mundial, con diversos riesgos y amenazas a la sociedad y al Estado, por lo que 
resulta de suma importancia que los actos que busquen afectar gravemente la 
información contenida en sistemas informáticos que vulneren la democracia y 
las capacidades del Estado sean considerados como amenazas a la seguridad 
nacional. 
 
Por ello, destaca la importancia de tomar medidas para prevenir y combatir 
esos actos, lo que incluye la promulgación de leyes y políticas adecuadas para 
proteger la seguridad de los sistemas de información, y la cooperación entre 
los sectores público y privado. 
 
Asimismo, busca desarrollar políticas claras y coherentes en materia de 
ciberseguridad y trabajar en estrecha colaboración con el sector privado para 
garantizar la protección efectiva de los sistemas críticos y los datos 
confidenciales. 
 
Expresa que México cuenta con instrumentos normativos que, partiendo del 
marco constitucional, regulan los aspectos esenciales que permiten a los 
poderes del Estado cumplir sus obligaciones en materia de seguridad. 
 
La iniciativa señala que el marco normativo nacional no contempla actos que 
busquen destruir o provocar pérdidas de información contenida en sistemas o 
equipos de informática del Estado protegidos con algún mecanismo de 
seguridad, lo que vulnera las capacidades del Estado en el ejercicio de sus 
funciones y que se podrían considerar como amenazas a la seguridad nacional. 
 
 
https://www.cronica.com.mx/nacional/2024/11/03/impulsa-morena-
reformas-a-ley-de-seguridad-nacional-mexico-registro-66-de-ciberataques-
en-al/ 
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Plantea diputado calificar ciberataques como amenaza a la 
seguridad nacional 

 
 
Diputados de Morena impulsan una reforma legal para establecer en la ley 
como amenazas a la seguridad nacional los actos tendentes a acceder, conocer, 
obtener, difundir, copiar o utilizar información, modificar, destruir, ocasionar 
pérdida de información contenida en sistemas o equipos de informática del 
Estado, protegidos por algún mecanismo de seguridad. 
 

 
 
La iniciativa del diputado Humberto Coss y León Zúñiga reforma el artículo 5 
de la Ley de Seguridad Nacional y argumenta que se trata de proteger a los 
ciudadanos ante los ataques a sistemas informáticos. 
 
Señala que, de acuerdo con la Asociación de Bancos de México y la American 
Chamber, México se ha convertido en objetivo para los ciberataques y entre 
2021 y 2022, padeció el 66 por ciento de los ocurridos en América Latina, lo 
que provocó pérdidas de entre tres mil y cinco mil millones de dólares anuales. 
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El legislador federal destacó la importancia de tomar medidas para prevenir y 
combatir esos actos, lo que incluye la promulgación de leyes y políticas 
adecuadas para proteger la seguridad de los sistemas de información, y la 
cooperación entre los sectores público y privado, así como desarrollar políticas 
claras y coherentes en materia de ciberseguridad y trabajar en estrecha 
colaboración con el sector privado para garantizar la protección efectiva de los 
sistemas críticos y los datos confidenciales. 
 
Expresó que México cuenta con instrumentos normativos que, partiendo del 
marco constitucional, regulan los aspectos esenciales que permiten a los 
poderes del Estado cumplir sus obligaciones en materia de seguridad. 
 
Pero aun cuando las instituciones del Estado cuentan con sistemas de 
ciberseguridad para protegerse de ese tipo de ataques, existen intrusiones 
recurrentes a dichos sistemas, lo que puede constituir en afectaciones a la 
seguridad nacional. 
 
Señala que el marco normativo nacional no contempla actos que busquen 
destruir o provocar pérdidas de información contenida en sistemas o equipos 
de informática del Estado protegidos con algún mecanismo de seguridad, lo 
que vulnera las capacidades del Estado en el ejercicio de sus funciones y que 
se podrían considerar como amenazas a la seguridad nacional. 
 
Agrega que informes divulgados a través de la plataforma de transparencia 
revelan que Petróleos Mexicanos, presidencia de la República y la Secretaría 
de Educación Pública son los entes públicos con mayor número de 
ciberataques, pues hasta 2021 esas instituciones registraron más de 128 
millones, 78 millones y 3 millones de ataques, respectivamente. 
 
También, el Instituto Nacional Electoral, con dos millones 968 mil 244 ataques, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación 312 mil 716, Banxico 17 mil 669, 
Secretaría de Salud 14 mil 742, Secretaría de Marina cuatro mil 608, Ejército 
mil 107 y Economía 15 ataques a sus sistemas en la primera mitad de 2021. 
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Asimismo, expresa que en los seis años previos se neutralizaron alrededor de 
26 mil sitios web con actividades ilícitas. 
 
Humberto Coss enfatizó que el ciberespacio integra a más del 50 por ciento de 
la población mundial, con diversos riesgos y amenazas a la sociedad y al Estado, 
por lo que resulta de suma importancia que los actos que busquen afectar 
gravemente la información contenida en sistemas informáticos que vulneren 
la democracia y las capacidades del Estado sean considerados como amenazas 
a la seguridad nacional. 
 
 
https://ovaciones.com/plantea-diputado-calificar-ciberataques-como-
amenaza-a-la-seguridad-nacional/ 
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Diputados proponen clasificar los ciberataques como 
amenaza a la seguridad nacional 

 
 
El diputado Humberto Coss y León Zúñiga, de Morena, presentó una iniciativa 
para que se consideren amenazas a la seguridad nacional los actos que 
busquen acceder, difundir, modificar, o destruir información contenida en los 
sistemas informáticos del Estado. 
 

 
 
La propuesta, que busca adicionar el artículo 5° de la Ley de Seguridad 
Nacional, fue enviada a la Comisión de Seguridad Ciudadana de la Cámara e 
Diputados para su análisis. 
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Coss y León destacó que México se ha convertido en uno de los principales 
objetivos de ciberataques en América Latina. De acuerdo con datos de la 
Asociación de Bancos de México y la American Chamber, entre 2021 y 2022, el 
país fue blanco del 66% de estos ataques en la región, lo que generó pérdidas 
anuales de entre 3,000 y 5,000 millones de dólares. 
 
Instituciones con más ciberataques 
Entre las instituciones más afectadas figuran Petróleos Mexicanos (Pemex), con 
más de 128 millones de ataques, la Presidencia de la República con 78 millones, 
y la Secretaría de Educación Pública (SEP) con 3 millones. 
 
El legislador subrayó la urgencia de contar con leyes y políticas de 
ciberseguridad que garanticen la protección de los sistemas críticos y datos 
confidenciales del Estado, así como una colaboración efectiva entre el sector 
público y privado. 
 
Además, indicó que, a pesar de que existen sistemas de protección en las 
instituciones estatales, el marco legal actual no contempla actos que busquen 
destruir o causar pérdida de información sensible del Estado, lo que afecta la 
seguridad nacional. 
 
Coss y León enfatizó que los ataques cibernéticos contra sistemas estatales 
representan riesgos graves para la democracia y el funcionamiento del 
gobierno. Con el ciberespacio como un factor de riesgo creciente, el diputado 
llamó a clasificar estos actos como amenazas a la seguridad nacional y a 
fortalecer la cooperación público-privada en defensa de la ciberseguridad en 
el país. 
 
 
https://www.publimetro.com.mx/noticias/2024/11/03/diputados-proponen-
clasificar-los-ciberataques-como-amenaza-a-la-seguridad-nacional/ 
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https://www.omnia.com.mx/noticia/345175 
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https://www.contrareplica.mx/nota-Proponen-compensacion-justa-para-quienes-sostienen-el-
hogar-en-casos-de-divorcio-202431146 
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https://www.tallapolitica.com.mx/blanca-araceli-narro-propone-compensacion-justa-para-
quienes-sostienen-el-hogar-en-casos-de-divorcio/ 
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https://www.tallapolitica.com.mx/piden-que-laboratorios-avisen-a-autoridades-sanitarias-de-
enfermedades-que-puedan-afectar-a-la-poblacion/ 
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https://www.tallapolitica.com.mx/proponen-reforma-constitucional-para-crear-fiscalia-
especializada-que-atienda-delitos-de-violencia-contra-la-mujer/ 
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https://www.tallapolitica.com.mx/claudia-sanchez-propone-etiquetado-preventivo-en-productos-
cosmeticos-con-sustancias-potencialmente-cancerigenas/ 
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https://www.elsoldesanluis.com.mx/local/mexico-entrara-en-una-crisis-alimentaria-si-se-
descuida-a-los-campesinos-advierte-la-cnc-12812385.html 
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https://www.tallapolitica.com.mx/reforma-en-materia-de-supremacia-constitucional-un-capricho-
que-elimina-limites-al-poder-del-oficialismo-arturo-yanez/ 



 

 
 
 
 

 

Sistema Nacional de Cuidados, pendiente en el Senado 
desde 2020:IBD; garantiza derecho en condiciones de 

calidad e igualdad 
 
 
A cuatro años de que la Cámara de Diputados aprobó una reforma para crear 
un Sistema Nacional de Cuidados, el Senado de la República no ha procesado 
la minuta para avanzar en el proceso legislativo, destaca un estudio de la 
Dirección General de Análisis Legislativo del Instituto Belisario Domínguez 
(IBD) de la Cámara Alta. 
 
Resalta que en los últimos años, el derecho al cuidado ha tenido importantes 
avances legislativos a nivel local, particularmente en Jalisco y la Ciudad de 
México en donde las constituciones locales han sido reformadas para 
incorporar este derecho, sin embargo, a nivel federal todavía están pendientes 
reformas y leyes para la conformación de un Sistema Nacional de Cuidados. 
 
El documento titulado “Avances legislativos en materia de cuidados en 
México”, elaborado por la investigadora Irma Kánter Coronel, señala que, el 18 
de noviembre de 2020, la Cámara de Diputados aprobó una reforma 
constitucional que plantea garantizar el derecho al cuidado en condiciones de 
igualdad y calidad, así como promover la responsabilidad compartida entre el 
Estado, la sociedad civil, el sector privado y la familia. 
 
El estudio apunta que esta minuta, la cual contempla la instauración del 
Sistema Nacional de Cuidados, lleva cuatro años siendo analizada por el 
Senado. 
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Apenas el 20 de marzo de 2024, la cámara baja aprobó una reforma a la Ley 
General de Desarrollo Social para definir el trabajo de cuidados y elaborar una 
Política Nacional de Cuidados, desde la cual se coordinarían las estrategias 
gubernamentales y se promovería la responsabilidad compartida entre la 
familia, el sector privado, la sociedad civil y el Estado, para que garantice el 
derecho al cuidado en condiciones de calidad e igualdad entre el hombre y la 
mujer. 
 
El documento destaca que, históricamente, el trabajo de cuidados ha sido 
asignado de manera exclusiva a las mujeres, quienes han dedicado una 
cantidad significativa de su tiempo al cuidado de otras personas en detrimento 
de su desarrollo personal, profesional y laboral. 
 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sistema-nacional-de-cuidados-
pendiente-en-el-senado-desde-2020ibd-garantiza-derecho-en-condiciones-
de-calidad-e-igualdad/ 
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Senado analiza reforma constitucional y nuevas leyes sobre 
el Derecho al Cuidado: IBD 

 
 
El documento titulado “Avances legislativos en materia de cuidados en 
México”, elaborado por la investigadora Irma Kánter Coronel, señala que, el 18 
de noviembre de 2020, la Cámara de Diputados aprobó una reforma 
constitucional que plantea garantizar el derecho al cuidado en condiciones de 
igualdad y calidad, así como promover la responsabilidad compartida entre el 
Estado, la sociedad civil, el sector privado y la familia. 
 

 
 
El estudio apunta que esta minuta, la cual contempla la instauración del 
Sistema Nacional de Cuidados, lleva cuatro años siendo analizada por el 
Senado. 
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Posteriormente, el 20 de marzo de 2024, la cámara baja aprobó una reforma a 
la Ley General de Desarrollo Social para definir el trabajo de cuidados y 
elaborar una Política Nacional de Cuidados, desde la cual se coordinarían las 
estrategias gubernamentales y se promovería la responsabilidad compartida 
entre la familia, el sector privado, la sociedad civil y el Estado, para que 
garantice el derecho al cuidado en condiciones de calidad e igualdad entre el 
hombre y la mujer. 
 
La investigación refiere que, históricamente, el trabajo de cuidados ha sido 
asignado de manera exclusiva a las mujeres, quienes han dedicado una 
cantidad significativa de su tiempo al cuidado de otras personas en detrimento 
de su desarrollo personal, profesional y laboral. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1192581 
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Qué es el el Sistema Nacional de Cuidados y por qué el Senado no ha aprobado esta ley - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/03/que-es-el-el-sistema-nacional-de-cuidados-y-por-que-el-senado-no-ha-aprobado-esta-ley/
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https://www.tabascohoy.com/preven-eliminar-nombre-de-presidente-por-titular-del-ejecutivo-
federal/ 
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ASF detecta irregularidades en compra de patrullas en 
Chiapas 

 
 
La Auditoría Superior de la Federación (ASF) detectó un “probable daño o 
perjuicio” al erario en el gobierno de Rutilio Escandón Cadenas, calculado en 
58 millones 440 mil 909.82 pesos, por irregularidades en la compra de 
vehículos y recursos para tareas de seguridad pública.  
 
De ese monto, la cantidad mayor correspondió a 39.6 millones de pesos, que 
fueron destinados a la compra de 48 camionetas Toyota Hilux SR, modelo 2023, 
para ser equipadas como patrullas; sin embargo, el órgano fiscalizador 
confirmó la inexistencia de los vehículos.  
 
“... por la falta de evidencia que acredite la existencia física de 48 vehículos 
adquiridos al amparo del contrato CV-72-2023, que permita verificar que éstos 
cumplan con las especificaciones pactadas en el contrato y que hayan sido 
balizados como patrullas”, se estableció en la Auditoría 594, como parte de la 
revisión a la Cuenta Pública 2023.  
 
En el informe se establece que, al monto total del daño al erario, se deben 
sumar los rendimientos financieros generados desde su disposición, hasta su 
reintegro a la Tesorería de la Federación.  
 
Lotes baldíos  
En la revisión a las cuentas, del Fondo de Aportaciones a la Seguridad Pública 
de los Estados y de Distrito Federal, entregadas a la administración del 
morenista, Escandón Cadenas, se detectaron otras irregularidades en la 
compra de vehículos, como la entrega de documentos irregulares o empresas 
“fantasma”, que al verificar su domicilio fiscal se encontraron lotes baldíos.  
 
En la compra de las 48 camionetas Toyota Hilux SR, la fiscalización estableció 
que la empresa vendedora no proporcionó la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales.  
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Por último, del contrato CV/72/2023, para la adquisición de 48 unidades Hilux 
modelo SR año 2023 equipadas para patrulla, no se proporcionó la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales del proveedor, lo que limitó verificar si 
se encontraba al corriente con sus obligaciones fiscales federales al momento 
de la adjudicación”, se indicó.  
 
En la Auditoría 594 también se detectaron irregularidades en la compra de seis 
camionetas tipo pick up doble cabina, de la marca Nissan, modelo Frontier SE 
2023, por 4 millones de pesos.  
 
“...se constató que al proveedor adjudicado no declaró deducciones de 
nómina, ni trabajadores en su declaración anual del ejercicio 2022, tampoco 
contó con la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social; asimismo, al consultar el domicilio referido por el proveedor 
en el contrato, así como en su constancia de situación fiscal, se observó que el 
lugar corresponde a un lote baldío”, detalló el informe.  
 
Algo similar ocurrió con la adquisición de 2 automóviles Nissan Sentra 
Senten/M, modelo 2023, equipados como patrullas, por las que se pagaron 
997 mil 800 pesos.  
 
"...el Instituto de Formación Policial no contó con evidencia del oficio de 
invitación al proveedor para participar en el proceso adquisitivo ni de la 
cotización del proveedor; además, no contó con el oficio de petición ante el 
Comité para exceptuar el proceso licitatorio, ni la justificación del área 
requirente donde se describieran de manera detallada las causas por las cuales 
se solicitó la autorización para efectuar la adjudicación directa”, se indicó en el 
informe.  
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La revisión de facturas le confirmó a la ASF que los documentos sólo contenían 
datos como el número de motor y de serie de los vehículos, pero carecen de 
más información de una agencia automotriz proporciona en los contratos 
pactados. 
 
 
https://www.excelsior.com.mx/nacional/asf-detecta-irregularidades-en-
compra-de-patrullas-en-chiapas/1682477 
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Esta es la reducción que viene en la edad para adultos mayores: así queda tras la reforma de Diputados - AS México 

https://mexico.as.com/actualidad/esta-es-la-reduccion-que-viene-en-la-edad-para-adultos-mayores-asi-queda-tras-la-reforma-de-diputados-n/
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https://www.tallapolitica.com.mx/gppan-impugna-creacion-del-comite-de-evaluacion-para-
jueces-y-magistrados-por-ser-una-simulacion-y-una-lista-de-afines-al-regimen/ 

 

 



 

 
 
 
 

Diputados del PAN buscan impugnar selección de Comité de 
Evaluación de Candidaturas Judiciales 

 
 
Al acusar la conformación de un órgano con total opacidad, la bancada del 
Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados, anunció la solicitud de la 
impugnación del proceso de selección del Comité de Evaluación de 
Candidaturas Judiciales del Congreso. 
 

 
 
Margarita Zavala y Héctor Saúl Téllez, presentaron la impugnación 
correspondiente enfatizando que el ejercicio careció de criterios de formación 
públicos, transparentes y equitativos, sin la participación de legisladores de 
San Lázaro y a nombre de su Grupo Parlamentario. 
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Explicaron que se trata de un Juicio para la Protección de los Derechos Político 
Electorales del Ciudadano contemplando en distintas disposiciones legales y la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, y con 
base en el criterio reiterado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación que tienen los tribunales para conocer y resolver los medios de 
impugnación promovidos en contra de actos o decisiones que afecten el núcleo 
de la función representativa parlamentaria, en donde exista una vulneración al 
derecho político-electoral a ser electo, en su vertiente de ejercicio efectivo del 
cargo. 
 
“Dicho elemento ha sido recogido en la Jurisprudencia 2/2022 de rubro que 
establece que los actos parlamentarios son revisables en sede jurisdiccional 
electoral cuando vulneran el derecho humano de índole político-electoral de 
ser votado, en su vertiente de ejercicio efectivo del cargo y de representación 
ciudadana, misma que reconoce que el derecho a ser votado no se agota con 
el proceso electivo, pues también comprende permanecer en él y ejercer las 
funciones que le son inherentes, por lo que la naturaleza y tutela de esta 
dimensión está comprendida en la materia electoral”, establece el documento. 
 
Ampliar 
El diputado Héctor Saúl Téllez Hernández recordó que el proceso de selección 
de integrantes del Comité de Evaluación de Candidaturas Judiciales se 
desarrolló al margen de la ley, en completa opacidad y decidido por un 
reducido grupo de jerarcas de Morena, sin la participación de otras fuerzas 
políticas representadas en ambas cámaras del Congreso de la Unión. 
 
“Es claro que el actuar del Congreso de la Unión fue discrecional, pues 
apartándose de cualquier base de certeza, legalidad y transparencia que 
permitiera asegurarse de establecer la posibilidad de las mexicanas y los 
mexicanos de mayor capacidad para la conducción de una de las etapas 
fundamentales del proceso, y garantizar así la equidad en la contienda en lo 
correspondiente a la selección de las candidaturas”, abundó. 
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Téllez Hernández destacó que no se establecieron reglas para que las y los 
legisladores federales, así como los grupos parlamentarios representados en el 
Congreso, pudieran estar en aptitud de participar en todo el proceso de 
selección de integrantes de este Comité de Evaluación, y por el contrario, ante 
la ausencia de un marco normativo que permitiera una composición plural de 
dicho Comité, la mayoría oficialista aprobó a personajes afines a su 
movimiento. 
 
“La mayoría oficialista, con absoluta discrecionalidad, postuló y aprobó por sí 
misma a diversas personas, con abierta cercanía al Partido Morena y a sus 
liderazgos, coartando la posibilidad de que existiera un Comité con verdadera 
forma de árbitro del del proceso de selección de candidatas y candidatos, que 
fuera neutral, transparente e imparcial”, precisó el legislador panista. 
 
En consecuencia, el Grupo Parlamentario del PAN, con los elementos 
probatorios solicitó la revocación del Comité Técnico de Evaluación de 
Candidaturas a Jueces, Magistraturas y Ministros conformado por el Congreso 
de la Unión de la Unión, demandando con ello que regrese a la Cámara baja 
los criterios de inclusión, de certeza, de legalidad en la toma de decisiones 
plurales dentro de un órgano colegiada. 
 
 
https://wradio.com.mx/2024/11/03/diputados-del-pan-buscan-impugnar-
seleccion-de-comite-de-evaluacion-de-candidaturas-judiciales/ 
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https://www.cuartopoder.mx/nacional/pan-impugna-integracion-del-comite-de-
evaluacion/510963 
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El criticado factor en común de los abogados de los Comités de Evaluación para la elección del Poder Judicial 

- Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/03/el-criticado-factor-en-comun-de-los-abogados-de-los-comites-de-evaluacion-para-la-eleccion-del-poder-judicial/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/03/el-criticado-factor-en-comun-de-los-abogados-de-los-comites-de-evaluacion-para-la-eleccion-del-poder-judicial/
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¿Le pagarán a los integrantes de los Comités de Evaluación para la elección del Poder Judicial? - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/03/le-pagaran-a-los-integrantes-de-los-comites-de-evaluacion-para-la-eleccion-del-poder-judicial/
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Semana crucial para la Reforma Judicial: afinan convocatoria para aspirantes y discutirán posible 

invalidación - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/03/semana-crucial-para-la-reforma-judicial-afinan-convocatoria-para-aspirantes-y-discutiran-posible-invalidacion/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/03/semana-crucial-para-la-reforma-judicial-afinan-convocatoria-para-aspirantes-y-discutiran-posible-invalidacion/
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Noroña estalla contra ministro Alcántara por el proyecto de resolución sobre reforma judicial: 

“¡Canalla!” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/04/norona-estalla-contra-ministro-alcantara-por-el-proyecto-de-resolucion-sobre-reforma-judicial-canalla/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/04/norona-estalla-contra-ministro-alcantara-por-el-proyecto-de-resolucion-sobre-reforma-judicial-canalla/


 

 
 
 
 

Ministro Alcántara confía en que se pueda negociar con 
Sheinbaum la reforma judicial: ‘es más tranquila que los 

legisladores’ 
 
 
El ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) Juan Luis 
González Alcántara, confió en que la presidenta Claudia Sheinbaum, acceda a 
negociar y llegar a un acuerdo sobre la reforma al Poder Judicial. 
 

 
 
En entrevista con el New York Times, el juzgador dijo saber la posición de la 
mandataria, pero dijo tener fé en que acepte dialogar en los términos como lo 
propone él mismo en su proyecto para declarar inconstitucional parte de la 
reforma. 
 
“Yo estoy tendiendo la mano. Estamos teniendo la posibilidad de una 
negociación, una reflexión… Ella (Sheinbaum) es mucho más tranquila que los 
líderes del Congreso”. 
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Afirmó lo anterior refiriéndose a los legisladores del grupo parlamentario de 
Morena en el Senado y la Cámara de Diputados, quienes incluso han amagado 
con sancionar a los ministros por la decisión que tomen el próximo martes. 
 
Alcántara insistió en que aún existe una manera de atenuar las tensiones a 
través de la autoridad que aún le queda a la SCJN, incluso después de la 
aprobación del “blindaje” a reformas constitucionales que impide su 
impugnación por medio de amparos. 
 
Sin embargo, el ministro no dejó de advertir los daños al país que se 
ocasionarían si la Corte declarara inconstitucional parte de la reforma y ni 
presidenta ni el Congreso aceptaran la resolución: 
 
“Cambiar el régimen democrático, pensar en la monarquía, pensar en la 
abolición de la no reelección, pensar en establecer un Estado católico o 
protestante; todo eso lo podrían hacer y sin SCJN que les pudiera decir está 
mal por esto, porque es la función que tenemos”, dijo. 
 
Cabe recordar que este martes, los ministros de la Suprema Corte discutirá el 
proyecto con el que se declararía inconstitucional parcialmente la reforma 
judicial pese a que Morena en el Congreso avaló el 'blindaje' a las 
modificaciones constitucionales. 
 
 
https://politico.mx/ministro-alcantara-confia-en-que-sheinbaum-negocie-
reforma-judicial-es-mas-tranquila-que-los-legisladores 
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Entre más de 400 candidaturas mexicanos tardarán 20 minutos por cada boleta en elección del 

Poder Judicial - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/03/entre-mas-de-400-candidaturas-mexicanos-tardaran-20-minutos-por-cada-boleta-en-eleccion-del-poder-judicial/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/03/entre-mas-de-400-candidaturas-mexicanos-tardaran-20-minutos-por-cada-boleta-en-eleccion-del-poder-judicial/
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Marko Cortés confía en que la SCJN actúe de forma independiente y tire la reforma al Poder Judicial - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/03/marko-cortes-confia-en-que-la-scjn-actue-de-forma-independiente-y-tire-la-reforma-al-poder-judicial/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/03/marko-cortes-confia-en-que-la-scjn-actue-de-forma-independiente-y-tire-la-reforma-al-poder-judicial/
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Reforma Judicial llega a la OEA; Comisión Interamericana de Derechos Humanos analizará la iniciativa en 

próximos días - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/03/reforma-judicial-llega-a-la-oea-comision-interamericana-de-derechos-humanos-analizara-la-iniciativa-en-proximos-dias/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/03/reforma-judicial-llega-a-la-oea-comision-interamericana-de-derechos-humanos-analizara-la-iniciativa-en-proximos-dias/
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Balazos, detenciones y más coordinación: un mes de la estrategia de seguridad de Sheinbaum | EL 

PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2024-11-04/balazos-detenciones-y-mas-coordinacion-un-mes-de-la-estrategia-de-seguridad-de-sheinbaum.html
https://elpais.com/mexico/2024-11-04/balazos-detenciones-y-mas-coordinacion-un-mes-de-la-estrategia-de-seguridad-de-sheinbaum.html
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La polémica reforma judicial en México eclipsa las primeras iniciativas de Claudia Sheinbaum | EL 

PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2024-11-04/la-polemica-reforma-judicial-en-mexico-eclipsa-las-primeras-iniciativas-de-claudia-sheinbaum.html
https://elpais.com/mexico/2024-11-04/la-polemica-reforma-judicial-en-mexico-eclipsa-las-primeras-iniciativas-de-claudia-sheinbaum.html
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El enfrentamiento en los tribunales por la reforma 

judicial lleva a México al borde de la crisis. 

- Los principales jueces sopesarán la constitucionalidad de la reforma judicial  

- El Congreso se ha comprometido a celebrar elecciones de jueces sin 

importar el resultado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

La revisión por parte de la Suprema Corte de la polémica iniciativa para 

reformar el sistema judicial de México intensificará la batalla entre los 

magistrados y el partido gobernante Morena, amenazando con llevar al 

país al borde de una crisis institucional.  

El martes, el máximo tribunal tiene previsto evaluar un proyecto de fallo del 

magistrado Juan Luis González Alcántara que confirma la legalidad de las 

elecciones populares para los miembros de la Suprema Corte, uno de los 

objetivos clave de la reforma judicial que los legisladores aprobaron en 

septiembre. Pero la propuesta limitaría drásticamente el alcance de la 

reforma al declarar inconstitucional la elección rápida de los jueces 

federales del país, muchos de los cuales se presentarán a votación el año 

próximo. 

 

Mexico Judicial Reform Court Clash Pushes Nation to Edge of Crisis - Bloomberg 

https://www.bloomberg.com/news/articles/2024-11-04/court-clash-over-judicial-reform-pushes-mexico-to-edge-of-crisis
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La presa Miguel Alemán en Valle de Bravo, Estado de México, revivió 
al rebasar el 60 por ciento de su nivel, superior al de los últimos tres años 
en la que enfrentó su medición histórica más baja. Prestadores de 
servicio piden mantener cero extracciones de agua dentro 
del Sistema Cutzamala, al proyectar la recuperación turística. 

En junio, dicho embalse bajó a 20 por ciento de almacenamiento, 
pero tras cinco meses de lluvias, ahora en noviembre se acercó a lo 
reportado en 2020, que fue de 70 por ciento. Y desde abril ya no se le 
extrae agua, y se le inyecta actualmente nueve metros cúbicos por 
segundo. 

Con ello, la presa de Valle de Bravo se ha repuesto, pues en la cortina 
de Colorinesse acortó el faltante de agua de 18 a 10 metros, y en el 
embarcadero se ganaron200 metros a la tierra, por lo que donde 
antes había erosión, ahora habitan peces y patos. Ahora, el color del 
vital líquido se ha tornado completamente azul, dejando atrás su tono 
marrón y café de meses atrás. 

De acuerdo con el reporte de la Comisión Nacional del 
Agua (Conagua) en el arranque de noviembre el vaso en mención 
acumula 246 millones metros cúbicos de agua, equivalente a un 62 
por ciento de llenado, casi el doble que, en el mismo período, pero 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/2/frente-frio-chorro-polar-ocasionara-lluvias-tornados-en-estos-estados-del-pais-este-domingo-de-noviembre-650847.html
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del 2023 cuando fue 149 millones de metros cúbicos de agua, es decir, 
37 por ciento. 

En el mismo lapso, pero del 2022 el registro es 222 millones de metros 
cúbicos de agua, 56.6 por ciento; en 2021, 220 millones de metros 
cúbicos de agua, 55 por ciento; y 2020, 282 millones de metros cúbicos 
de agua, 71.67 por ciento. 

No faltará el agua para el Valle de México 

El prestador de servicio vallesano, David Rodríguez Martínez, celebró 
que la presa Valle de Bravo se haya recuperado, pues en el 2022 el 
agua subió dos metros, para 2023 sólo 50 centímetros, y actualmente 
se acerca a los 10 metros, y continuará así por los escurrimientos de los 
bosques. Insistió a que se busquen otros cuerpos de agua para dotar 
de este recurso a habitantes de la Zona Metropolitana del Valle de 
México, y con ello dejar de extraer agua o que sea lo mínimo, de cara 
a la temporada de estiaje del 2025. 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/3/presa-de-
valle-de-bravo-revive-tras-anos-de-crisis-hidrica-pronostican-repunte-
turistico-651025.html 
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https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/3/presa-de-valle-de-bravo-revive-tras-anos-de-crisis-hidrica-pronostican-repunte-turistico-651025.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/3/presa-de-valle-de-bravo-revive-tras-anos-de-crisis-hidrica-pronostican-repunte-turistico-651025.html
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La Retaguardia 
Adriana Moreno Cordero 
  

 Muchos yerros pesan sobre la cabeza del senador morenista 

  
Vaya que le caló y le dolió al flamante presidente de la Mesa Directiva del Senado de la 
República, Gerardo Fernández Noroña, la exhibida que en días pasados le puso el también 
senador por el PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, quien lo puso en su lugar, porque eso exhibió 
toda la mezquindad y soberbia de quien ha demostrado que no sabe manejar ese cargo. 
Y ahora muy al estilo del ex presidente Andrés Manuel López Obrador, a quien Fernández 
Noroña quiere emular porque tiene el deseo de ser candidato presidencial de Morena en el 2030, 
(no tuviera tanta suerte el expetista), utiliza la venganza y la víscera para el desquite. 
Chiquito se hizo el ahora flamante senador morenista cuando el también presidente del PRI, lo 
espetó, porque es evidente que Gerardo Fernández, desde la posición que le peleó ni más ni 
menos que a la mismísima  presidenta Claudia Sheinbaum y al coordinador de la bancada guinda 
en la Cámara alta, Adán Augusto López Hernández, solo la ha utilizado para conducir las 
sesiones de la manera más parcial posible, siempre beneficiando a la mayoría artificial que tiene 
Morena y rémoras en esa instancia legislativa. 
Además, por las redes sociales circula un video de su hermana, Rosa Luz Fernández Noroña en el 
que asegura que no está dispuesta a soportar situaciones de violencia y acusa al flamante senador 
de ejercer violencia de género y física, sino hasta en contra de la  madre de ambos: 
“Estuvo a punto de golpearme en un lugar público, me agredió verbalmente. A mí me da mucha 
tristeza que Gerardo (Fernández Noroña), esté perdiendo el piso… extralimitó las cosas 
gritándome en una cafetería en el Centro Histórico… me gritaba hija de pu… provocadora!,… pero 
a tus hermanos de sangre no puedes hablarle de esa manera… no vamos a apoyar que Gerardo 
sea injusto… tengo denuncias que hacer sobre todo por violencia de género, maldiciendo a su 
propia sangre”. 
¿Y qué va hacer el flamante senador morenista?, ¿cómo pensará desmentir tales señalamientos?, 
no hay forma, está exhibida su personalidad harto agresiva, misma que tiene más antecedentes 
como haber agredido verbalmente a diputadas del PAN y luego querer componer la situación 
enviándoles flores, o como cuando una ex pareja acudió a las instalaciones del Palacio Legislativo 
de San Lázaro a demandar la pensión que le correspondía, amén de los escándalos en la vía 
pública que ha protagonizado Fernández Noroña. 
Retomando, después del encontronazo que el visceral senador protagonizó con Alito Moreno que 
le recordó que el respeto se gana, el aspirante a gritón de la Lotería y a candidato presidencial 
para el 2030 echó mano de cuando era diputado por el PT y señaló que sigue pendiente el proceso 
de desafuero contra el priista. 
Específicamente señaló: “El desafuero de Alejandro Moreno está solicitado, está en la lista, porque 
lo solicitó en su momento la fiscalía de Campeche, si mal no recuerdo”. 
Si supuso el presidente de la Cámara Alta que con esto va a intimidar a Moreno Cárdenas, está 
muy equivocado. Demasiados son los yerros que pesan sobre la cabeza de Gerardo Fernández 
porque, según se sabe, hasta en su propio partido, Morena, reniegan de él, ya que también ha 
arremetido en contra de sus propios correligionarios. 
No hay que soslayar el enfrentamiento que en el pasado tuvo con el entonces diputado Porfirio 
Muñoz Ledo por la presidencia de la Mesa directiva de la Cámara de Diputados. También lo 
agredió verbalmente y le faltó al respeto, con razón el fallecido diputado dijo una vez sin reparar 
que tenía el micrófono abierto en alusión a cómo trabajan legisladores de Morena y rémoras: “qué 
manera de legislar, no tienen madre”. Si Muñoz Ledo viviera y constatara todos los errores y 
omisiones del oficialismo, se vuelve a morir. 
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MUNICIONES 
*** No es la primera vez que la Iglesia Católica, hace llamados a la paz. Hay que recordar que los 
hombres de sotana se han atrevido a más en cuanto a acercarse con los capos de los cárteles, en 
diversos estados de la República con el objetivo de negociar para que ya no haya más muerte, lo 
que en los últimos días se ha recrudecido con el caso Sinaloa, donde por cierto, el 
gobernador Rubén Rocha Moya, sigue apertrechado, suponiendo que con la “bendición” de los 
legisladores de Morena le es suficiente para salvarse, lo cual está aún por verse. Esta vez, por 
medio del semanario “Desde la Fe”, como lo han hecho semana tras semana, la Iglesia demandó: 
Nuestro llamado, nuestra exigencia es unánime: “Queremos paz. Una paz que emerja desde lo 
profundo, que sea sólida, duradera, que surja de una estrategia que haga frente a los principales 
problemas sociales que hoy vivimos, que reconstruya a un tejido social roto, y que recupere el valor 
de la dignidad humana, que hoy se ha perdido” y se agrega en Desde la Fe: Los Obispos de 
México reconocen la labor de todos los pastores y agentes de pastoral que construyen puentes de 
diálogo en medio del conflicto; que defienden la dignidad humana en cada lugar donde es 
amenazada; que promueven la reconciliación en contextos de división; que elevan la voz por los 
que han sido silenciados, y que acompañan y consuelan a las comunidades víctimas de la 
violencia”. 
*** “Avalar la supremacía constitucional, al prohibir mecanismos de revisión de reformas 
constitucionales, representa una violación al principio de deliberación democrática y limita el control 
de constitucionalidad, porque ahora ningún ciudadano podrá ejercer ese derecho”. Esto lo aseguró 
el coordinador de la fracción del PRI en San Lázaro, Rubén Moreira Valdez, quien, además, 
advirtió que esto solo lleva a la construcción de un Poder Judicial a modo para el gobierno de 
Morena. En su programa “Con Peras, Manzanas y Naranjas” y acompañado del economista Mario 
Di Costanzo y del diputado local por Hidalgo, Marco Antonio Mendoza Bustamante, el líder 
congresista sostuvo que esta prohibición solo representa la destrucción del país y tira por la borda 
a mentes muy brillantes y gentes muy honestas en el Poder Judicial. 
*** Y respecto a esta controvertida reforma, los senadores del PAN concluyeron que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se encuentra actualmente en proceso de estudio de las 
reformas constitucionales recientemente aprobadas por la mayoría ficticia de Morena y sus aliados, 
en respuesta a las impugnaciones que han sido presentadas ante órgano jurisdiccional. Por lo 
tanto, la llamada “supremacía constitucional”, que más bien es la pretensión de ejercer una 
hegemonía por parte de Morena, de ninguna manera anula las impugnaciones a la reforma al 
poder Judicial, ya que ninguna ley debe tener efecto retroactivo. Por cierto, qué mal se ve todavía 
que el senador Marko Cortés se haya ido muy quitado de la pena a vacacionar a Madrid. 

 

https://www.diarioimagen.net/?p=639489  

https://www.diarioimagen.net/?p=639489
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LILIA AGUILAR GIL
La inacción de Acción Nacional
Lo que queda del Partido Acción Nacional está dejando a Chihuahua fuera
de la escena federal. La falta de postura ante la coyuntura que se sucede en
el país termina siendo un lugar que creen que los mantiene a salvo, pero no
es así, lo que termina pasando en que dejan al Congreso de Chihuahua
como un espectador, cobarde espectador que no aporta, que no suma ni
resta, sino todo lo contrario.

La reforma judicial es un hito en la historia de este país, se esté de acuerdo o
no, marcará un antes y un después, porque la elección de jueces por voto
popular cambiará el sistema de impartición de justicia tal como lo
conocemos hoy. Y de este momento histórico los panistas del Congreso han
preferido “no legislar”.

La gravedad del asunto no solo reside en la importancia de este hecho, sino
en todo lo que conlleva alrededor, que no es más que una demostración de
que la derecha de este país no sabe perder. En la Cámara de Diputados y
Senadores el debate y la votación la ganamos, y esto solo lo pudimos lograr
gracias al voto de las y los mexicanos que decidieron nuevamente por el
proyecto de nación que representamos.

Tal como lo marca la ley, una vez aprobada la reforma por el constituyente
permanente, que además del Congreso de la Unión, se suman los congresos
estatales (17 deben avalar los cambios para que pueda ser promulgada por
el Ejecutivo Federal), posteriormente se promulga y se publica en el Diario
Oficial de la Federación, tras todo esto, que es el curso normal que se sigue,
en una intentona por pretender conservar privilegios, una parte del Poder
Judicial impugna algo que saben de sobra, no pueden impugnar: la
CONSTITUCIÓN.



Para ello, recurren a mecanismos que, insisto, no son legales, con tal de
parar lo que ya es imposible. Ante este uso mañoso de la ley, nos hemos
visto obligados a ratificar la supremacía constitucional y elevar a ese rango,
lo que ya claramente señala el artículo 61 de la Ley de Amparo, indicando
que este recurso no es procedente en contra de la Constitución.

Tras la presentación y aprobación en el Senado, en Diputados hicimos lo
conducente, por lo que el recorrido en las legislaturas locales inició el jueves
y 17 estados, Zacatecas, Tabasco, Quintana Roo, Tamaulipas, Baja
California, CDMX, Sonora, Nayarit, Campeche, Hidalgo, Oaxaca, Chiapas,
San Luis Potosí, Guerrero, Veracruz, Puebla y Morelos, ya aprobaron las
reformas, dando lugar al siguiente paso que ya señalé antes.

En este escenario, qué ha hecho el panismo rancio, conservador y ahora
tibio, permanecer al margen, decir que: “Nosotros no vamos a legislar la
Reforma Judicial hasta que no esté claro la parte jurídica y hasta que no se
agoten todas las instancias; a nosotros no nos van a apurar del centro de la
República para legislar la Reforma Judicial”. Nótese lo grave e irresponsable
de la declaración, como si una decidiera qué, porque estamos o no de
acuerdo con algo de lo que sucede en nuestro entorno laboral, decidiéramos
no trabajar, porque eso es lo que precisamente están diciendo.

Vaya, si las y los chihuahuenses les dieron su voto a estos diputados
justamente para que nos representen, no para que se excusen de no hacer
su trabajo. Su “no posición” habla mucho de ellos, de su no saber perder, de
que su compromiso no es con las personas que los votaron, sino con
grupos de poder. El PAN y su inacción dejando a Chihuahua, al margen de la
historia.

Maestra en Administración Pública, Diputada del PT por el III Distrito Federal.

liliaaguilargil@gmail.com
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DIPUTADO RICARDO MONREAL; EN LOS PROXIMOS DIAS LOS DIPUTADOS 
DISCUTIRÁN REFORMAS SOBRE DELITOS GRAVES Y EXTINCIÓN DE ÓRGANOS 

AUTÓNOMOS 
  
El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política 

(Jucopo), anunció que, en los próximos días, la Cámara de Diputados discutirá y, en su 
caso, aprobará diversas reformas a la Constitución Política, relacionadas con igualdad 
sustantiva, delitos graves, protección animal y fusión y extinción de órganos autónomos. 
En los próximos días, discutiremos y, en su caso, aprobaremos distintos instrumentos 
jurídicos: reformas constitucionales en materia de igualdad sustantiva, elevar a rango 
constitucional los delitos graves como la extorsión, la producción y comercialización del 

fentanilo y otras sustancias, y la elaboración, expedición y uso de facturas falsas. También señalo que se 
legislará y llevará a la Constitución la protección animal, que es un compromiso que se cumplirá, además de la 
reorganización administrativa, que implica desde la fusión hasta la extinción de órganos autónomos. Nos 
corresponde continuar con un modelo de país más humano, más justo, más equilibrado. Monreal Ávila subrayó 

que esta semana se expedirá la convocatoria para la elección de funcionarias y funcionarios judiciales, se 
dictaminarán modificaciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública y se presentarán iniciativas de 
modificaciones a leyes reglamentarias, como la Ley Orgánica del Poder Judicial, la de carrera judicial y la de 
responsabilidades. El Poder Legislativo tiene que cumplir con el cúmulo de responsabilidades que adquirimos 
con la población. Que por ello nos ataquen, nos cuestionen o nos ofendan son asuntos menores que debemos 
enfrentar con firmeza, ante las razones de Estado que nos motivan y nos comprometen con la mayoría del 
pueblo. El presidente de la Jucopo recordó que en tan sólo 60 días se han reformado 39 artículos 
constitucionales; ha sido el periodo legislativo más intenso de las últimas décadas, y la reforma más profunda 
es la relativa al Poder Judicial. Otras, igualmente relevantes, son las de acceso a la justicia para los pueblos 
originarios, derechos de las y los trabajadores, como el salario mínimo; la política social como prioridad del 
Estado mexicano, la vivienda elevada a rango constitucional, la recuperación del Estado del servicio público de 
tren de pasajeros, la rectoría energética y la reincorporación de las empresas públicas que habían sido 
privatizadas. Finalmente, comentó que estas y las demás reformas son en beneficio de la población, y se debe 
comprender que es un compromiso adquirido en las urnas y que vamos a continuar con nuestra obligación con 
la mayoría del pueblo de México. 
  

CLAUDIA SHEINBAUM; ESTOY PARA SERVIR AL PUEBLO 
  
La presidenta Claudia Sheinbaum, aseguró que llegó para servir al pueblo, y recordó la historia de Palacio 

Nacional, su nuevo hogar y oficina. Aseguró que el recinto nos recuerda nuestro pasado y por qué y para qué 
llegamos: para servir al pueblo. El lugar se ha convertido en la residencia oficial para el presidente desde la 
administración de su antecesor, el expresidente Andrés Manuel López Obrador, quien decretó el cierre de Los 
Pinos, que antes era el hogar del mandatario en turno, para convertirlo en un museo. Sheinbaum recordó que 

el Palacio Nacional se construyó durante la época de la Colonia sobre las ruinas de las Nuevas Casas de 
Moctezuma Xocoyotzin. Ha sido sede del poder y de la soberanía del pueblo mexicano desde la Independencia. 
Dentro de sus muros han habitado y trabajado grandes personajes de la historia nacional. 
  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA; PENDIENTE EL PROCESO 

DE DESAFUERO DE ALEJANDRO MORENO 
  
El presidente de la Mesa Directiva del Senado Gerardo Fernández Noroña recordó al dirigente nacional del 
Partido Revolucionario Institucional (PRI) Alejandro Moreno que estaba pendiente el proceso de desafuero en 

su contra. El proceso de desafuero en México es un procedimiento legal que permite retirar la inmunidad 
procesal de un funcionario público, como un diputado o senador, para que pueda ser juzgado por presuntos 
delitos. El fuero es una protección que impide que legisladores y otros servidores públicos sean arrestados o 
procesados judicialmente sin el debido proceso. El procedimiento se lleva a cabo cuando existen acusaciones 
de delitos contra un funcionario con fuero. La Cámara de Diputados es la encargada de llevar a cabo el proceso 
de desafuero, que incluye una fase de acusación, revisión y votación. Si la mayoría de los diputados vota a 
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favor del desafuero, el funcionario pierde su inmunidad y puede ser sujeto a un proceso judicial regular. En el 
caso del dirigente nacional del PRI, conviene recordar que fue en 2022 cuando la Fiscalía del Estado de 
Campeche pidió el desafuero para poder proceder penalmente en su contra debido a que cuenta con 
señalamientos por enriquecimiento ilícito presuntamente cometido en el periodo en el que fue gobernador. 
  

CLARA BRUGADA; GALARDONADA CON EL PREMIO GLOBAL DE SHANGHÁI PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE EN LAS CIUDADES 

  
La jefa de Gobierno, Clara Brugada Molina, fue galardonada con el Premio Global de Shanghái para el 

Desarrollo Sostenible en las Ciudades, en reconocimiento a los esfuerzos pioneros e innovadores en el logro 
de los objetivos de desarrollo sostenible a través de diversas políticas públicas y acciones de gobierno eficaces 
realizados a partir de 2018 durante su gestión como alcaldesa de Iztapalapa. El Premio Shanghái es una 
iniciativa mundial liderada por la Organización de las Naciones Unidas-Hábitat (ONU-Hábitat) y la municipalidad 
de Shanghai desde 2022, que tiene como objetivo promover y acelerar la implementación de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), reconocer el progreso y los logros sobresalientes de las ciudades y municipios de 
todo el mundo en la implementación de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible, 
así como de la Nueva Agenda Urbana.  El tema general de la edición de 2024, “Construir un futuro urbano 
sostenible para todos”, hace eco del tema de la duodécima sesión del Foro Urbano Mundial, de esta forma, se 
alienta a las ciudades a mostrar sus avances en la promoción del desarrollo innovador para la prosperidad 
urbana, el desarrollo urbano bajo en carbono y resiliente al clima, la entrega de viviendas de calidad y el 
empoderamiento de los jóvenes, temas de prioridad en la agenda de gobierno de Clara Brugada para la capital 

del país. Este premio, pionero a nivel mundial, busca apoyar el undécimo ODS, por medio de una plataforma 
que busca fortalecer el Plan Estratégico de ONU-Hábitat, en donde se valora el progreso, la estrategia y la 
acción de las ciudades en su propio contexto a través de un enfoque holístico. Un jurado internacional 
independiente, compuesto por miembros de diferentes regiones del mundo, evaluó las aplicaciones al premio e 
hizo las recomendaciones para determinar las ciudades ganadoras en función de su impacto, así como de sus 
iniciativas de sostenibilidad, innovación y adaptabilidad, las cuales recibieron una placa y un trofeo. 
  

MARKO CORTÉS; EL GOBIERNO BUSCA INSTAURAR UNA DICTADURA 
  

El líder de Acción Nacional, Marko Cortés Mendoza, expresó su confianza en que la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación (SCJN) actuará de manera libre, independiente y autónoma, siempre priorizando el bienestar del 
país, al resolver el martes las impugnaciones contra la reforma al poder Judicial. Desatacó que el gobierno de 
Morena no solo está utilizando su mayoría en el Congreso para aprobar reformas de manera apresurada, sino 
que ha iniciado una cacería de brujas contra jueces y ministros que defienden la integridad del Poder Judicial. 
Esta situación pone en peligro los derechos fundamentales y podría derivar en la destrucción del sistema 
democrático. Cortés Mendoza expresó su profunda preocupación, señalando que si continúa esta tendencia, 

México podría convertirse en una dictadura al modelo de la película “La Ley de Herodes”. Estamos presenciando 
una política depredadora, infame y absolutista, donde solo una persona y un partido gobiernan, ignorando las 
instituciones y silenciando a la oposición. Hoy se persigue a quienes realizan su labor judicial y se les imputa 
falsamente abuso de autoridad, cuando su único objetivo es salvaguardar a la patria de las garras depredadoras 
de Morena. Aseguró que la mal llamada supremacía constitucional no elimina las impugnaciones a la reforma 
del Poder Judicial. Confiamos en que mañana martes, la mayoría de los ministros de la  Suprema Corte de 
Justicia declararán inconstitucional dicha reforma. El dirigente nacional reiteró su confianza en que la SCJN 
actuará con libertad, independencia y autonomía, siempre priorizando lo mejor para el país. Afirmó que Morena 
ha engañado al pueblo, buscando restringir sus derechos y libertades, sometiendo los poderes Legislativo y 
Judicial a los dictados del Ejecutivo. Concentrar todo el poder de la República en manos de una sola persona 
es condenar a México al fracaso como nación democrática. 
  

DIPUTADO LUIS GERARDO SANCHEZ; EXIGE OPERATIVOS PERMANENTES DE SEGURIDAD EN 
GUANAJUATO 

  
El diputado Luis Gerardo Sánchez, acompañado del coordinador Rubén Moreira Valdez e integrantes de la 

bancada priista exigió al Gobierno Federal mantener operativos de seguridad en Guanajuato de manera 
permanente para detener la ola de violencia que azota al estado. El legislador por Guanajuato exhortó a la FGR 
investigar a los responsables de los hechos sucedidos en días pasados en los municipios de Jerécuaro y 
Acámbaro donde estallaron dos coches bomba, dejando tres policías heridos e importantes daños materiales a 
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vehículos, viviendas y negocios. El legislador criticó a la Presidencia de la República por haber descartado 
clasificar estos actos como terrorismo, argumentando que el trasfondo de esto es una disputa entre cárteles, no 
un intento de generar terror indiscriminado en la población. Pidió a la Presidenta Claudia Sheinbaum explique 

dónde está la apuesta a la prevención del delito y la asignación de recursos a los municipios para afrontar la 
seguridad, para la capacitación y equipamiento de los cuerpos de las policías municipales, así como las 
condiciones laborales de las y los policías municipales. Tambien hizo un llamado a todas y todos los legisladores 
para que en los próximos días se estudie a fondo la asignación de recursos y la posibilidad de regresar a los 
municipios programas como el Fortalecimiento a la Seguridad (FORTASEG), que sirven para fortalecer y 
capacitar a las policías municipales y orientar el presupuesto a programas de prevención. Es momento de 
atender situaciones como estas; desde el sexenio anterior hubo una disminución del presupuesto constante al 
estado de Guanajuato, presupuesto que hoy hace falta en el tema de seguridad, presupuesto que si hoy 
estuviera se podría atender de una manera distinta. El diputado guanajuatense dijo que el PRI respalda el 
trabajo conjunto entre los tres niveles de gobierno para restablecer la seguridad y garantizar la tranquilidad de 
la población. El coordinador Rubén Moreira Valdez señaló que la seguridad tiene que tener una estrategia 

multidimensional, que para combatir al crimen se requiere la coordinación de los tres órdenes de gobierno y la 
participación de la sociedad con consejos, con reflexiones, con puntos de vista y evaluando lo que se hace. 
Pensamos que para que llegue la paz a México tiene que haber colaboración internacional, pero también 
tenemos muy claro que no va a llegar la paz si no se reconoce el problema, si no se dice estamos fallando y 
hoy México está fallando en materia de seguridad. Moreira Valdez culpó a Morena y sus aliados de la 

inseguridad que se vive en todo el país, e hizo un llamado a la coordinación de las autoridades para que todos 
asuman una parte de la responsabilidad.   
  
KAMALA HARRIS VS DONALD TRUMP; A DOS DÍAS DE ELECCIÓN ENCUESTAS ARROJAN EMPATE 

  
Las últimas muestran una carrera reñida entre la candidata demócrata a las presidenciales, Kamala Harris, y 
su contrincante republicano, Donald Trump, a dos días de las elecciones en Estados Unidos. Una nueva 

encuesta de NBC News revela que la vicepresidenta y el expresidente están prácticamente empatados a nivel 
nacional entre los votantes registrados. En los sondeos en los que se tuvieron en cuenta a otros candidatos de 
terceros partidos, el 47 % apoya a Donald Trump y el 46 % a Kamala Harris, mientras que en las encuestas 
que solo tienen en cuenta a los dos candidatos principales, Harris y Trump están empatados con un 49 % cada 
uno. La última encuesta nacional de ABC News/Ipsos muestra que la vicepresidenta Harris tiene una estrecha 
ventaja sobre el magnate republicano, con un 49 % frente a un 46 % de apoyo a Trump. Con los resultados de 

la nueva encuesta, el último promedio de sondeos nacionales de CNN Poll of Polls revela que el 48 % de los 
votantes en todo el país respaldan a Harris y el 47 % apoyan a Trump, sin cambios con respecto al promedio 

anterior. En los siete estados con más probabilidades de decidir la elección presidencial de este año, conocidos 
como estados bisagra, ni Harris ni Trump logran una ventaja clara, ya que están empatados en la mayoría de 

ellos, según las encuestas finales del New York Times/Siena College. Si se analizan los resultados de los cara 
a cara que tienen en cuenta a los candidatos de terceros partidos, las encuestas indican que Harris y 
Trump están empatados en Georgia, 46 % cada uno, Míchigan 45 % cada uno y Pensilvania 47 % cada uno 

entre los posibles votantes de esos estados, que en conjunto valen 50 votos electorales en las elecciones del 
martes. Harris tiene el 48 % frente al 45 % de Trump tanto en Wisconsin como en Carolina del Norte, y el 48 
% frente al 46 % de Trump en Nevada, brechas que están dentro del margen de error de cada encuesta que 
sugieren que no hay un líder claro. Mientras que Trump lidera por un estrecho margen en Arizona, con un 48 
% frente al 44 % de Harris. Los enfrentamientos directos entre ambos, sin tener en cuenta a otros candidatos, 
indican un panorama similar, con solo la ventaja de Trump en Arizona fuera del margen de error. La encuesta, 
además, indica que los votantes que deciden tarde en estos estados pueden estar inclinándose por Harris. 

Según The Times, el 8 % de los votantes que decidieron su voto en los últimos días o semanas se divide en un 

55 % para Harris y un 44 % para Trump. Los estadounidenses no sólo elegirán a su nuevo presidente o 

presidenta, pues también hay otros puestos en juego. Y es que, además, se someterá a votación la totalidad de 
la Cámara de Representantes compuesta por 435 escaños y la tercera parte del Senado, lo que equivale a 34 
lugares. De igual manera, habrá votaciones estatales, donde se designará a gobernadores, alcaldes y otros 
puestos; en los estados de Delaware, Indiana, Missouri, Montana, New Hampshire, North Carolina, North 
Dakota, Utah, Vermont, Washington y West Virginia. Recordemos que la Unión Americana se compone de 50 
estados federales, en los cuales alrededor de 244 millones de personas están habilitadas para sufragar. Además 
de los territorios cinco territorios con población que son: Guam, las Islas Marinas del Norte, las Islas Vírgenes 
de Estados Unidos, Puerto Rico, Samoa Americana. 
  



 

OPINIÓN 04/11/2024 

KAMALA HARRIS; PROMETE PONER FIN A LA GUERRA EN GAZA Y LÍBANO 
  

La candidata demócrata a la presidencia de EE.UU., la vicepresidenta Kamala Harris, prometió en Míchigan 

en un mitin en East Lansing, que trabajará para poner fin a la guerra de Israel en Gaza y en Líbano y dará a los 
palestinos la dignidad que merecen. La candidata se dirigió directamente a la comunidad árabe, un grupo clave 
para poder hacerse con los 15 votos del Colegio Electoral del estado, para reconocer que este año ha sido difícil 
debido a la muerte y destrucción en Gaza y por las muertes y desplazamientos de civiles en el Líbano. Como 
presidenta, haré todo lo que este en mi poder para poner fin a la guerra en Gaza, devolver a los rehenes a sus 
casas y poner fin al sufrimiento en Gaza, garantizar la seguridad de Israel y asegurarme de que el pueblo 
palestino puede conseguir su derecho a la dignidad, la libertad, seguridad y autodeterminación. El voto árabe 
en Míchigan es clave para decantar la balanza el martes a favor de los demócratas, que con el presidente Joe 
Biden en 2020 consiguieron superar al republicano Donald Trump en más de 20 puntos. Este año los sondeos 
dan la ventaja a Trump en intención de voto entre los árabes, que podrían darle la espalda a Harris por formar 
parte de la Administración Biden, que sigue apoyando con armamento a Israel en sus operaciones en Gaza, 

Líbano o Yemen contra milicias alineadas con Irán. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

www.hectormunoz.com.mx/ 

Twitter @hector munoz 

Instagram jhectormunoz  

Facebook Héctor Muñoz 

 

http://www.hectormunoz.com.mx/
https://twitter.com/jhectormunoz
https://www.instagram.com/jhectormunoz/?hl=es


 

OPINIÓN 04/11/2024 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

OPINIÓN 04/11/2024 2 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

OPINIÓN 4/11/2024 1-3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

OPINIÓN 4/11/2024 1-3 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 04/11/24 11 

 



 

OPINIÓN 4/11/2024 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

OPINIÓN 4/11/2024 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 04/11/2024 6 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

OPINIÓN 4/11/2024 16 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

04/11/24 

PÁGINA 

 20 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 

 



 

 
 
 

OPINIÓN 04/11/2024 55 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 
 
 

OPINIÓN 04/11/2024 49 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

OPINIÓN 04/11/24 D 1-2 

 



 

 
 

OPINIÓN 04/11/2024  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

OPINIÓN 04/11/2024  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 04/11/24 10 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 04/11/24 10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 04/11/24 11 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 04/11/24 11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

04/11/24 

PÁGINA 

 3 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 

 



 

OPINIÓN 4/11/2024 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

04/11/24 

PÁGINA 

 11 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

04/11/24 

PÁGINA 

 11 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 

 
 



 

OPINIÓN 04/11/24 2 

 



 

OPINIÓN 4/11/2024 37 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 4/11/2024 37 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 04/11/2024 17 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

04/11/24 

PÁGINA 

 2 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 

 
 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

04/11/24 

PÁGINA 

 2 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 

 

 



 

 
 
 

OPINIÓN 04/11/2024 55 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

OPINIÓN 4/11/2024 49 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 04/11/2024 7 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 04/11/24 2 

 



 

OPINIÓN 04/11/24 20-21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 04/11/24 20-21 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 04/11/24 8 

 



 

OPINIÓN 04/11/24 21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

OPINIÓN 04/11/2024 45 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 
 
 

OPINIÓN 04/11/2024 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

OPINIÓN 04/11/2024          03 

 



 

OPINIÓN 04/11/2024 9 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

OPINIÓN 4/11/2024 51 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

OPINIÓN 4/11/2024 51 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 04/11/2024          02 

 



 

OPINIÓN 4/11/2024 37 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 4/11/2024 37 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

04/11/24 

PÁGINA 

 5 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 

 
 
 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

04/11/24 

PÁGINA 

 5 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

04/11/24 

PÁGINA 

 2 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 

 



 

OPINIÓN 04/11/2024          03 

 



 

OPINIÓN 04/11/2024 10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

04/11/24 

PÁGINA 

 7 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

04/11/24 

PÁGINA 

 26 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 

 
 
 
 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

04/11/24 

PÁGINA 

 26 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 

 
 
 
 
 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

04/11/24 

PÁGINA 

 3 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

04/11/24 

PÁGINA 

 17 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

04/11/24 

PÁGINA 

 13 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

04/11/24 

PÁGINA 

 16 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

04/11/24 

PÁGINA 

 5 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 

 
 
 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

04/11/24 

PÁGINA 

 5 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

04/11/24 

PÁGINA 

 14 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 

 
 
 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

04/11/24 

PÁGINA 

 14 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 

 
 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

04/11/24 

PÁGINA 

 27 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 

 
 
 
 
 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

04/11/24 

PÁGINA 

 27 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 

 
 

 

 



 

 
 
 

OPINIÓN 04/11/2024 15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

OPINIÓN 04/11/2024 18 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

OPINIÓN 4/11/2024 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SÍNTESIS INFORMATIVA NACIONAL

CARTONES
COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

“2024: AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO”



   

  
04/11/2024 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  
04/11/2024 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  
04/11/2024 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  
04/11/2024 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  
04/11/2024 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  
04/11/2024 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  
04/11/2024 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  
04/11/2024 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  
04/11/2024 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





28 DE OCTUBRE  AL 3 DE NOVIEMBRE

ALEMANIA

Entró en vigor nueva ley de derechos trans
aprobada por Parlamento de Alemania

En Alemania, entró en vigor una reforma aprobada por el
Parlamento para que las personas mayores de edad puedan
modificar su nombre y género en los registros oficiales  o hacer
que se elimine por completo el marcador de género. 

Las nuevas disposiciones legales eliminan las evaluaciones
psiquiátricas y la audiencia judicial como requisitos para poder
pedir estos cambios en los documentos.

Los cambios facilitan mucho la vida cotidiana de las personas
transgénero, intersexuales y no binarias, ya que si no coincide
la apariencia física con los datos de la documentación oficial,
pueden surgir problemas al viajar al extranjero e incluso al
pagar con tarjeta de crédito.

Fuente: DW 

ISRAEL

Israel prohibió actividad de la agencia de la ONU
para refugiados palestinos 

El Parlamento israelí aprobó una ley que prohíbe toda
actividad de la Agencia de Naciones Unidas para los
Refugiados en Oriente Próximo (UNRWA), tanto en Israel como
en los territorios palestinos ocupados. 

El proyecto de ley revoca un texto del año 1967 que sirvió de
base para las actividades de la UNRWA que, durante décadas,
ha brindado una variedad de servicios y apoyo a millones de
palestinos en Gaza, incluida atención médica y educación.

Israel acusa a la agencia de ser cómplice del Movimiento de
Resistencia Islámico (Hamás), al señalar que algunos de sus
empleados estuvieron involucrados en el ataque del 7 de
octubre de 2023 contra Israel, que desató la guerra en la
Franja de Gaza. 

Fuente: BBC, TELESUR, REUTERS, EUROPA PRESS, UNIVISION

https://www.dw.com/es/entra-en-vigor-la-nueva-ley-de-derechos-trans-en-alemania/a-70614076
https://www.bbc.com/mundo/articles/c774jv872ndo
https://www.telesurtv.net/comisionado-de-la-onu-condena-votacion-del-parlamento-israeli-contra-la-unrwa/
https://www.reuters.com/world/middle-east/palestinians-say-100000-residents-trapped-israels-north-gaza-assault-2024-10-28/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-parlamento-israeli-aprueba-prohibicion-toda-actividad-unrwa-israel-territorios-ocupados-20241028210836.html
https://www.univision.com/noticias/mundo/israel-aprueba-ley-prohibe-onu-refugiados-trabajar-territorio
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Campaigns of Latino, Asian 

candidates may reshape 

Eastside 

Trump, Harris pursue edge on 
turnout 

In final stretch, a stark contrast  Tightest contest in decades 

grows tighter at finish 
 

Harris, une campagne dans 

l'ombre de Biden 

Paiporta recibe al Rey, Sánchez y 

Mazón con barro y gritos de 

"asesinos" 

Chinese tax crackdown threatens to 

deal new blow to investor confidence 

El prófugo Vladimir Cerrón acumula 

ocho casos en etapa de juicio Simplifican más de 500 trámites en 

otro avance sobre la burocracia 

estatal 

Harris and Trump make final push in 

swing states 

Em meio à disparada do dólar, 

Haddad cancela ida à Europa a 

pedido de Lula 

Cámara votará proyecto que endurece 

la Ley de Migraciones, poniendo a 

prueba la postura PC-FA 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Trump y Harris encaran recta final de campaña en empate técnico  

•Criticaron al presidente Sánchez por su ‘tardía’ actuación en tragedia de Valencia; le 

lanzaron lodo e insultos en su visita a ciudades inundadas 

•Israel detectó lanzamiento de unos 100 cohetes contra el norte del país desde Líbano 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
 

Este lunes se emitirá la convocatoria para la elección de jueces, magistrados y ministros 

en 2025.- Casi dos meses después de la promulgación de la reforma en materia del Poder 

Judicial, el proceso referente a las elecciones extraordinarias programadas para el año 

2025 continúa su marcha. [...] Ricardo Monreal Ávila, coordinador del grupo parlamentario 

de Morena en la Cámara de Diputados y presidente de la Junta de Coordinación Política 

en dicha instancia, dio a conocer que este lunes se dará difusión a la convocatoria para 

la elección de los 881 cargos de funcionarios judiciales. [INFOBAE, SPUTNIK, TELESUR, MSN] 
 

Ricardo Monreal anunció que la reforma de extinción de órganos autónomos se aprobará 

en los siguientes días.- La actividad legislativa continúa en San Lázaro. Según dio a 

conocer Ricardo Monreal Ávila, coordinador del grupo parlamentario de Morena, ya 

cuentan con un calendario de iniciativas por aprobar, entre las que se encuentra la 

extinción de órganos autónomos, la cual fue impulsada por Andrés Manuel López 

Obrador. [INFOBAE] 
 

LEGISLATIVO 
 

Reforma judicial llega a la OEA; Comisión Interamericana de Derechos Humanos analizará 

la iniciativa en próximos días.- A casi dos meses de que entrara en vigor la reforma al 

Poder Judicial de la Federación, continúa la batalla de los trabajadores para que ésta no 

avance o bien, para advertir sobre los riesgos que implica el elegir por voto popular a 

jueces, magistrados y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. [INFOBAE] 
 

Análisis | La polémica reforma judicial en México eclipsa las primeras iniciativas de 

Claudia Sheinbaum.- Iniciado noviembre, se cumple en México un mes de Gobierno de la 

primera presidenta en la historia del país, un mes marcado por un intenso escrutinio público 

para determinar qué cosas estaban cambiando, acaso algunas por razón de sexo. Es 

pronto todavía para evaluar con criterio afinado, sobre todo porque aún se trabaja con 

un presupuesto heredado de la anterior Administración, lo que impide conocer en qué se 

traducirán las primeras voluntades expresadas. Han sido muchos los anuncios en materia 

de educación, vivienda, pensiones, y otros tantos los gestos en igualdad, soberanía, 

transportes, seguridad o el simple precio de la tortilla, el pan mexicano. A pesar de ello, el 

ruido legislativo para implantar con prisas una polémica reforma judicial, también 

heredada, que obliga a elegir por votación popular a todos los jueces, está opacando 

otras tareas de gobierno. [EL PAÍS] 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/03/este-lunes-se-emitira-la-convocatoria-para-la-eleccion-de-jueces-magistrados-y-ministros-en-2025/
https://noticiaslatam.lat/20241103/mexico-emitira-la-convocatoria-para-candidatos-al-poder-judicial-este-4-de-noviembre-1158752923.html
https://www.telesurtv.net/mexico-emite-este-lunes-convocatoria-para-candidatos-al-poder-judicial/
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/reforma-judicial-en-marcha-convocatoria-para-inscripci%C3%B3n-a-elecci%C3%B3n-ya-tiene-fecha-anuncia-monreal/ar-AA1trlDQ
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/04/ricardo-monreal-anuncia-que-reforma-de-extincion-de-organos-autonomos-se-aprobara-en-los-siguientes-dias/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/03/reforma-judicial-llega-a-la-oea-comision-interamericana-de-derechos-humanos-analizara-la-iniciativa-en-proximos-dias/
https://elpais.com/mexico/2024-11-04/la-polemica-reforma-judicial-en-mexico-eclipsa-las-primeras-iniciativas-de-claudia-sheinbaum.html
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Qué es el Sistema Nacional de Cuidados y por qué el Senado no ha aprobado esta ley.- El 

18 de noviembre de 2020, la Cámara de Diputados aprobó una reforma constitucional 

que busca establecer el derecho al cuidado de manera equitativa y de calidad, 

promoviendo la responsabilidad compartida entre el Estado, la sociedad civil, el sector 

privado y las familias. [INFOBAE] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 
 

Sheinbaum aseguró que llegó para servir al pueblo.- La presidenta de México, Claudia 

Sheinbaum, aseguró a poco más de un mes de asumir en su cargo, que llegó para “servir 

al pueblo”, y recordó la historia de Palacio Nacional, su nuevo hogar y oficina. [FORBES, 

EFE] 
 

Análisis|Balazos, detenciones y más coordinación: un mes de la estrategia de seguridad 

de Sheinbaum.- Acaba el primer mes de Gobierno de Claudia Sheinbaum en México, 

semanas vividas a un ritmo frenético, con un ojo en el Congreso, donde aún colea la 

reforma al Poder Judicial, y el otro en las calles, siempre manchadas de sangre. Desde el 

2 de octubre, el país cuenta centenares de asesinatos, masacres, desaparecidos... 

Mientras tanto, la sociedad atestigua los primeros movimientos del nuevo equipo de 

seguridad, comandado por el secretario del ramo, Omar García Harfuch, actividad que 

dibuja ciertas diferencias con el gobierno anterior, que dirigía Andrés Manuel López 

Obrador. [EL PAÍS] 
 

Secretaria de Relaciones Exteriores confirmó que, al momento, no hay mexicanos 

afectados por la DANA en Valencia, España.- Casi una semana después del inicio del 

fenómeno conocido como “gota fría” o DANA, en Valencia, España, la Secretaría de 

Relaciones Exteriores actualizó la información sobre la posible existencia de ciudadanos 

mexicanos afectados. Al respecto, a través de un comunicado, negó tener reporte de 

connacionales fallecidos, afectados o que hayan solicitado protección consular. 

[INFOBAE] 
 

Los escuelas mexicanas tienen seis meses para eliminar la venta de comida chatarra o 

serán multadas.- Las escuelas de México tendrán seis meses para aplicar una prohibición 

ya existente de la llamada “comida chatarra” o “comida basura” promovida por el 

Gobierno o, de lo contrario, se enfrentarán a fuertes multas, informaron las autoridades. 

[LOS ANGELES TIMES] 
 

JUDICIAL 
 

Entre más de 400 candidaturas mexicanos tardarán 20 minutos por cada boleta en 

elección del Poder Judicial.- Arturo Castillo Loza, consejero del Instituto Nacional Electoral 

(INE), ofreció un panorama más detallado sobre cómo podría ocurrir la elección de los 

jueces, magistrados y ministros del Poder Judicial de la Federación, considerando lo 

establecido en la Constitución y las normas que fueron aprobadas; pero desde una nueva 

boleta, la cantidad de candidatos y los cargos que serán electos son puntos que se verán 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/03/que-es-el-el-sistema-nacional-de-cuidados-y-por-que-el-senado-no-ha-aprobado-esta-ley/
https://forbes.com.mx/sheinbaum-asegura-que-llego-para-servir-al-pueblo/
https://efe.com/mundo/2024-11-04/claudia-sheinbaum-mexico-gobierno/
https://elpais.com/mexico/2024-11-04/balazos-detenciones-y-mas-coordinacion-un-mes-de-la-estrategia-de-seguridad-de-sheinbaum.html
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/04/sre-confirma-que-al-momento-no-hay-mexicanos-afectados-por-la-dana-en-valencia-espana/
https://www.latimes.com/espanol/mexico/articulo/2024-11-03/los-escuelas-mexicanas-tienen-seis-meses-para-eliminar-la-venta-de-comida-chatarra-o-seran-multadas
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reflejados en el tiempo que le costará a una persona votar [...] El próximo martes 5 de 

noviembre se definirá el futuro de la elección. Una semana después de que el ministro 

Juan Luis Alcántara Carrancá presentó un proyecto ante la Suprema Corte de la Justicia 

para declarar inconstitucionales algunos fragmentos del decreto de la reforma al Poder 

Judicial, el total de cargos a elegir podría ser mucho menor a lo que se tenía previsto. 

[INFOBAE] 
 

El enfrentamiento en los tribunales por la reforma judicial lleva a México al borde de la 

crisis.- La revisión por parte de la Suprema Corte de la polémica iniciativa para reformar 

el sistema Judicial de México intensificará la batalla entre los magistrados y el partido 

gobernante Morena, amenazando con llevar al país al borde de una crisis institucional. 

[BLOOMBERG] 
 

MIGRACIÓN 
 

La falta de recursos complica los planes de Trump de impulsar deportaciones masivas.- La 

tensión está a fuego vivo en la antesala de la jornada electoral en Estados Unidos. Para 

México será crucial el resultado en aspectos esenciales para la relación bilateral como lo 

es la migración, donde Donald Trump y Kamla Harris apuntan a proyectos con ópticas 

diferentes, pero que supone mayor control y presiones para México. [LA POLÍTICA ONLINE] 
 

Migrantes en la frontera sur de México buscan apresurar los trámites previo a los comicios 

en Estados Unidos.- Cientos de migrantes centroamericanos que huyen de sus países han 

saturado las oficinas del Instituto Nacional de Migración en la frontera sur de México, para 

agilizar y verificar sus citas de CBP One con el objetivo de pedir asilo en Estados Unidos a 

unos días de las elecciones en aquel país. [EFE] 
 

GENERAL 
 

Revisión del T-MEC se perfila compleja para México con Trump o Harris en la presidencia 

de Estados Unidos.- Con la elección de Estados Unidos en puerta, el Gobierno mexicano 

está a punto de conocer quién liderará la revisión del acuerdo comercial T-MEC en el país 

vecino en 2026. El proceso de revisión se perfila complejo sin importar quién llegue a la 

Casa Blanca, aunque algunos especialistas anticipan que podría ser más complicado si 

Donald Trump triunfa en los comicios, pese a ser quien promovió el nuevo acuerdo 

comercial entre México, Estados Unidos y Canadá. [BLOOMBERG] 
 

Hallaron nueve fosas con restos de 14 cadáveres en Baja California, México.- Colectivos 

de búsqueda de desaparecidos localizaron nueve fosas en una finca particular con restos 

de al menos 14 fallecidos, presuntas víctimas de la guerra del narco, en el municipio de La 

Paz, en Baja California Sur. [EUROPA PRESS] 
 

Iglesia católica, en primera línea de la lucha contra la epidemia de violencia en México.- 

La institución religiosa redobla los mensajes contra las autoridades y se reúne con el 

Gobierno para atajar la inseguridad. Los sacerdotes en zonas de conflicto ven con recelo 

las conversaciones. [EL PAÍS, FORBES] 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/03/entre-mas-de-400-candidaturas-mexicanos-tardaran-20-minutos-por-cada-boleta-en-eleccion-del-poder-judicial/
https://www.bloomberg.com/news/articles/2024-11-04/court-clash-over-judicial-reform-pushes-mexico-to-edge-of-crisis
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/inmigracion-mx/la-falta-de-recursos-complica-los-planes-de-trump-de-impulsar-deportaciones-masivas/
https://efe.com/mundo/2024-11-03/migrantes-mexico-tramites-comicios-en-ee-uu/
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/revision-del-t-mec-se-perfila-compleja-para-mexico-con-trump-o-harris-en-la-presidencia-de-eeuu/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-halladas-nueve-fosas-restos-14-cadaveres-baja-california-mexico-20241103142759.html
https://elpais.com/mexico/2024-11-04/la-iglesia-catolica-en-primera-linea-de-la-lucha-contra-la-epidemia-de-violencia-en-mexico.html
https://forbes.com.mx/catolicos-piden-urgentemente-paz-para-mexico/


 

 

04 DE NOVIEMBRE DE 2024 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 
 

Rusia liberó la localidad de Vishnióvoye, Donetsk.- Como resultado de las activas acciones 

de combate, las unidades del grupo de tropas Centro liberaron la localidad de 

Vishnióvoye, situada en la República Popular de Donetsk, indicó el Ministerio de Defensa 

ruso. [PRENSA LATINA, FRANCES 24] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

Guterres, “muy preocupado” por los informes de soldados norcoreanos en frente de 

Ucrania.- El secretario general de Naciones Unidas, António Guterres, se mostró “muy 

preocupado” por los informes sobre soldados norcoreanos trasladados a Rusia y luego 

desplegados en la línea del frente en Ucrania. [EFE] 
 

GENERAL 
 

Medvedev sostiene que Rusia no tiene "grandes expectativas" en las elecciones de 

Estados Unidos porque "no cambiarán nada".- El expresidente ruso y actual vicepresidente 

del Consejo de Seguridad estatal, Dimitri Medvedev, manifiesto la ausencia de 

expectativas de Rusia ante las elecciones estadounidenses del 5 de noviembre, alegando 

que no supondrá cambio alguno para el país, al tiempo que ha insistido en la necesidad 

de continuar con la ofensiva sobre Ucrania. [EUROPA PRESS] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  
 

Ataques israelíes dejaron seis civiles muertos en Jabalia y Rafah.- Desde octubre de 2023, 

la ocupación israelí en territorio palestino ha provocado 43.314 víctimas fatales registradas 

y más de 102 mil heridos. Como consecuencia de nuevos ataques aéreos israelíes en 

Jabalia y Rafah, al norte y al sur de la Franja de Gaza, respectivamente, seis civiles 

palestinos, incluidas dos madres y sus hijos, perdieron la vida. [PRENSA LATINA, SWISSINFO] 
 

Murió un soldado israelí por la explosión de una granada en el norte de la Franja de Gaza.- 

Las Fuerzas de Defensa de Israel informaron del fallecimiento en la Franja de Gaza de uno 

de sus efectivos como consecuencia de la detonación de una granada. [EUROPA PRESS] 
 

Palestinos acusan a Israel de atacar clínica en Gaza durante campaña de vacunación 

contra polio.- Un ataque con dron israelí sobre una clínica en el norte de Gaza, donde se 

vacunaba a niños contra la polio, hirió a seis personas, incluyendo cuatro niños, informaron 

autoridades palestinas. El Ejército israelí negó cualquier responsabilidad. [AP] 

 

 

 

 

 
 

 

https://www.telesurtv.net/rusia-libera-la-localidad-de-vishniovoye-donetsk/
https://www.france24.com/es/europa/20241103-rusia-sigue-avanzando-hacia-kurakhove-y-recupera-territorios-de-kursk
https://efe.com/mundo/2024-11-03/guterres-muy-preocupado-soldados-norcoreanos-ucrania/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-medvedev-sostiene-rusia-no-tiene-grandes-expectativas-elecciones-eeuu-porque-no-cambiaran-nada-20241103063242.html
https://www.telesurtv.net/ataques-israelies-dejan-seis-civiles-muertos-en-jabalia-y-rafah/
https://www.swissinfo.ch/spa/el-ministerio-de-salud-de-gaza-reporta-43.341-muertos-desde-el-inicio-de-la-guerra/87956515
https://www.europapress.es/internacional/noticia-muere-soldado-israeli-explosion-granada-norte-franja-gaza-20241103060551.html
https://apnews.com/article/gaza-hamas-israel-guerra-polio-oms-unicef-ataque-d05b1ae61f88deeb90d550fb45bd5661
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POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 
 

52 países solicitan a la ONU la imposición de un embargo de armas y munición a Israel.- 

El ministro de Asuntos Exteriores de Turquía, Hakan Fidan, anunció una iniciativa para 

solicitar ante la ONU la imposición de un embargo de armas y munición a Israel como 

consecuencia de la ofensiva militar israelí en la Franja de Gaza y Líbano. [EUROPA PRESS, 

TELESUR] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

La relatora de la ONU para los Derechos Humanos en Palestina recomienda la suspensión 

de las relaciones con Israel.- La relatora de Naciones Unidas en los territorios palestinos 

ocupados, Francesca Albanese, pidió a los Estados miembro de la organización que 

suspendan todas sus relaciones con Israel para forzar un alto el fuego en la guerra de Gaza. 

[EUROPA PRESS] 
 

CONSECUENCIA EN PAÍSES DE MEDIO ORIENTE 
 

Militares israelíes capturan en Siria a un sirio que supuestamente espiaba para Irán.- Las 

Fuerzas Armadas de Israel informaron de la captura en territorio sirio de un "terrorista" sirio 

que supuestamente trabajaba para Irán identificado como Ali Suleiman al Asi. Al Asi "está 

siendo investigado en Israel" por la Unidad 504. [EUROPA PRESS, AP] 
 

Presidente iraní condiciona intensidad y tipo de respuesta a Israel a una tregua.- El 

presidente de Irán, Masud Pezeshkian, condicionó “la intensidad y el tipo” de una posible 

respuesta a los recientes ataques de Israel contra instalaciones militares iraníes a un alto el 

fuego en Gaza y Líbano. [SWISSINFO] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HEZBOLÁ  
 

Israel confirmó muerte de dos "terroristas clave" de Hezbolá en Líbano y de un combatiente 

de Yihad Islámica en Gaza.- Las Fuerzas de Defensa de Israel  confirmaron que han 

matado a dos comandantes del partido-milicia chií Hezbolá en Líbano, así como a un 

combatiente del grupo palestino Yihad Islámica en la Franja de Gaza, en el marco de la 

escalada de tensiones en la región tras los ataques de Hamás del 7 de octubre de 2023. 

[EUROPA PRESS] 
 

Israel detectó el lanzamiento de unos 100 cohetes contra el norte del país desde Líbano.- 

Israel detectó al menos 100 proyectiles lanzados desde Líbano hacia el norte del país por 

la organización Hezbolá, informó el Ejército en un comunicado. [SWISSINFO, EFE, PRENSA 

LATINA] 
 

Bombardeos en el este de Líbano tras aviso de evacuación israelí: AFP.- Varios 

bombardeos golpearon la región de Baalbek, bastión de Hezbolá en el este de Líbano, 

después de que el Ejército israelí emitiera una advertencia de evacuación de la zona. 

[SWISSINFO] 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-52-paises-solicitan-onu-imposicion-embargo-armas-municion-israel-20241103172750.html
https://www.telesurtv.net/al-menos-54-paises-solicitan-embargo-de-armas-a-israel/https:/www.telesurtv.net/al-menos-54-paises-solicitan-embargo-de-armas-a-israel/
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https://www.europapress.es/internacional/noticia-militares-israelies-capturan-siria-sirio-supuestamente-espiaba-iran-20241103183222.html
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https://www.prensa-latina.cu/2024/11/03/hizbulah-ataca-con-drones-y-misiles-bases-de-entrenamiento-israelies/
https://www.swissinfo.ch/spa/bombardeos-en-el-este-de-l%c3%adbano-tras-aviso-de-evacuaci%c3%b3n-israel%c3%ad%2c-seg%c3%ban-afp/87957163
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Netanyahu afirmó desde la frontera con Líbano que el objetivo es expulsar a Hezbolá al 

norte del río Litani.- El primer ministro israelí, Benjamin Netanyahu, aseguró desde la frontera 

con Líbano que el objetivo de la ofensiva militar israelí en el país vecino es expulsar a 

Hezbolá al norte del río Litani como medida de protección para los residentes del norte de 

Israel. [EUROPA PRESS] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

POLÍTICA 
 

Trump y Harris encaran la recta final de campaña en empate técnico pero con cierta 

ventaja republicana en estados clave.- Los candidatos demócrata y republicano a la 

Casa Blanca, Kamala Harris y Donald Trump, se enfrentan inmediatamente a los días 

previos a las elecciones presidenciales de Estados Unidos en situación de empate técnico 

a nivel nacional pero con cierta ventaja para el magnate en estados en disputa. [EUROPA 

PRESS] 
 

A dos días de las elecciones, Trump arreció ataques en Pennsylvania, Harris y Obama le 

hablan a hombres latinos y negros.- El expresidente dice que consideraría “prohibir 

vacunas” y eliminar el flúor del agua potable. La vicepresidenta asegura en una barbería 

en Michigan que “esta lucha no es en contra sino a favor de algo”. Mientras, Obama da 

un mensaje a los hombres latinos. [TELEMUNDO] 
 

Harris reprochó a Trump estar "obsesionado con la venganza".- La candidata demócrata 

a la Presidencia de Estados Unidos, Kamala Harris, reprochó a su rival, el republicano 

Donald Trump, estar "obsesionado por la venganza" y "buscar el poder sin control", cuando 

faltan tan solo tres días para las elecciones. [EUROPA PRESS] 
 

Trump reiteró que protegerá a las mujeres ante los "millones" de migrantes que "entran y 

llegan a los suburbios".- El expresidente y candidato republicano a la Casa Blanca, Donald 

Trump, reiteró que quiere "proteger a las mujeres", asegurando que están siendo atacadas 

por "millones de personas entrando y llegando a los suburbios", en alusión a los migrantes. 

[EUROPA PRESS] 
 

Trump prometió en Carolina del Norte poner fin a la inflación y la “invasión” de criminales.- 

El expresidente de Estados Unidos y candidato republicano, Donald Trump, se enroscó en 

un mitin en Carolina del Norte en sus ataques a la vicepresidenta y aspirante demócrata, 

Kamala Harris, al tiempo que prometió acabar con la inflación y la “invasión masiva de 

criminales”. [EFE] 
 

Más de 75 millones de personas, la mitad de los votantes de 2020, ya han votado en 

Estados Unidos.- Más de 75 millones de personas ya habían emitido su voto en las 

elecciones de Estados Unidos, lo que representa más del 48 % del número total emitido en 

las elecciones presidenciales de 2020, cuando votaron 154,6 millones de estadounidenses. 

[EFE, DW, TELEMUNDO] 
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https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo-en-la-noche/elecciones-estados-unidos-2024/video/48-horas-del-dia-de-los-comicios-mas-de-72-millones-de-electores-han-ejercido-su-derecho-tmvo12794046
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La batalla por el Congreso está tan igualada como la lucha por la Casa Blanca.- La 

temperatura del fin de la campaña electoral en Estados Unidos se deja sentir para 

cualquier televidente de California. Las pausas comerciales de las series de moda, los 

partidos de la Serie Mundial del béisbol o los juegos del fútbol americano están repletas de 

candidatos cruzándose acusaciones de ser corruptos o demasiado radicales para entrar 

en el Congreso. La programación ha ido a más en los días previos a las elecciones del 

martes. [EL PAÍS] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

CUBA 
 

Alrededor de 70.000 personas evacuadas ante amenaza de riadas.- Más de 66.000 

personas fueron evacuadas en Guantánamo, a casi 1.000 km al sureste de La Habana, en 

el extremo oriental de Cuba, ante la inminencia de lluvias intensas que amenazan con 

anegar una región que aún se recupera del impacto del huracán Oscar, informó la 

televisión local. [DW] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

BOLIVIA 
 

Gobierno boliviano aseguró que Evo Morales pidió a sus seguidores "muertos y 

derramamiento de sangre".- El ministro de Gobierno de Bolivia, Eduardo del Castillo, 

denunció que el expresidente Evo Morales exigió a sus seguidores que haya "muertos y 

derramamiento de sangre" en el marco de las protestas y cortes de carreteras. [EUROPA 

PRESS, INFOBAE] 
 

Bolivia dice que cumplirá la ley si hay requerimientos contra Morales desde Argentina.- El 

ministro de Gobierno de Bolivia, Eduardo del Castillo, afirmó que se cumplirá con la Ley en 

caso de recibir algún requerimiento desde Argentina, como una alerta migratoria, contra 

el expresidente boliviano, Evo Morales, contra quien ya se abrió allí un proceso por trata y 

abusos a menores cuando fue asilado durante la crisis de 2019. [SWISSINFO] 
 

Morales acusó a Arce de "aplicar terrorismo de Estado" y pide a la comunidad 

internacional que intervenga en Bolivia.- El expresidente de Bolivia Evo Morales denunció 

las acciones "terroristas" del Gobierno del presidente Luis Arce y defendió su huelga de 

hambre como un acto de protesta ante la coacción y la falta de diálogo, al tiempo que 

ha demandado la intervención de la comunidad internacional en el país. [EUROPA PRESS] 
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EUROPA 

ESPAÑA 
 

Criticaron al presidente Pedro Sánchez por su ‘tardía’ actuación en la tragedia de 

Valencia.- La visita del presidente español, Pedro Sánchez, a las zonas afectadas por la 

DANA en la Comunidad Valenciana puso de manifiesto el descontento e indignación de 

muchos ciudadanos, los cuales se suman a las críticas de la oposición calificó como 

“tardía” la reacción del gobierno a la catástrofe. [FORBES, FORBES, LA POLÍTICA ONLINE, 

BBC, FRANCE 24, REUTERS, DW, RT, EL PAÍS, SWISSINFO, FINANCIAL TIMES] 
 

Papa Francisco pidió ayuda para Valencia tras las inundaciones e instó al mundo a 

repudiar la guerra.- El Papa Francisco extendió su solidaridad con las víctimas de las 

devastadoras inundaciones en Valencia, España, que han dejado más de 210 muertos 

hasta el momento, mientras que también hizo un llamamiento global para repudiar la 

guerra, citando específicamente la Constitución italiana como modelo a seguir. [INFOBAE, 

PRENSA LATINA] 
 

ASIA 

COREA DEL SUR 
 

República de Corea, Estados Unidos y Japón realizan ejercicios aéreos conjuntos.- 

República de Corea, Estados Unidos y Japón realizaron simulacros aéreos conjuntos en los 

que participó un bombardero estratégico estadounidense, informó el Estado Mayor 

Conjunto de la República de Corea. [XINHUA] 
 

IRÁN 
 

Irán detuvo al cabecilla del ataque que mató a una decena de policías la semana pasada 

en el este del país.- Las autoridades iraníes anunciaron la detención del organizador del 

ataque que mató a una decena de policías en una comisaría de la conflictiva provincia 

de Sistán y Baluchistán. [EUROPA PRESS] 
 

ÁFRICA 

SUDÁN  
 

Asociaciones civiles hablan ya de "guerra civil en toda regla" en Sudán y llaman al 

establecimiento de zonas seguras.- Tagadum, una de las principales coaliciones de 

fuerzas civiles sudanesas, avisaron que el país se encuentra ya sumido en una "guerra civil 

en toda regla" y solicitaron el establecimiento de zonas seguras para una población 

amenaza por las atrocidades que están cometiendo el Ejército de Sudán y las 

paramilitares Fuerzas de Apoyo Rápido. [EUROPA PRESS] 
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